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Introducción 

El Municipio de Rincón de Romos se ha visto envuelto en la trasformación que el estado de 
Aguascalientes ha presentado desde hace ya más de cuarenta años, debido al crecimiento poblacional y los 
cambios económicos y territoriales que esto represento. Debido a lo anterior es que la planeación se ha 
vuelto indispensable para lograr el ordenamiento del territorio tomando en cuenta ámbitos políticos, jurídicos, 
culturales y ambientales, para lograr mejorar los servicios, dar mayor cobertura en equipamiento urbano e 
infraestructura urbana. 

 
Lograr una mejora en los asentamientos humanos que conforman el municipio es a su vez darle 

calidad de vida a los habitantes y establecer soluciones concretas a los problemas que visualizan los propios 
habitantes y representantes. 

 
Esta administración busca trabajar y colaborar en materia de planeación urbana destacando las 

oportunidades económicas, socioespaciales, demográficas y ambientales, siendo estos las bases que 
permitirán dar paso a una política del sector público orientada al beneficio integral de los habitantes del 
municipio. 

 
Para el presente documento la metodología a seguir se definió de la siguiente manera, primero se 

sustentará la filosofía, la visión y el soporte jurídico para la realización del presente instrumento de 
planeación, esto aportará al contenido, coordinación, evaluación y ejecución de los objetivos del programa. 

 
El segundo apartado está enfocado al trabajo de campo para la obtención de información de los 

diferentes puntos abordados en el diagnóstico del documento donde se abordan temas como: el medio físico 
natural, medio físico construido, aspectos sociodemográficos, económicos esto nos permitirá conocer todos 
los elementos con los que cuenta el municipio y del mismo modo detectar los problemas a los que deberá 
darse solución a corto mediano y largo plazo. Para el tercer apartado en base al diagnóstico previamente 
realizado se establecerán los objetivos desglosados por ámbito de trabajo y en base a esto se fijan las 
estrategias de administración del suelo a través de la cartografía correspondiente a la zonificación primaria 
y secundaria, etapas del crecimiento, estructura vial. Al final de este documento se describirán los proyectos 
estratégicos y el apartado donde se describirá la operatividad del esquema de desarrollo urbano. 
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Bases Jurídicas 

Legislación Federal 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Última reforma publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 28 del mes de mayo del año 2021, Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión). Conforme a los Artículos1°, 4°, 25 (Párrafos Primero, Segundo y 
Séptimo), 26 apartado A, 27 (Párrafo Tercero) fracción VI, 73 fracciones XXIX-C, XXIX-G, 115 
fracción V, 133.  

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO (Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 01 
del mes de junio del año 2021, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión). Conforme a los 
Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 22, 23, 28, 30, 40, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51, 57, 59, 61, 62, 74, 
75, 92, 93, 94, 97, 101.     

LEY AGRARIA (Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 25 del mes de 
junio del año 2018, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión). Conforme a los Artículos 
2°, 42, 56, 63, 64, 65, 66, 87, 88, 89, 95. 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE (Última reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el día 26 del mes de abril del año 2021, Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión). Conforme a los Artículos 2, 4, 13, 15.  

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE (Última 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 del mes de enero del año 2021, 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión). Conforme a los Artículos 1°, 2°, 4°, 7°, 8°, 9°, 
15, 16, 20 BIS 4, 20 BIS 5, 23, 99,  

LEY DE PLANEACIÓN (Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 16 del 
mes de febrero del año 2018, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión). Conforme a los 
Artículos 3°, 12, 13, 20, 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 
HISTÓRICOS (Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 16 del mes de 
febrero del año 2018, Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión). Conforme a los Artículos 
1°, 2°, 4°, 7°, 8°.  

Legislación estatal 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES (Última reforma publicada en 
la Primera Sección del Periódico Oficial del Estado el día 02 del mes de agosto del año 2021, el día 
02 del mes de marzo del año 2020, el día 18 del mes de mayo del año 2020, H. Congreso del 
Estado de Aguascalientes). Conforme a los Artículos 1°, 2°, 7° A, 68, 71.   

 

 

 

LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES (Última reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el día 02 del mes de agosto del año 2021, H. Congreso del Estado de 
Aguascalientes). Conforme a los Artículos 36, 105, 106, 132, 161, 162, 165, 169, 171, 172,  

 

CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES (Última reforma publicada en el 
Periódico Oficial del Estado el día 20 del mes de diciembre del año 2022, H. Congreso del Estado 
de Aguascalientes). Conforme a los Artículos 1°, 3°, 9°, 10, 16, 17, 18,23, 24, 25, 
26,30,31,32,36,49,51,52,53,56,57,58,59,60,61,62,68,71,72,73,74,80,81,82,83,84,85,86,87,88,89,
90,91,108,109, 111, 112, 113,114,115,116,117,118,119,120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 
129, 130, 131, 132,133,134,135,136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 147, 148, 149, 150, 
151, 152, 153, 186, 187,208,209, 485, 486, 487, 562, 563, 564, 565, 566, 567, 568, 569, 570, 571, 
572, 573, 574, 575, 576, 577. 

LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES (Ley 
publicada en la Primera Sección del Periódico Oficial del Estado el día 28 del mes de diciembre del 
año 2020, H. Congreso del Estado de Aguascalientes; se abroga la Ley de Planeación del 
Desarrollo Estatal y Regional del Estado de Aguascalientes, publicada en el Periódico Oficial del 
Estado el día 08 del mes de junio del año 2009, así como todas sus reformas y adiciones.). 
Conforme a los Artículos 1°, 2°, 3°, 5°, 9°, 17, 23, 35, 36, 38, 40, 41, 42, 46, 47, 56.  

 LEY DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA EL ESTADO DE AGUASCALIENTES (Última reforma 
publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 29 del mes de marzo del año 2021, H. Congreso 
del Estado de Aguascalientes). Conforme a los Artículos 1°, 2°, 4°, 5°, 9°, 10, 12, 14, 29, 30, 62, 
66, 67, 68, 93, 123, 124, 177, 178.  

Legislación Municipal  

BANDO DE POLÍTICA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS, 
AGUASCALIENTES (Publicado en la Cuarta Sección del Periódico Oficial del Estado el día 10 del 
mes de enero del año 2022). Conforme a los Artículos 29°.   

MODIFICACIÓN A LOS REGLAMENTOS INTERIORES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS, AGUASCALIENTES. (Publicado en la Cuarta Sección 
del Periódico Oficial del Estado el día 10 del mes de enero del año 2022). Conforme al 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO 
DEL MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS los Artículos 10°, 11°, 15° y 16° 
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Ubicación  

El Municipio de Rincón de Romos se localiza al norte del Estado de Aguascalientes entre las 
coordenadas geográficas: Latitud Norte 22° 22” y 22° 07” al sur y Longitud Oeste 102° 11” al este 
y 102°28” al oeste. Colinda al norte con el Estado de Zacatecas y el Municipio de Cosío: al este con 
el Municipio de Tepezalá; al sur con los Municipios de Pabellón de Arteaga y San José de Gracia; 
al oeste con el municipio de San José de Gracia y el Estado de Zacatecas. 

Fuente: Elaboración Propia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuenta con una superficie territorial de 351.42 km2 y ocupa el 6.3% de la superficie del estado de 
Aguascalientes, con una altitud de 1,940 metros sobre el nivel del mar. 

Cuaderno Estadístico Municipal, INEGI 2006. 

 

Fuente: Elaboración Propia.  
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1. Subsistema Físico- Natural 

En este apartado analizaremos los componentes del medio físico natural del municipio, esto nos 
permitirá establecer lineamientos de desarrollo urbano encaminados a su aprovechamiento y 
conservación, además de tomar en consideración los riesgos que de manera natural se pueden 
presentar. 

1.1. Caracterización ambiental 

El desarrollo urbano del territorio siempre va de la mano con las características ambientales que lo 
rodean pues estas generaran las condicionantes del mismo, es por ello que se elaboró el siguiente 
diagnostico para cada uno de los subtemas considerados de mayor relevancia. 

1.1.1. Geología 

La geología en el Municipio de Rincón de Romos se compone de varias fallas detectadas en el 
SIFAGG, la “Falla Poniente” corre de Norte a Sur, atravesando todo el municipio de Rincón de 
Romos pasando por la comunidad de Pablo Escaleras, Ejido Fresnillo y Rincón de Romos, la “Falla 
Campo de Tiro” se localiza al norte de la comunidad de Pablo Escaleras y la “Falla Escaleras” se 
localiza al oriente de la misma localidad. 

En la cabecera municipal existen dos fallas geológicas, “Falla Rincón” ubicada al sur de la mancha 
urbana, corre de suroeste a noreste pasando por los fraccionamientos “Villas de Jesús”, “Magisterial 
II” y “El Potrero”, mientras que al poniente se localiza otra falla que corre de norte a sur pasando 
por el fraccionamiento “Fraternidad” colonia “Santa Cruz”, fraccionamiento “Miguel Hidalgo” y 
fraccionamiento “Solidaridad”, además se ha localizado otra falla en la colonia Lázaro Cárdenas. 

Fuera de la cabecera municipal existen varias fallas una de ellas la “falla Pabellón de Hidalgo” en 
la localidad del mismo nombre, atraviesa la colonia Constitución y el centro de la localidad afectando 
el museo de la Insurgencia, otra falla afecta a una parte de la comunidad del Salitrillo a pesar de 
que las viviendas se encuentran dispersas, además en el municipio existen otras fallas geológicas 
menores localizadas en el Valle, al sur del territorio estas no afectan ninguna localidad, todas estas 
fallas se han generado debido a la sobreexplotación de los mantos acuíferos y la erosión del suelo.  

El Municipio posee tres grietas localizadas principalmente al nororiente, grieta La Fuente con una 
longitud de 147.2 m, Grieta 16 de septiembre 1 con una longitud de 240.3 m, grieta 16 de septiembre 
2 con una longitud de 118.6 m. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  

 

 

 

 

 

 

 

SUBSISTEMA FÍSICO-NATURAL
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Topografía  

La topografía municipal se encuentra dividida en tres topoformas:  

Llanura desértica de piso rocoso o cementado, se caracteriza por presentar suelos planos 
propiciando escurrimientos lentos o medios debido a esto existe una erosión leve y agua superficial 
por periodos cortos con pendientes de 0 a 5% (adecuado para el desarrollo urbano), esta se ubica 
en la parte centro, norte, sur y oriente.   

Meseta típica con una pendiente moderada a alta que va de 6 a 20%, de acuerdo a esto en un 
rango de 6 a 15% el desarrollo urbano se puede dar considerando las medidas de restricción, 
trabajos de Ingeniería, del 15% en adelante el desarrollo es inapropiado, esta se ubica en la parte 
no-poniente y sur poniente. 

Sierra baja, se caracteriza como área montañosa con afloramiento rocoso; como la Mesa del 
Conejo, Cerro Colorado, Cerro de la Mesa Verde, etc. Con una pendiente mayor al 25% su función 
natural acentúa el paisaje, la aptitud para esta zona es para preservación ecológica. 

Fuente: Elaboración Propia  

 

 
Fisiografías 

La Fisiografía para el municipio de Rincón de Romos se encuentra dividida en dos sistemas de 
relieve, la llanura que forma parte de la provincia Mesa del Centro, en la subprovincia Llanuras de 
Ojuelos -Aguascalientes, localizada al centro y oriente del municipio, cubriendo el 41.42% de la 
superficie municipal, además esta presenta lomeríos con arroyos de pendientes moderadas.  

El otro sistema es el denominado Meseta, este forma parte de la Provincia Sierra Madre Occidental 
en la subprovincia Sierras y Valles Zacatecanos cubriendo el 58.58% de la superficie municipal, 
ubicado al poniente caracterizándose como área montañosa con afloramiento rocoso. 
Cuaderno Estadístico Municipal, INEGI, 2006. 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Tipos de suelo 

El municipio de Rincón de Romos posee un suelo de la era cenozoica del periodo cuaternario, se 
ubica al centro y oriente del municipio teniendo un tipo de suelo denominado aluvial, al poniente y 
norte de la entidad pertenece al periodo terciario, existe roca ígnea extrusiva cuya unidad litológica 
es riolita- toba acida y basalto, sumado a esto existe otra unidad litológica denominada Residual, 
de los cuales el suelo aluvial representa el 41.75% de la superficie municipal, la roca riolita-toba 
acida representa el 56.12% y el suelo residual el 1.23% de la superficie. 

Aluvial (al): el suelo aluvial es un suelo formado por el depósito de materiales sueltos (gravas, 
arenas) que han sido transportadas por corrientes superficiales de agua. Este nombre incluye a los 
depósitos que ocurren en las llanuras de inundación y los valles de los ríos. Estos suelos son aptos 
para el desarrollo urbano. 

Extrusiva Ácida (Igea): término químico usado comúnmente para definir aquellas rocas que 
contienen más de 52% y menos del 65% de SiO (Silicato). Son rocas volcánicas que consisten 
esencialmente de cuarzo. La plagioclasa sódica se presenta en mayor proporción que el feldespato 
alcalino. 

Residual (re): el suelo residual está conformado por una capa de material intemperizado de rocas 
preexistentes que no ha tenido transporte alguno. 

Toba (T): roca de origen explosivo, formada por material volcánico suelto o consolidado. 
Comprende Fragmentos de diferente composición mineralógica y tamaños menores de 4.0 mm. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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1.1.2. Clima 

El municipio de Rincón de Romos el clima es seco, semicálido, con una temperatura media anual 
entre 15°C a 18°C, los meses más calurosos van de mayo a agosto. Su precipitación anual 
aproximada es de 400 milímetros a 600 milímetros y un promedio de heladas anuales del 30%. La 
dirección de los vientos es, en general, de norte a sureste durante el verano y parte del otoño. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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1.1.3. Hidrología (cuencas) 

Superficial 

La Hidrología Superficial para el municipio de Rincón de Romos La zona de estudio pertenece a la 
región Lerma-Santiago (RH12) de la cuenca Río Verde Grande (I) y subcuenca Río San Pedro (a); 
de estas se componen las siguientes corrientes de agua: Río San Pedro, Los Arroyos El Saucillo, 
Las Burras, El Ajiladero, Los Arrieros, Santa Catarina, Pabellón, El Fresno, Los Puercos, Las 
Crucitas, La Boquilla, La Loba, El Blanco, Los Mirasoles, El Túnel y el Canal. Los cuerpos de agua 
son: Presa “El Saucillo”, Presa “San Blas”, Presa “San Elías”, Bordo “La Boquilla”, Bordo 
“Guadalupe”.  

Hidrología subterránea 

El estado de Aguascalientes enfrenta serios problemas de escasez de agua debido a la demanda 
de esta; el municipio de Rincón de Romos no es la excepción a pesar de la veda decretada en 
1963, la sobreexplotación de los acuíferos es intensa con sus respectivas consecuencias como es 
el incremento en el costo de extracción y el deterioro del suelo expresado en la aparición de 
discontinuidades geológicas (fallas) afectando la infraestructura, edificios y casas habitación, dichas 
fallas corren de norte a sur y algunas tienen varios kilómetros de extensión respecto al sistema 
hidrológico subterráneo, se encuentra localizado en los límites de la región hidrológica Lerma – 
Chapala - Santiago (RH12), cuenca Río Verde Grande (II), subcuenca Río san Pedro (a). 

Región hidrológica "Lerma-Chapala-Santiago" (RH12): 

La parte que corresponde a esta región dentro del estado de Aguascalientes según CONAGUA 
(Comisión Nacional del Agua) es la más importante, no sólo por representar el 98% de la superficie 
estatal sino por abastecer prácticamente el total de su población y el de la industria existente. De 
toda esta parte del estado se desprenden ríos tributarios que son los afluentes principales del Río 
Santiago y que en algunas ocasiones son orígenes de estos mismos. 

En la parte oeste del área de estudio, por su composición geo-hidrológica contiene material granular 
existiendo poca posibilidad de detectar mantos acuíferos. La parte central y este contienen material 
granular con agua, por lo que existe una alta probabilidad de encontrar mantos subterráneos; 
debido a su ubicación dentro del área de veda intermedia se debe respetar para controlar la 
explotación excesiva de recursos, e incidir en el abatimiento de los mantos freáticos de las fuentes 
de abastecimiento de los pozos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración Propia  
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1.1.4. Edafología 

Los tipos de suelo en el Municipio se resumen en tres tipos principales: 

Xenosol lúvico; ocupa el 37.71% de la superficie del municipio, este suelo es propio de zonas 
semiáridas, son suelos poco humificados, con desarrollo moderado que se localiza en la mesa del 
centro y con geoforma de tipo llanura de piso rocoso. 

Cambisol éutrico; ocupa el 28.71% de la superficie municipal, este tipo de suelo tiene como 
característica que son medianamente evolucionados, pobres en materia orgánica, además de ser 
ricos en nutrientes o bases (Ca, Mg, K y Na), localizados principalmente en la provincia de la sierra 
madre     

Los suelos existentes en el municipio de Rincón de Romos son: Cambisol eútrico (Be), Feozem 
(H), Planosol (Wh), Xerosol lúvico (Xl), Yermosol lúvico (Yl), Fluvisol eútrico (Je), Litosol (l), Ranker 
(U) y Castañozem (KH) siendo el Xerosol lúvico, Cambisol eútrico y Litosol los que más existen 
dentro del territorio municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Fuente: Elaboración Propia  
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1.1.5. Vegetación y usos de suelo 

El municipio de Rincón de Romos cuenta con un total de 37,677.00 m² y encontrándose los 
siguientes usos del suelo según el Cuaderno Estadístico Municipal de Rincón de Romos INEGI, 
2010, Uso Agrícola 24.51% con 18,466.00 has. Área de pastizal con 7,302.00 has que representan 
el 9.69%, Bosque con 0.64% con un total de 481.00 has. Matorral con 2,160.00 has. que 
representan el 11.58%, la Vegetación Secundaria (que comprende la suma de la superficie de 
polígonos clasificados como vegetación de bosques, selva, matorral xerófilo, pastizal natural y otro 
tipo de vegetación a sus distintas fases de desarrollo) con 11.58% con 8,727.00 has, Cuerpos de 
agua con 158.00 has que representa el 0.21% y Uso del Suelo Urbano que incluye uso habitacional, 
equipamiento urbano, servicios e industria que en total resultan en 383.00 has. Representando el 
0.51 % (incluye a todas las localidades mayores de 100 habitantes). 

Tabla. - Usos del suelo municipal. 

Uso de suelo Superficie 
(Hectáreas) % 

Agricultura 18,466.00 24.51 
Pastizal 7,302.00 9.69 
Bosque 481.00 0.64 

Matorral xerófilo 2,160.00 2.87 

Vegetación secundaria a/ 8,727.00 11.58 

Cuerpos de agua 158.00 0.21 

Áreas urbanas 383.00 0.51 
Fuente: Cuaderno Estadístico Municipal, 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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1.2. Servicios ecosistémicos  

Los servicios ecosistémicos son un punto importante a tratar en el municipio ya que estos sin la 
correcta planeación pueden provocar un desbalance en el ecosistema del municipio llevando a 
temas más delicados como la extinción de especies de flora y fauna. 

1.2.1. Deforestación y degradación forestal   

La deforestación se presenta como uno de los principales problemas ambientales. Este fenómeno 
está asociado fuertemente con el crecimiento urbano en zonas agrícolas. Sumado a esto, cada año 
se presentan un número de incendios forestales en municipio. 

Durante el 2015 no se otorgaron licencias para la producción maderable, pero se ejercieron 
licencias otorgadas en años pasados que están aún vigentes, el municipio de Rincón de Romos 
tuvo una producción forestal maderable (encino) de 230 m3. 

Año Cantidad de 
incendios forestales 

Superficie afectada 
(ha) 

Tipo de Superficie 

2013 1 1 Herbácea 
2014 2 3 Herbácea 
2015 3 4 Herbácea 

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico 2013-2016, INEGI 
1.2.2. Erosión y degradación de suelos 

De acuerdo con el análisis de la carta edafológica de CONABIO, el municipio de Rincón de Romos 
presenta una Erosión y degradación de Moderada a ligera, con tres tipos diferentes: 

Degradación física por compactación en un grado ligero causado por el Sobrepastoreo. 

Erosión Hídrica con pérdida del suelo superficial que va de ligero a moderado causado por la sobre 
explotación de la vegetación para uso doméstico, deforestación y remoción de la vegetación. 

Erosión Eólica con pérdida del suelo superficial por acción del viento causado por las actividades 
agrícolas y la remoción de la vegetación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración Propia  
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1.2.3. Disponibilidad de agua en cuencas y acuíferos 

El municipio se encuentra en la Región Hidrológica Lerma – Santiago, en el mismo existen trece 
principales corrientes de agua en el Municipio de Rincón de Romos, de las cuales destacan el río 
San Pedro, el Saucillo y Pabellón. En cuanto a los cuerpos de agua, los principales son cinco: presa 
el Saucillo, San Blas, San Elías, Potrerillo y el bordo la Boquilla. 

 

Región 
Hidrológica 

Cuenca Subcuenca Corrientes de 
Agua 

Cuerpos de 
Agua 

Lerma-Santiago 
(100%) R. Verde Grande R. San Pedro 

Intermitentes: San 
Pedro, Las Crucitas, 

El Saucillo, El 
Afiladero, El Fresno, 

La Boquilla y 
Pabellón 

Perennes (0.3%): 
El Jocoqui, 

Potrerillo y El 
Saucillo 

Intermitentes 
(0.1%): San Blas y 

San Elías 
Fuente: Elaboración Propia con información de INEGI 

 

El acuífero del Valle de Aguascalientes pasa por el Municipio de Rincón de Romos. Este acuífero 
cruza el estado de Aguascalientes de norte a sur, y pasa por los Municipios de Cosío, Rincón de 
Romos, Tepezalá, Pabellón de Arteaga, San Francisco de los Romo, Jesús María y Aguascalientes. 
Éste es el más importante de los cinco acuíferos del estado y presenta un déficit de recarga de 239 
millones de m3 al año, lo que ha provocado su abatimiento a razón de 2 a 4 metros anuales.  

La principal fuente de recarga natural a los acuíferos proviene de la infiltración del agua de lluvia 
en zonas permeables o a través de fracturas en las partes montañosas, con volúmenes variables 
en ciclos anuales, de acuerdo a la intensidad de la precipitación pluvial e impredecibles fenómenos 
meteorológicos de mayor intensidad. Sin embargo, los excedentes de riego han generado otras 
fuentes de recarga, sobre todo en las áreas del Distrito de Riego 01 Pabellón, ello en función de los 
sistemas de irrigación, permeabilidad del suelo y características geohidrológicas del subsuelo. 
Recarga total media anual. La recarga total media anual, corresponde con la suma de todos 
volúmenes que ingresan al acuífero, en forma de recarga natural más la recarga inducida, que para 
el acuífero Valle de Aguascalientes es de 235 millones de metros cúbicos por año (Mm³/año), 
Gobierno del Estado de Aguascalientes. 

 

 

 

 
 

1.2.4. Contaminación de agua, suelos y atmósfera 

No se tienen datos de la calidad del agua a nivel superficial dentro del Municipio de Rincón de 
Romos, dado que no existen corrientes perennes en el Municipio, sin embargo se cuenta con datos 
de un estudio hecho por la Universidad Nacional Autónoma de México, la Universidad Autónoma 
de Aguascalientes y del Instituto Politécnico Nacional (Guzmán– Colis G., Thalasso F., Ramírez–
López E., Rodríguez–Narciso S., Guerrero–Barrera A., y Avelar–González F., 2011) en el que se 
midieron ciertos parámetros de la calidad del agua sobre el río San Pedro, éste corre por todo el 
estado de Aguascalientes, de norte a sur, y que en la mayor parte del territorio del estado de 
Aguascalientes es considerado intermitente, en realidad se comporta como perenne, esto debido a 
la estructura del valle, por lo que las aguas que descargan, de muchos Municipios van a dar a su 
cauce. Este estudio contó con puntos de muestreo sobre el río y uno de ellos registró muestras 
provenientes de las comunidades del Municipio de Rincón de Romos de los siguientes parámetros:  

Ph  

Los valores de pH se ubicaron dentro del intervalo de 6.0 a 8.5 unidades, datos en su mayoría 
acordes con los valores de referencia (6.5 a 8.5).  

Oxígeno Disuelto  

La concentración de oxígeno disuelto (OD) estuvo por debajo de 1.0 mg/L, el valor óptimo para esta 
variable es > a 5 mg/L, lo que demuestra el grado de contaminación de estas aguas. 

Conductividad eléctrica  

Que es la habilidad o poder de conducir o transmitir calor, electricidad o sonido.  

Los datos de conductividad en el 88 % de los sitios de muestreo estuvieron entre 1000 y 2000 
μS/cm (S = Unidades Siemens); es decir, acordes con el nivel deseable (2000 μS/cm).  

DQO-DBO5-G y A 

Las concentraciones de materia orgánica, Demanda Química de Oxígeno, Demanda Bioquímica 
de Oxígeno y Grasas y Aceites (DQO, DBO5 y GyA), respectivamente, fueron en general elevadas 
a lo largo del cauce. En todos los casos sobrepasó entre 285 y 685 % los niveles adecuados para 
uso agrícola (20, 15 y 10 mg/L para DQO, DBO5 y GyA, respectivamente).  

Nitrógeno (total Nitritos y Nitratos) y Fosforo total. 

Los niveles de Nt y Pt fueron elevados en la mayoría de las estaciones de colecta (50 a 400 mg/L 
de Nt y 0.05 a 40 mg/L de Pt), sobrepasando en más del 95 % de los sitios estudiados los niveles 
deseados (1.0 y 0.1 mg/L para Nt y Pt, respectivamente).  
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Coliformes totales y fecales  

Las cargas de coliformes totales y fecales fueron muy altas y ambos parámetros presentaron 
valores prácticamente iguales en todos los sitios. El 93 % de estos sitios superaron entre tres y seis 
órdenes de magnitud (100 000 a 100 000 000 NMP/100 mL) el criterio para coliformes totales (1000 
NMP/100 mL) y fecales (100 NMP/100 mL).  

Concentración de metales pesados  

El punto de muestreo más inmediato al Municipio de Rincón de Romos muestra un alto porcentaje 
del metal Hg cuya concentración fue hasta 10 veces superiores al criterio de referencia (0.003 
mg/L). 

1.2.5. Producción y disposición final de residuos sólidos 

El servicio de limpia se da en el municipio a través de 4 camiones compactadores con una 
capacidad total de 25 toneladas y una camioneta con capacidad de 3 toneladas  trabajando de 
lunes a sábado recolectando al día un total de 45.6 toneladas de basura que son llevadas a la 
unidad de transferencia de Pabellón de Arteaga pagándose $60.00 por tonelada al municipio de 
Aguascalientes por dejar ingresar la basura al relleno sanitario de San Nicolás, siendo un total de 
16 trabajadores los que realizan esta actividad, dando servicio a las comunidades y las escuelas 
de la cabecera municipal, contándose con un  total de 175 contenedores en regular estado.  
Servicios Públicos, Ayuntamiento de Rincón de Romos, 2018. 

1.2.6. Áreas Naturales Protegidas y sitios prioritarios para la conservación 

Dentro de los límites territoriales del municipio se encuentra delimitada únicamente un Área Natural 
Protegida (ANP), cuya administración y jurisdicción se encuentra dividida tanto en administración 
federal (ANP - “Cuenca alimentadora del distrito nacional de riego 001) como en estatal (ANP – 
Sierra Fría).   

Según información proporcionada por SSMAA (2019), en el municipio existen 893.27 ha de 
superficie destinada a “Áreas Naturales Protegidas”, es decir, un 2.53% de la superficie del 
municipio. A su vez, SSMAA en coordinación con la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP), determinaron un catálogo de “Áreas Prioritarias Para la Conservación”. 
Dichas áreas están integradas por delimitaciones de todos aquellos cuerpos de agua y zonas del 
territorio municipal que cuentan con una riqueza en cuanto a especies, ecosistemas, servicios 
ambientales y cualquier clase de manifestación cultural como vestigios paleontológicos y 
prehispánicos. Dentro de los límites del municipio existen 7 áreas delimitadas. 

 

 

 

 

El APPC que presenta mayor proporción de superficie municipal es Barranca de Pabellón de 
Hidalgo, con 607.79 ha, en términos relativos, un 1.72% de la superficie municipal. Cabe mencionar 
que dicha clasificación de áreas, considera los principales cuerpos de agua del municipio, sumando 
123.81 ha de superficie, representando el 0.35% de la superficie municipal. 

Un sitio prioritario para la conservación dentro del municipio ante el cambio climático es la zona 
conocida como la Alameda dentro de la Cabecera municipal con un área aproximada de 4.45 
hectáreas, esta tiene un valor ecológico por ser el único pulmón urbano con el que cuenta. Dentro 
de esta zona podemos encontrar flora en peligro de extinción y protegida como lo son el Mezquite 
y el Pirul, además de su valor ecológico por su edad considerándolos de valor histórico para su 
población, ya que tienen una edad mayor de 100 años. Por lo anterior es importante evitar la 
deforestación o derribo de árboles.  

Fuente: Elaboración Propia  
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Fuente: Elaboración Propia  

 

 

 

 

 

 

 

 

1.3. Cambio climático 

El equilibrio natural de los ecosistemas del municipio se ha visto afectado por el cambio climático, 
pues esta alarga o acorta las estaciones además de volverlas extremas. Todo esto puede afectar 
las producciones agrícolas e incluso provocar problemas en la salud pública, por ello es importante 
elaborar un diagnóstico, este nos ayudara a detectar las mayores fuentes de contaminación y 
maneras de mitigarlo. 

1.3.1. Calidad del aire e inventario de emisiones 

No se cuenta con información puntual sobre el municipio por lo que se presentara información del 
estado de Aguascalientes como referencia. 

Partículas PM10 El municipio de Aguascalientes contribuye con el 44.42% de las emisiones totales 
de partículas menores a 10 micras, atribuido principalmente a las actividades de construcción 
comercial, así como a las quemas agrícolas de maíz forrajero cultivado y a las actividades de las 
ladrilleras ubicadas en el municipio; seguido del municipio de San Francisco de los Romo con el 
8.69%. Destacan también los municipios de Rincón de Romos (6.97%), Jesús María (6.73%) y 
Pabellón de Arteaga (6.62%). Las principales fuentes de emisión de esté contaminante son las 
quemas agrícolas con 29.02%, las actividades de construcción con el 21.07% y las ladrilleras con 
el 12.37%. 

Partículas PM2.5 El municipio de Aguascalientes contribuye con el 36.76% de las emisiones de 
PM2.5, las cuales se generan principalmente por las quemas del maíz forrajero y las actividades 
ladrilleras, seguido de los municipios de San Francisco de los Romo con el 10.31%, Rincón de 
Romos con 8.48%, Jesús María con 7.77%, Pabellón de Arteaga con 7.68% y Asientos con 6.66%. 
Las fuentes de mayor emisión son las quemas agrícolas con 44.36% y las ladrilleras con el 17.95%; 
seguidas de incendios forestales con el 8.33%, y la combustión residencial con 4.35%. 

Óxidos de Azufre (SOX) La fuente que contribuye en mayor proporción a las emisiones de SOX es 
la industria de cemento y cal con el 48.20% ubicada en el municipio de Tepezalá, el cual aporta el 
49.03% de las emisiones totales de este contaminante en el Estado. El municipio de Aguascalientes 
contribuye con el 34.18%, debido a actividades de la industria de minerales no metálicos y de 
alimentos y bebidas; y San Francisco de los Romo con el 4.96%, atribuido a la industria de 
alimentos y bebidas y textil asentadas en ese municipio. 

Monóxido de Carbono (CO) En el Estado, el monóxido de carbono es emitido principalmente por 
las fuentes móviles. Los autos particulares son los que más contribuyen alcanzando el 25.89%, 
seguidos de las camionetas pick up con el 21.64%, las motocicletas el 18.27% y las camionetas 
SUV con el 12.26%. El municipio de Aguascalientes tiene la mayor aportación con el 63.72%, 
debido a que en este lugar se registra la mayor cantidad del parque vehicular.  
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Resaltan también los municipios de Jesús María con el 8.07%, San Francisco de los Romo y Rincón 
de Romos, con una contribución del 5.36% y 5.23%, respectivamente. 

Óxidos de Nitrógeno (NOX) En la Gráfica 3.14 es posible apreciar que en el Estado la principal 
contribución de emisión de NOX son las fuentes biogénicas con el 24.69%, seguida de los autos 
particulares con 20.84%, camionetas pick up con 13.83% y camionetas SUV con 11.24%. Los 
municipios que contribuyen con mayores emisiones son Aguascalientes con el 50.45% debido 
principalmente a emisiones del parque vehicular y Tepezalá con una contribución del 11.29% 
atribuida en su mayoría a la actividad de la industria del cemento y cal. 

Compuestos Orgánicos Volátiles (COV) Las fuentes biogénicas son las que tienen la mayor 
contribución con un 51.08% de las emisiones totales, seguidas del manejo y distribución de gas 
licuado del petróleo (6.26%), pintura de señalización (5.86%) y autos particulares (5.77%). El 
municipio de Aguascalientes tiene la mayor contribución con el 34.54%, generada principalmente 
por el uso de solventes, almacenamiento y transporte de derivados de petróleo, y por las fuentes 
móviles; seguido de Calvillo con 26.77%, atribuido en su mayoría a las fuentes biogénicas. 

Amoniaco (NH3) Las actividades ganaderas presentan la mayor contribución en las emisiones de 
NH3 con el 93.85% del total estatal; en menor proporción se encuentran las emisiones domésticas 
con el 3.08% y por aplicación de fertilizantes 1.73%. El municipio de Aguascalientes tiene la mayor 
contribución con el 29.56% de las emisiones en el Estado, seguido de Pabellón de Arteaga con el 
16.60%, El Llano (10.76%), Asientos (10.66%) y San Francisco de los Romo (10.54%); en todos 
ellos se atribuye la. contribución a las emisiones ganaderas.  

1.3.2. Vulnerabilidad ante el cambio climático 

Vulnerabilidad de la producción ganadera extensiva ante estrés hídrico. 

La escasez de la precipitación y su irregularidad anual e interanual en México ha impactado en la 
ganadería bovina, principalmente en la que se explota bajo condiciones de agostadero en regiones 
áridas y semiáridas; los efectos son visibles en el incremento en la mortalidad del ganado, venta de 
ganado, disminución de los parámetros en los sistemas de producción, aumento del sobrepastoreo 
y disminución de la capacidad de carga animal en los agostaderos, lo que pone en riesgo la 
seguridad alimentaria de la población debido a la baja producción del sector pecuario. 

 

 

 

 

 

 

Exposición 
 Condición de Aridez en Zonas 

Ganaderas Índice de estacionalidad 

Actual 0.097894824 0.247715761 
CNRMC-M5 0.097894824 0.322211593 
GFDL-CM3 0.097894824 0.264071751 

HADGEM2-ES 0.08221342 0.220266928 
MPI-ESM-LR 0.298705149 0.269250631 

Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal 

Con los índices de aridez y de estacionalidad de la lluvia, se caracterizó la sequedad del territorio 
y la distribución anual e interanual de la precipitación, respectivamente, tanto en el clima base como 
en las proyecciones de los escenarios de cambio climático. 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 
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Este componente se calculó por medio de la combinación de la resistencia de la vegetación a la 
sequía y las condiciones en las que se desarrolla la producción ganadera extensiva. 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal 

Vulnerabilidad de la producción forrajera ante estrés hídrico. 

Las actividades pecuarias bajo condiciones extensivas se caracterizan por emplear el forraje 
presente en los agostaderos para alimentar el ganado. La producción forrajera varía de una región 
a otra y es estacional, su distribución depende del clima, el suelo, la especie del forraje y su manejo. 
El rendimiento y calidad del forraje dependen de la precipitación, la cual influye de acuerdo a la 
cantidad total y su distribución durante el año. Lo anterior determina la estacionalidad de la 
producción y propicia la abundancia de forraje durante la época de lluvia, y su escasez en la época 
seca, cuando hay estrés hídrico. La carencia de alimento puede provocar la pérdida de ganado 
además de la disminución en la producción ganadera. 

 

Exposición 

 Condición de Aridez Índice de Estacionalidad 
Actual 0.999 0.248 

CNRMC-M5 1.000 0.322 
GFDL-CM3 1.000 0.264 

HADGEM2-ES 1.000 0.220 
MPI-ESM-LR 1.000 0.269 

Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

 

 

 

 

Con el los índices de aridez y de estacionalidad de la lluvia, se caracterizó la sequedad del territorio 
y la distribución anual e interanual de la precipitación, respectivamente, tanto en el clima base como 
en las proyecciones de los escenarios de cambio climático. 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

Este componente se calculó por medio de la combinación de la resistencia de la vegetación a la 
sequía y las condiciones en las que se lleva a cabo la producción forrajera, la cual está influenciada 
por la producción ganadera. 
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Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

 

Vulnerabilidad de la producción ganadera extensiva a inundaciones. 

México es un país ganadero, esta actividad representa el principal uso de suelo con el 58% de las 
hectáreas disponibles en el territorio. Las inundaciones se consideran como el segundo evento 
adverso más importante para la ganadería.  

 

Criterios de exposición 

 
Frecuencia Potencial de 

Inundaciones Índice de estacionalidad 
Actual 0.2342 0.2477 

CNRMC-M5 0.2320 0.3222 
GFDL-CM3 0.2288 0.2641 

HADGEM2-ES 0.2197 0.2203 
MPI-ESM-LR 0.2193 0.2693 

Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La exposición está basada en la frecuencia potencial cuando rebasa el umbral de precipitación y el 
índice de estacionalidad de la lluvia, la cual describe su distribución a lo largo del año, tanto en el 
clima base como en las proyecciones de los escenarios de cambio climático. 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

Está compuesta por índices biofísicos del funcionamiento territorial para entender el 
comportamiento hidrológico de las cuencas, donde se encuentra la producción ganadera y si ésta 
se ubica en zonas susceptibles a inundaciones. Además de incluir información sobre factores que 
influyen en la productividad ganadera. 
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Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

 

1.3.3. Capacidad de respuesta al cambio climático: mitigación y adaptación  

Vulnerabilidad de la producción ganadera extensiva ante estrés hídrico. 

Este índice describe la capacidad institucional que tiene el municipio para prevenir y reaccionar 
ante la disminución de la precipitación, que genera estrés hídrico y que afecta a la producción de 
la ganadería extensiva. 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

 

 

 

Vulnerabilidad de la producción forrajera ante estrés hídrico. 

Este índice describe la capacidad institucional que tiene el municipio para prevenir y reaccionar 
ante un déficit de precipitación, que genera estrés hídrico y que afecta la producción forrajera. 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

Este índice describe la capacidad institucional que tiene el municipio para prevenir y reaccionar 
ante inundaciones que puedan tener un impacto en la ganadería extensiva. 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal 
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1.4. Peligros y amenazas naturales (grietas y fallas) 

Es importante retomar el tema de los peligros y amenazas naturales que enfrenta el municipio ya 
que son los menos controlables, los que más frenan y condicionan el desarrollo urbano. Al tener 
conocimiento de sus consecuencias en el territorio  

1.4.1. Geológicos 

Los fenómenos geológicos son uno de las amenazas al desarrollo urbano que no son controlables, 
pero puede existir una planeación que permita evitar peligros a la población o asentamientos 
humanos que se establen cercanos a estas amenazas. 

1.4.1.1. Sismos  

En el altiplano mexicano donde se ubica el Estado de Aguascalientes, se registra poca o nula 
actividad sísmica, esto de acuerdo a la carta sísmica del Departamento de Sismología del Instituto 
de Geofísica de la UNAM sitúa al estado en una zona sísmica, donde los movimientos telúricos son 
raros o desconocidos y que solamente una pequeña parte al suroeste del Municipio de Calvillo se 
sitúa en una zona peni sísmica o con sismos poco frecuentes. Evidencias. Se han percibido algunos 
temblores ligeros como son el del 23 de noviembre de 1958, ya que su epicentro se detectó en la 
región de lagos de Moreno, en el Estado de Jalisco, el temblor del 19 de septiembre de 1985 de la 
ciudad de México; en la ciudad de Aguascalientes, fue con una intensidad del orden de 3.0 en la 
escala de Mercalli (sentido muy claramente en interiores, especialmente en pisos altos de los 
edificios, aunque mucha gente no lo reconoce como un terremoto. 

Empleando los registros históricos de grandes sismos en México los catálogos de sismicidad y 
datos de aceleración del terreno como consecuencia de sismos de gran magnitud, se ha definido 
la Regionalización Sísmica de México. Este cuenta con cuatro zonas: Zona A donde no se tienen 
registros históricos, no se han reportado sismos grandes en 80 años y donde las aceleraciones del 
terreno se esperan menores al 10 % del valor de la gravedad (g); Zona D han ocurrido con 
frecuencia grandes temblores y las aceleraciones del terreno que se esperan pueden ser superiores 
al 70 % (g); las zonas B y C, intermedias a las dos anteriores, presentan sismicidad con menor 
frecuencia o bien están sujetas a aceleraciones del terreno que no rebasan el 70 % de (g); siendo 
g= 9.81 m/s², estas determinaciones son para periodos de retorno de 6, 500 año (CFE, 2008). 
Según el Atlas Estatal de Riesgos 1994, solo cuatro Municipios del Estado que son Calvillo Cosío, 
Rincón de Romos, y San José de Gracias se encuentran sujetos a riesgos, de intensidad media 
según la escala de MERCALLI con una intensidad de 3.0 grados; los efectos de un sismo pueden 
ser de vidas humanas, viviendas y edificios, terrenos, calles y avenidas, presas hidráulicas, etc. 

 

 

 
 

1.4.1.2. Vulcanismo  

Se ubicó la localidad en estudio, en la cartografía geológica de la República Mexicana, 
determinándose que ésta se encuentra a más de 350 km de uno de los volcanes denominados 
“volcán de peligrosidad mayor” llamado volcán Ceboruco situado al sureste del estado de Nayarit. 

Lo que no representa peligro inmediato alguno dado que determinar el área potencial de afectación 
de una erupción volcánica es complejo, ya que depende de tipo de erupción y de los materiales 
que de ella se desprendan. Por ejemplo, la ceniza volcánica puede alcanzar zonas muy alejadas al 
origen de la erupción, pero el lugar de la afectación será determinado por la velocidad y dirección 
de los vientos al momento del evento. En los años recientes, el Instituto de Geofísica de la UNAM 
ha desarrollado mapas de peligro de dos de los volcanes más peligrosos que existen en el país: el 
volcán Popocatépetl y el de Colima, pero aún se requiere generar mayor información sobre el resto 
de los volcanes peligrosos que existen en el país, para definir las áreas que pueden resultar 
potencialmente afectadas. 

1.4.1.3. Inestabilidad de laderas  

“La inestabilidad de laderas, también conocida como proceso de remoción de masa, se puede 
definir como la pérdida de la capacidad del terreno natural para auto sustentarse, lo que deriva en 
reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas montañosas donde la superficie del terreno adquiere 
diversos grados de inclinación.” 
Fuente: Atlas Nacional de Riesgos. 

El municipio de acuerdo al atlas nacional de riesgos posee una susceptibilidad por estabilidad de 
laderas alta, principalmente en áreas montañosas como lo es la sierra fría. Sin embargo, para que 
una zona presente deslizamientos deben considerarse los siguientes factores: 

-Que se presenten aluviones naturales recientes, profundos o superficiales de todo tipo de relleno 
artificial en barrancas, lagos, lagunas y terraplenes en general no consolidados y sensibles 

 - Zonas de relieve muy accidentado con pendientes mayores al 35% 

 - Sismicidad 

 -Deforestación,  

-Acción antrópica (caminos, túneles, cortes, etcétera). 

 -El sustrato geológico y el tipo de suelo presente.  

 

 

ARCHIVO PARA CONSULTA



Pág. 24
PE

R
IÓ

D
IC

O
 O

FIC
IA

L
 

A
gosto 21 de 2023

(Tercera Sección)

 

P á g i n a  25 | 116 

  

 

 

Si bien se presentan los factores de relieve accidentado, deforestación y la acción antrópica, el 
factor determinante para que no se manifieste este fenómeno perturbador en sitios vulnerables, 
dentro del municipio, es el factor geológico y el tipo de suelo, dado que en los sitios que hay 
pendientes mayores al 35 % el sustrato es de material ígneo con rocas riolíticas las cuales no son 
tan susceptibles a derrumbarse (si no hay factores como sismos o fracturas) y a suelos que no 
contienen en porcentaje un alto volumen de arena, limo o arcilla y sin estructura. 

1.4.2. Hidrometeorológicos 

Los efectos que provocan los cambios hidrometeorológicos en el municipio de Rincón de Romos 
tienen consecuencias sobre los habitantes y sobres los bienes materiales de los mismos. También 
los inmuebles del municipio pueden verse afectados ya que lo que más afecta al municipio son las 
inundaciones como a continuación se presenta.  

1.4.2.1. Inundaciones  

Se realizó un modelo para señalar áreas propensas a inundación en el municipio de Rincón de 
Romos, este modelo fue elaborado con base en el análisis de los datos de precipitación promedio 
anual por una década (2001-2011) tomados por las estaciones meteorológicas del INIFAP-
PRODUCE; así como la interpolación de puntos obtenidos por estos datos para generar una 
superficie y cruzarla con el modelo de elevación del terreno escala 1: 50, 000 del INEGI.  

Se tiene un mapa con la zonificación e intensidad de este fenómeno perturbador sobre estas áreas 
con susceptibilidad a riesgo de inundación para todo el municipio de Rincón de Romos, y dos 
cuadros, uno con las localidades con riesgo de inundación y la población que pudiera ser afectada, 
con 60 localidades y 12, 328 habitantes afectados y otro, Vulnerabilidad Social y Riesgo de 
inundación. 

Se tiene un registro de inundación histórica para el año de 2012, en la localidad de San Juan Natura 
al NE del municipio de Rincón de Romos, esta ocurrió el 19 de Julio del 2012, en los que en el 
reporte de Seguridad Pública manifiesta que “varios domicilios de la localidad de San Juan Natura 
se vieron afectados por una inundación, fueron 15 viviendas y sus 60 habitantes los que se vieron 
en peligro de riesgo por este fenómeno, producto de la abundante precipitación y el desborde de 
varios “tanques” al norte de esta comunidad, por lo que el nivel de agua llego en la parte más baja 
de esta localidad a cerca de 1.5 metros, y el área que se afecto fue de 382 hectáreas”. 

 

 

 

 

 

 

 

Localidades 
afectadas por 

probable 
inundación 

Población 
afectada por 

probable 
inundación 

Localidades 
afectadas por 

probable 
inundación 

Población 
afectada por 

probable 
inundación 

Localidades 
afectadas por 

probable 
inundación 

Población 
afectada por 

probable 
inundación 

Localidades 
afectadas por 

probable 
inundación 

Población 
afectada por 

probable 
inundación 

16 de 
septiembre 411 

El mezquite 
(José Carlos, 

rancho) 
9 La esperanza 2 Lucecita 

(granja) 7 

19 de abril 19 El milagro 4 La haciendita 1 María Pérez 
duran 2 

2 tajos 
(Rancho) 10 El naranjo 

(Manuel Ambriz) 22 La Haciendita 
(Rancho) 2 Morelos 662 

3 de abril 1 El naranjo 
Sergio Ambriz 7 La huerta 

Grande 1 Pabellón de 
Hidalgo 4328 

Ángel García 
de Lara  3 

El polvorín 
(Rancho San 

José) 
7 La Loma de 

los Encinos 4 Peña Blanca 86 

Canal Grande  
96 

El Salitrillo 
(Refugio 
Acosta) 

4 

La loma del 
macho (Rafael 

Cortez 
Aguirre) 

3 Plan de San 
Ignacio 8 

Cerro del gato  
310 

Escaleras 
(Pablo 

Escaleras) 
2790 

La Martinica 
(Rancho de 
los Zapata) 

5 Potrero San 
Isidro 9 

Diocesano de 
Aguascalientes  37 Estancia de 

Mosqueira 509 La pileta 
(rancho) 2 

Rancho 
Apolonio 
Esparza 

19 

Ejido el Panal  
69 

Fraccionamiento 
Lázaro 

Cárdenas 
231 Ladrilleras de 

los Méndez 11 Rancho del 
Profe 2 

Ejido Hacienda 
de Pabellón de 
Hidalgo   

94 
Francisco 

Armendáriz 
Salazar 

10 
Las Dos 
Palmas 

(Rancho) 
4 

Refugio 
Armendáriz 

Salazar 
2 

El Ajiladero  
56 Fresnillo 525 Las Antenas 17 

Sacramento 
Armendáriz 

Escalera 
10 

El chapulín 
(Granja) 12 Granja 

Andalucía 4 Las Camas 22 San Juan de 
la Natura 729 

El Durazno 
(Rancho) 13 Granja Cristy 16 Los Cerritos 8 Santa Rita 18 

El Manco (El 
rancho de los 
segura) 

1 José Lara 
Martínez 1 Los olivos 

(Granja) 3 Túnel de 
Potrerillo 180 

El Mesón  18  873 Los Rosales 
(Rancho) 15 Viñedos San 

Juan 4 

Total  1,150  5,012  100  6,066 
Fuente: Elaboración Propia 
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1.4.2.2. Sequias  

Las sequías provocan fuertes pérdidas económicas a la ganadería y la agricultura en periodos de 
meses o años. 

Para el municipio de Rincón de Romos se calculó un grado de sequía de acuerdo con el índice de 
precipitación estandarizada (ESPI). ESPI representa el número de desviaciones estándar que cada 
registro de precipitación se desvía del promedio histórico. Bajo este contexto, puede deducirse que 
registros de precipitación superiores al promedio histórico del mes correspondiente, darán valores 
del SPI positivos, esto representa condiciones de humedad; mientras que, registros de precipitación 
inferiores al promedio histórico del mes correspondiente, arrojarán valores del SPI negativos, lo 
cual indica una intensidad en el déficit de humedad. 

El grado de sequía es de entre 0.5-0.6, la cual representa una Condición Anormal Seca 
presentándose periodos cortos de lento crecimiento en cultivos y pastizales, lo que representa un 
grado de sequía medio. 
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2. Subsistema Socio Demográfico  

Este apartado tiene como objetivo conocer las características de la población, valorar la dinámica 
poblacional y prever los requerimientos futuros de las personas, en función de las formas de 
agrupamiento, crecimiento y localización en el territorio, así como, los problemas y carencias 
sociales, la situación de las familias en relación con la conformación de hogares, la vivienda, el 
empleo y el acceso a servicios públicos, esto con el fin de identificar los ámbitos con más brechas 
y rezagos, así como las áreas de oportunidad que tenga el municipio. 

2.1. Estructura y dinámica demográfica 

De acuerdo a la información obtenida del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 
la encuesta intercensal 2020, el municipio de Rincón de Romos tiene una población de 57,369 
habitantes que se encuentran distribuidos en 254 localidades, de estas localidades se destacan 3 
por su mayor cantidad de población; Rincón de Romos (cabecera municipal) con 31,963 habitantes, 
Pabellón de Hidalgo con 4,630 habitantes y Pablo Escaleras con 3,415 habitantes. A continuación, 
se presentará una tabla que muestra el crecimiento de las localidades con más de 8 habitantes a 
través de 4 décadas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidad 1990 2000 2010 2020 Tasa de 
Crecimiento 

Total, del Municipio 33,781 41,655 49,156 57,369 1.78% 
Rincón de Romos 16,965 22,570 27,988 31,963 2.13% 
Pabellón de Hidalgo 3,144 3,883 4,316 4,630 1.30% 
Pablo Escaleras 2,129 2,682 2,790 3,415 1.59% 
San Jacinto 1,806 2,089 2,356 2,554 1.16% 
El Bajío 837 1,033 1,278 1,525 2.02% 
California 643 748 935 1,188 2.07% 
San Juan de la Natura 562 559 729 910 1.62% 
El Valle de las Delicias 672 704 769 865 0.85% 
La Boquilla 717 814 873 858 0.60% 
Morelos 550 622 662 809 1.29% 
Puerta del Muerto (El 15) 430 530 645 795 2.07% 
El Saucillo 454 521 673 762 1.74% 
Mar Negro 512 601 658 735 1.21% 
Estancia de Mosqueira 263 405 509 615 2.87% 
Fresnillo 591 475 525 536 -0.33% 
16 de septiembre 394 368 411 511 0.87% 
Fraternidad [Fraccionamiento] * * * 459 * 
Cerro del Gato [Colonia] 20 89 310 397 10.47% 
Lázaro Cárdenas [Fraccionamiento] * 29 231 304 12.47% 
Rincón de Romos [Estación] 128 156 189 284 2.69% 
San Rafael I [Potrero] 12 25 33 246 10.59% 
El Panal [Ejido] * 21 69 158 10.62% 
Túnel de Potrerillo 157 179 180 154 -0.06% 
Pabellón de Hidalgo [Ejido Ex-Hacienda] 32 145 94 142 5.09% 
Canal Grande 56 120 96 119 2.54% 
Potrero San Isidro 24 13 9 112 5.27% 
Bajío del Yerbaníz 74 91 56 94 0.80% 
Las Antenas * * 17 91 18.27% 
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Localidad 1990 2000 2010 2020 Tasa de 
Crecimiento 

Peña Blanca 67 80 86 79 0.55% 
El Ajiladero 64 73 56 76 0.57% 
El Salitrillo 157 100 93 68 -2.75% 
18 de Marzo [Colonia] 116 89 16 65 -1.91% 
El Mesón * 16 18 63 7.09% 
El Milagro 237 51 4 57 -4.64% 
Las Norias 199 54 29 40 -5.21% 
Lindavista [Colonia] * * * 39 * 
Apolonio Esparza [Rancho] 49 22 19 34 -1.21% 
Ejido del Bajío * 5 39 34 10.06% 
Presa de Guadalupe * * * 34 * 
La Haciendita [Rancho] * 2 2 32 14.87% 
Las Camas 35 27 22 31 -0.40% 
Los Rosales [Rancho] * 8 15 29 6.65% 
Buena Vista 22 23 19 27 0.68% 
Los Morales * 38 29 26 -1.88% 
Potrerillos 157 * 22 24 -6.07% 
Las Avioneras 1 * 3 23 11.02% 
El Llano * * 9 22 9.35% 
Granja Lupita 11 44 7 22 2.34% 
Los Azulitos 14 17 16 20 1.20% 
La Alameda [Rancho] * 7 5 19 5.12% 
Refugio Acosta González 8 10 12 19 2.93% 
Los Rosales (Ejido Mar Negro II) [Rancho] * 6 9 18 5.65% 
El Barzón * 39 39 17 -4.07% 
Potrero Bajío de las Palmitas * 8 15 17 3.84% 
El Banco * 9 11 16 2.92% 
Rancho de los Suárez * 12 11 16 1.45% 
El Arroyo * 10 5 15 2.05% 

 

 

 

 

Localidad 1990 2000 2010 2020 Tasa de 
Crecimiento 

El Canalito * * * 15 * 
El Naranjo (Manuel Ambríz) * 3 7 15 8.38% 
Granja Paulina * 4 16 15 6.83% 
Las Cuchillas 6 4 4 15 3.10% 
Manuel Romo Puentes * * * 15 * 
2 Tajos [Rancho]  8 10 14 2.84% 
El Edén 4 6 5 14 4.26% 
La Guadalupana [Rancho] * 6 4 14 4.33% 
Los Fresno * 8 8 14 2.84% 
Rancho Guadalupe (La Puerta del Muerto) * 36 10 14 -4.61% 
Santa Rita 4 13 18 14 4.26% 
El Polvorín (Rancho San José) * 6 7 13 3.94% 
El Tarasco I [Potrero] 16 44 6 13 -0.69% 
Granja Lupita 11 44 25 13 0.56% 
Ladrilleras de los Méndez * * 11 13 1.68% 
San Isidro el Labrador 18 28 15 13 -1.08% 
Tanque Blanco 12 27 21 13 0.27% 
El Potrero [Rancho] 9 10 10 12 0.96% 
Progreso [Ejido] * 5 5 12 4.47% 
San Rafael II [Potrero] * * * 12 * 
El Llanito de los Conejos * 10 2 11 0.48% 
El Socorro * 12 7 11 -0.43% 
Los Membrillos * * 8 11 3.24% 
Bernardino Puentes * * * 10 * 
El Durazno [Rancho] * * 13 10 -2.59% 
El Rosal [Granja] * 4 8 10 4.69% 
La Pila (Humberto Marín) [Rancho] 7 5 7 10 1.20% 
Los Cerritos * 10 8 10 0.00% 
Los Olayos [Rancho] * 6 13 10 2.59% 
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Localidad 1990 2000 2010 2020 Tasa de 
Crecimiento 

San Judas Tadeo (Santa Fe) [Colonia] 15 4 6 10 -1.34% 
El Cenizo [Rancho] 4 3 * 9 2.74% 
El Halcón * 10 7 9 -0.53% 
El Puente [Rancho] * * * 9 * 
Granja Melba 6 4 4 9 1.36% 
La Ilusión * 14 8 9 -2.18% 
La Media Luna 7 * * 9 0.84% 
La Sangría 13 10 11 9 -1.22% 
Los Olayos [Rancho] * 5 4 9 2.98% 
Los Pérez 9 10 7 9 0.00% 
Rancho del Profe * * 2 9 16.23% 
Rubén Esparza Sánchez 6 8 6 9 1.36% 
San Martín [Granja] * * 4 9 8.45% 
San Miguelito 21 12 2 9 -2.78% 
Santa Fe [Granja] 1 4 1 9 7.60% 
3 de abril (Sacramento Armendáriz Escalera) 8 8 10 8 0.00% 
4 Ciénegas [Rancho] 15 22 7 8 -2.07% 
Ángel García de Lara 10 9 * 8 -0.74% 
Chula Vista * 5 4 8 2.38% 
Coyotera * * * 8 * 
El 400 [Rancho] 5 12 3 8 1.58% 
El Rocío 3 10 10 8 3.32% 
El Rosario [Granja] * * 8 8 0.00% 
Gabriel García de Lara * * * 8 * 
Granja Cristy * 9 16 8 -0.59% 
Granja Ofelia * 5 10 8 2.38% 
Julio Guillen Chávez 16 17 10 8 -2.28% 
Las Ánimas (Genaro Pérez) * * 4 8 7.18% 
Las Higueras 8 13 12 8 0.00% 
Las Jacarandas * * 2 8 14.87% 
Las Mariposas * * * 8 * 
San José (El Rodeo) [Hotel y Restaurante-Bar] 6 * 3 8 0.96% 
Santa Rosa * 5 6 8 2.38% 

Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI, Censo de Población 2020 

 

 

 

2.1.1. Estructura de la población  

Estructura por edad y sexo. 

En el Municipio de Rincón de Romos la población por edad y sexo se distribuye de la siguiente 
manera; el 51% de la población son mujeres y el 49% son hombres, con una relación de 100 
mujeres por cada 96 hombres. La edad media de la población del municipio es de 25 años o menos, 
la razón de dependencia se encuentra en 59.2 lo que se traduce en 59 personas en dependencia 
de cada 100 en edad productiva. 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI, Censo de Población 2020 
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2.1.1.1. Análisis de grupos de edad y su desagregación por sexo 

Rincón de Romos tiene un porcentaje de analfabetismo del 3.2% lo equivalente a 1,836 personas 
de un total de 57,369. 

Por otra parte, el alfabetismo o educación en Rincón de Romos se desglosa de la siguiente manera 
de los 57,369 habitantes el 54.3% tiene educación básica, el 24.6% media superior, el 17.8% 
educación superior.   

Fecundidad.  

Se considera que la evolución de la población reduce la fecundidad y que la cifra que equilibra la 
población entre generaciones o fecundidad de reemplazo debe ser de 2.1 hijos por mujer de 
promedio, con lo cual se conseguiría una pirámide de población estable (CONAPO, 2014). Como 
concepto demográfico, la fecundidad se mide por el número medio de hijos por mujer (índice de 
fecundidad o tasa de fecundidad), o mediante la tasa de fecundidad general (número de 
nacimientos por cada mil mujeres en edad fértil en un año). El promedio de hijos nacidos vivos, de 
acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020, para el municipio de Rincón de Romos, es de 
2.46, cifra por arriba del promedio registrado a nivel estatal  

Nacimientos. 

 La natalidad es el número proporcional de los nacimientos que acontecen en una población y en 
un tiempo determinado. Para la demografía, la tasa de natalidad es una medida de cuantificación 
de la fecundidad. La natalidad por sí misma se vincula a la explosión demográfica o el 
envejecimiento demográfico; ya que, por una parte, la explosión demográfica implica importantes 
aumentos de la natalidad en pocos años, dando lugar a una estructura poblacional muy joven. El 
número de nacimientos registrados se ha mantenido estable en los últimos seis años, al registrarse 
una mayor reducción en el año 2020, cuando se registraron 983 nacimientos; cifra que representa 
una disminución de (-) 15.7%, respecto a los nacimientos registrados en 2019. El promedio mensual 
de nacimientos durante el año 2020 fue de 82. Para el mes de junio de 2021 se han registrado 475 
nacimientos, con un promedio mensual de 79 nacimientos, cifra aún menor al promedio mensual 
registrado durante el año 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.1.2. Análisis de la estructura familiar y género 

La estructura familiar en el municipio se mantiene en su mayoría como una familia tradicional donde 
residen un padre una madre e hijos, para analizar este apartado se utilizó la residencia de los 
padres confirmando de esta manera que en la mayoría de los hogares residen ambos padres con 
un 64.68%, aunque con un claro incremento podemos observar las viviendas donde solo habita la 
madre con un 25.32% esto contrastando claramente con residencia de solo del padre con 1.19%, 
siendo aún menor a que ninguno de los padres residan en la vivienda. 

Condición de residencia de la madre o el padre 

Ambos 
residen en 
la vivienda 

Sólo la madre 
reside en la 

vivienda 

Sólo el 
padre 

reside en la 
vivienda 

Ninguno reside en 
la vivienda No sabe No 

especificado 

64.68 25.32 1.19 3.22 1.42 4.17 
Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI, Censo de Población 2020 

2.1.1.3. Identificación de número de personas con discapacidad 

La población total del municipio de Rincón de Romos es de 57,639 habitantes de esta población 
640 tienen alguna discapacidad, esto representa un 5.8% de la población total del municipio. 

De los 640 habitantes con discapacidad el 25.54% tiene una condición de nacimiento, el 29.33% 
por enfermedad, el 8.52% por accidente, el 13.91% debido a la edad avanzada y 22.67% debido a 
otras causas no especificadas. 

Población con discapacidad, limitación, o con algún problema o condición mental 
Sexo Nacimiento Enfermedad Accidente Edad avanzada Otra causa No especificado Total 

Hombre 84.52 83.90 30.81 46.21 69.04 1.63 316.11 
Mujer 78.95 103.89 23.76 42.85 70.64 3.85 323.94 
Total 163.47 187.78 54.58 89.05 139.68 5.48 640.05 

Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI, Censo de Población 2020 
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2.1.1.4. Identificación de población total en hogares 

Uno de los elementos que reflejan el bienestar de la población es el tamaño y la distribución de los 
espacios de las viviendas, en donde a menor concentración de ocupantes en la vivienda, mayor 
será el nivel de bienestar, debido a que no se observará hacinamiento y los espacios de convivencia 
serán adecuadamente utilizados por los miembros del hogar. En el municipio de Rincón de Romos, 
el tamaño del hogar corresponde a 4.2 miembros, lo que significa un tamaño adecuado y mediano; 
sin embargo, el municipio ocupa el segundo lugar a nivel estatal entre los municipios de la entidad 
con mayor promedio de ocupantes por vivienda, lo que existen algunos hogares con muchos 
miembros y pocos espacios, restando con ello condiciones de bienestar a las familias. 

El mayor número de viviendas corresponde a las que tienen cuatro ocupantes con 21.70%, le 
siguen las que tienen cinco ocupantes con un 18.59%, y posteriormente, las que tienen tres, con 
16.86%. Cabe mencionar que alrededor del 21.28% se encuentran viviendas con 6,7, 8 o 9 
ocupantes, razón por la que el promedio de ocupantes por vivienda, ubica al municipio entre los 
primeros lugares respecto a los demás municipios de la entidad. 

2.1.1.5. Identificación de hogares de acuerdo con el tipo de jefatura 

Al frente de un hogar está un miembro, quien reconocido como jefe por los miembros del hogar y 
generalmente es el de mayor edad o el que tiene la capacidad para tomar las decisiones referentes 
al hogar (INEGI, 2021a), un 67.0% de los hogares del municipio están encabezados por un varón 
y el 32.9% restante por una mujer. La organización de los hogares del municipio de Rincón de 
Romos, ha experimentado diversos cambios, en este aspecto se puede apreciar un incremento en 
el número de hogares comandados por una mujer entre los ejercicios censales del 2010 y 2020, ya 
que en el primero el porcentaje de hogares con jefe mujer fue de 19.36% y en el 2015 incrementó 
a 24.99%, lo que para el ejercicio del 2015 significó una ganancia de casi 5 puntos porcentuales en 
el total de hogares de este tipo 

2.1.1.6. Identificación del número de integrantes promedio por hogar 

El tamaño del hogar para el municipio de Rincón de Romos corresponde a 4.2 miembros, un tamaño 
adecuado, esto no quiere decir que el municipio no tenga problemas de hacinamiento ya que el 
municipio ocupa el segundo lugar a nivel estatal con mayor promedio de ocupantes por vivienda, lo 
que significa que existen hogares con muchos miembros y pocos espacios.  

Ocupantes por vivienda 
3 21.70% 
4 18.59% 
5 16.86% 

6 a 9 21.28% 
Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI 2021. 

 
 

2.1.1.7. Identificación del ingreso de los hogares 

En el municipio de Rincón de Romos los ingresos de los hogares se analizarán a través de la 
ocupación e ingresos monetarios de fuentes distintas, para el mismo la posición de trabajo 
predominante para los trabajadores es la de asalariados, seguido por trabajadores por cuenta 
propia, siendo estos los de mayor representación. 

Posición en el trabajo Porcentaje 

Trabajadores asalariados2 79.30 

Empleadores 2.19 

Trabajadores por cuenta propia 14.92 

Trabajadores sin pago 3.59 

No especificado 0.00 

 

Los ingresos monetarios de fuentes distintas al trabajo se desglosan de la siguiente manera 
Programas de gobierno un 56.86%, seguido de las remesas con un 35.28%, aunque en su mayoría 
los hogares no perciben ingresos monetarios de fuentes distintas al trabajo. 

Dato Valores 

Programas de gobierno 56.86 

Jubilación o pensión 24.39 

De alguna persona que vive en otra vivienda 
dentro del país 14.64 

De alguna persona que vive en otro país 35.28 

Sin percepción monetaria 58.50 

No especificado 0.00 

El porcentaje para cada tipo de fuente se obtuvo con respecto al total de hogares censales que perciben ingresos monetarios de fuentes distintas al trabajo. La suma de los 
porcentajes puede ser mayor a 100%, debido a que en los hogares censales pueden recibir ingresos de más de una fuente. 
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2.1.2. Dinámica poblacional 

En este apartado se realizará un análisis de los cambios en el tamaño, densidad y distribución 
territorial de la población para identificar si el crecimiento que el municipio presenta es acelerado, 
estable o en decremento y los principales flujos migratorios. 

2.1.2.1. Análisis del incremento absoluto y porcentual del municipio. 

En el año 2020 el municipio de Rincón de Romos contaba con una población total de 57,369 
habitantes representando el 4.02% de la población estatal; es decir, ocupaba el quinto lugar 
referente al tamaño poblacional a nivel municipal después de Aguascalientes, Jesús María, San 
Francisco de los Romo y Calvillo. 

En el municipio de Rincón de Romos se concentra el 74.19% de la población en las localidades 
urbanas de Rincón de Romos, Pabellón de Hidalgo, Pablo Escaleras y San Jacinto con un total de 
42,562 habitantes (Localidad urbana es aquella en donde habitan más de 2,500 habitantes, INEGI). 

De acuerdo a los resultados obtenidos en los censos y conteos de población y vivienda realizados 
por el INEGI se tiene que el municipio de Rincón de Romos ha incrementado su población de 33,781 
habitantes en 1990 a 41,655 en 2000, a 49,156 en el año 2010 para 2020 con una población de 
57,369 habitantes, resultando un incremento de 23,588 habitantes en un periodo de 30 años. 

2.1.2.2. Análisis de la tasa de crecimiento del municipio. 

El crecimiento Urbano del Municipio está marcado por su crecimiento poblacional de acuerdo con 
el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2021), el 74.19% de la población total del municipio 
vive en asentamientos humanos de tipo urbano; es decir, en centros de población con 2,500 o más 
habitantes. El número de localidades que presentan estas características demográficas son 4, el 
1.57% del total de localidades del municipio. El análisis de comportamiento en el incremento de 
este tipo de localidades en el municipio denota que durante el periodo 2000 – 2020 existió un 
incremento equivalente al 33.3%. El promedio de la tasa de crecimiento poblacional en las 
localidades urbanas del municipio, entre los periodos censales 2010 – 2020 fue equivalente a 
1.25%. 

Localidades Población 
2010 

Población 
2020 

Tasa de 
Crecimiento 

Rincón de Romos 27,988 31,963 1.37 
Pabellón de Hidalgo 4,316 4,630 .72 
Pablo Escaleras 2,790 3,415 2.09 
San Jacinto 2,356 2,356 .83 

Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI 2021. 
 

 
 
 

2.1.2.3. Análisis de porcentaje de inmigrantes del municipio. 

La tasa de migración neta internacional es un indicador “que muestra la intensidad con la que las 
personas migrantes internacionales llegan o se van de una entidad en cierto periodo de tiempo” 
(CONAPO, 2018). De acuerdo con estimaciones del CONAPO en el 2020, la tasa de migración 
neta internacional en el estado de Aguascalientes muestra una pérdida de 0.17 por cada 100 
habitantes, lo que indica que fue mayor el número de hidrocálidos que emigraron hacia el extranjero, 
que el número de extranjeros que inmigraron hacia la entidad. El principal destino es hacia los 
Estados Unidos de América (EUA). La migración a los Estados Unidos en aras del sueño 
americano, en donde uno de los miembros, principalmente el jefe de familia, sale del hogar en 
busca de nuevas posibilidades económicas fuera de su país y de esta forma se fuerza la 
reorganización familiar, provoca desequilibrios y desencadena factores de riesgo ya que se vive la 
violencia familiar a través del abandono. Esta salida de efectivos poblacionales ha generado 
beneficios para el municipio, tal es el caso de las remesas familiares, que de acuerdo a la 
información emitida por el Banco de México (BANXICO, 2021), durante el segundo trimestre de 
2021 se registraron 17.18 millones de dólares, cifra que comparada con las remeses registradas 
en el mismo trimestre del año anterior, significó un incremento del 26.1%. Cabe mencionar, que los 
estados de Estados Unidos de América, donde se originan mayores ingresos por remesas hacia 
México, son: California, Texas, Minnesota, Arizona, Florida, Illinois, Georgia, Colorado, Nueva York 
y Carolina del Norte. 

2.1.2.4. Análisis de densidad de población (habitantes/hectárea) del municipio  

La densidad de población existente en las comunidades con más de 1000 habitantes dentro del 
Municipio es, en general, baja con un promedio de 74 habitantes por hectárea. Sin embargo, la 
densidad de población en la zona rural, que comprende todas las localidades con menos de 1000 
habitantes es de 3 habitantes por hectárea. 

Localidad Población Superficie 
Has Hab/Ha 

Rincón de Romos 31,963 369.82 86 
Pabellón de Hidalgo 4,630 82.86 56 
Pablo Escaleras 3,415 71.75 48 
San Jacinto 2,554 42.71 60 
El Bajío 1,525 24.65 62 
Total 57,369 591.79 97 

Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI 2021. 
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Fuente: Elaboración Propia con Información del Censo de Vivienda INEGI. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2.2. Distribución territorial de la población  

Abordaremos la forma en la que la población se encuentra ubicada, en los diversos tipos de 
asentamientos, que incentivan los cambios demográficos, necesidades y usos de los recursos que 
impactan otros subsistemas del municipio.  

2.2.1.  Distribución territorial de la población en rangos de localidades, urbana y rural 

El municipio de Rincón de Romos se encuentra conformado por 256 localidades y una población 
de 57369 habitantes de acuerdo al censo de Población y vivienda INEGI 2020, la población está 
dividida de la siguiente forma. 

Número de localidades de 
hasta 2,499 habitantes 

Número de localidades de 
2,500 a 14,999 habitantes 

Número de localidades de 
15,000 y más habitantes 

252 3 1 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Censo de Población y Vivienda 2020 

Por lo que se puede concluir que el municipio tiene un total de 252 localidades rurales y 4 
localidades urbanas, del total de las localidades las de mayor población son la cabecera municipal 
Rincón de Romos con 31963 habitantes, le sigue pabellón de Hidalgo con 4630 habitantes y por 
último Pablo Escaleras con 3415 habitantes, la población del resto de localidades se divide de la 
siguiente manera.  

Localidades Urbanas  

Localidades de 2500 a 14999 habitantes y población 
Pablo Escaleras 3,415 

Pabellón de Hidalgo 4,630 
San Jacinto 2,554 

Localidades de 15000 habitantes o mas 
Rincón de Romos 31,963 

Fuente: Elaboración Propia con Información del Censo de Población INEGI 2020 
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Localidades Rurales 

Localidades hasta 2499 
  Población   Población  
El Bajío 1525 4 Ciénegas [Rancho] 8 
California 1188 Granja Cristy 8 
San Juan de la Natura 910 El 400 [Rancho] 8 
El Valle de las Delicias 865 Las Higueras 8 
La Boquilla 858 Julio Guillen Chávez 8 
Morelos 809 El Rocío 8 
Puerta del Muerto (El 15) 795 3 de abril (Sacramento Armendáriz Escalera) 8 
El Saucillo 762 Don Antonio (Los Chabacanos) [Granja] 7 
Mar Negro 735 El Lucero [Rancho] 7 
Estancia de Mosqueira 615 La Esperanza (Luis Marín) 7 
Fresnillo 536 Santa Julia (Las Palmitas) 6 
16 de septiembre 511 Los Arcos 6 
Cerro del Gato [Colonia] 397 José Refugio Padilla (El Huizache) 6 
Rincón de Romos [Estación] 284 San Antonio [Granja] 6 
Túnel de Potrerillo 154 Serranos [Rancho] 6 
Pabellón de Hidalgo [Ejido Ex-Hacienda] 142 El Reparo [Rancho] 6 
Canal Grande 119 Los Nogales [Rancho] 5 
Potrero San Isidro 112 La Palmita [Rancho] 5 
Bajío del Yerbaníz 94 Francisco Armendáriz Salazar 5 
Las Antenas 91 Granja Noemí 5 
Peña Blanca 79 El Olivar [Rancho] 5 
El Ajiladero 76 Don Chon Durón 4 
El Salitrillo 68 Granja Rocío 4 
18 de marzo [Colonia] 65 Enrique de la Cruz Padilla 4 

 Fuente: Elaboración Propia con Información del Censo de Población INEGI 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidades hasta 2499 
  Población   Población  
El Milagro 57 El Nogal 4 
Las Norias 40 Los Pirules 4 
Apolonio Esparza [Rancho] 34 Pozo Número 1 4 
Las Camas 31 Ramiro Acosta González 4 
Buena Vista 27 Pueblo de las Nubes [Rancho] 4 
Potrerillos 24 San José [Rancho] 4 
Las Avioneras 23 Potrero los Tanques 3 
Granja Lupita 22 Bugambilias [Granja] 3 
Los Azulitos 20 Ignacio Ponce (Los Sauces) [Granja] 3 

Refugio Acosta González 19 Juan Antonio de Luna Acevedo (Rancho las Dos 
Palmas) 3 

Potrero Bajío de las Palmitas 17 La Malobra 3 
El Banco 16 San Isidro [Rancho] 3 
Las Cuchillas 15 Granja Yeya 2 
Santa Rita 14 Altavista 2 
Tanque Blanco 13 La Chiripa (Juan Manuel Díaz López) 2 
El Potrero [Rancho] 12 La Esperanza 2 
El Llanito de los Conejos 11 Jesús Valenciano Escobar 2 
San Judas Tadeo (Santa Fe) [Colonia] 10 Potrero Salitrillo Lagunas 2 
La Pila (Humberto Marín) [Rancho] 10 San Juan [Rancho] 2 
El Halcón 9 El Manco (Rancho de los Segura) 1 
El Cenizo [Rancho] 9 El Cerezo 1 
La Media Luna 9 Asunción Muñoz (La Providencia) 1 
Granja Melba 9 María Pérez Durán 1 
Rubén Esparza Sánchez 9 La Palma [Rancho] 1 
San Miguelito 9 San Juan (Juan de Loera) 1 

Fuente: Elaboración Propia con Información del Censo de Población INEGI 2020 
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Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. Carencias sociales 

Es importante presentar un análisis del acceso a los principales satisfactores de las personas, con 
el objetivo de identificar las áreas con más rezago para atender oportunamente a esos grupos de 
población para conocer el panorama social y económico del municipio.  

2.3.1. Acceso a la educación  

Durante el ciclo escolar 2020/21 se contabilizaron 13 039 alumnos inscritos en los diferentes niveles 
educativos del municipio: 2 456 en preescolar, 7 209 en primaria y 3 374 en secundaria.  

Educación básica: atiende a niños de 4 hasta 16 años en sus diferentes modalidades. Es el proceso 
sistemático de la educación que comprende la instrucción preescolar, en la cual se imparten 
algunos conocimientos y se estimula la formación de hábitos; la instrucción primaria, en la cual los 
alumnos se inician en el conocimiento científico y las disciplinas sociales y la instrucción secundaria, 
en la que se amplían y reafirman los conocimientos científicos por medio de la observación, la 
investigación y la práctica. El siguiente cuadro muestra el total de escuelas destinadas a cubrir la 
demanda de educación básica en la entidad. 

Educación media superior: Durante el ciclo escolar 2020/21, en el municipio se contaba con 15 
planteles de educación media, con una matrícula de 2 294 alumnos. A nivel estatal, el abandono 
escolar en este nivel educativo fue de 11.61 para el ciclo escolar 2019/20, mientras que la eficiencia 
terminal al fin del ciclo escolar mencionado en este nivel educativo, fue de 69.52% 

Educación superior: En el ciclo escolar 2020/21, el municipio cuenta con dos instituciones de 
educación superior pública: la Escuela Normal de Rincón de Romos, con 522 alumnos, y la 
Universidad Tecnológica del Norte de Aguascalientes, con 2 756 alumnos.  

Educación especial: está orientada a la atención de individuos con discapacidades transitorias o 
definitivas, o de aptitudes sobresalientes. El siguiente cuadro muestra el total de escuelas 
destinadas a cubrir la demanda de educación especial en el municipio. 

Los indicadores para este grupo educativo indican que por cada grupo hay 55 alumnos, situación 
que no presenta los parámetros adecuados de calidad, de espacio y pedagógicos, propiciando una 
situación de violencia cultural, ejercida a una población ya de por si vulnerable. 
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2.3.2. Acceso a los sistemas de Salud 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2021a), el 79.84% de la población 
total del municipio se encuentra afiliada a algún servicio de salud, 19.86% de la población no está 
afiliada, y el 0.29% restante corresponde a información no especificada. De manera particular, el 
43.54% de la población está afiliada al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), seguido por el 
44.25% que se encuentra afiliada al Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI); en tercer lugar, 
se ubica la población afiliada al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE), con el 12.75% 

Analizando la población afiliada por rango de edad, aquellos rubros con menor porcentaje de 
población afiliada se ubican en el rango de 15 a 29 años, donde únicamente se registró el 75.2%, 
71.3% y 78.5% por grupo quinquenal respectivamente. Mientras que, el rango de edad más 
protegido o con mayor número de personas afiliadas se ubica entre los 70 y más, con el 86.3%, 
85.8% y 84.8% y 86.3% respectivamente. 

2.3.3. Cobertura de Servicios Básicos  

La cobertura de los servicios en las viviendas de Rincón de Romos en promedio es del 98.64% un 
promedio alto, lo que podría significar una buena calidad de vida en este sentido, sin dejar de lado 
al restante que no tiene acceso a los servicios debido a la ubicación dispersa y no es posible 
dotarles de estos servicios, para el año 2020 el 88.98% de las viviendas cuentan con agua 
entubada, el 98.22% tiene drenaje, el 99.06% cuenta con servicio de electricidad. 

Servicios 
Agua entubada 88.98% 

Drenaje 98.22% 
Energía Eléctrica 99.06% 

Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.4. Bienestar de las personas  

En este apartado observaremos la desigualdad y rezagos socioeconómicos de naturaleza 
multidimensional y su impacto en la población, identificando la población en situación de pobreza, 
marginación, con altos grados de vulnerabilidad, con bajo índice de desarrollo humano y cohesión 
social, así como, la identificación de territorios con alta incidencia delictiva, de esta manera 
determinaremos las carencias sociales presentes en el municipio.  

2.4.1. Pobreza  

La diversidad social, económica y geográfica del territorio hace necesaria la existencia de 
información a diferentes escalas y dimensiones para comprender la dinámica del fenómeno de la 
pobreza al interior de las entidades federativas. A lo largo de una década, la medición de pobreza 
a nivel municipal ha permitido identificar las regiones en las que es necesario actuar de manera 
más urgente para mejorar las condiciones de vida de la población. 

El Municipio de Rincón de Romos según datos del CONEVAL, presenta los siguientes porcentajes: 

Pobreza para el Municipio de Rincón de Romos 2020 
Indicador Habitantes % 

Población en situación de Pobreza 21,813 40.5 
Población en situación de Pobreza Moderada 18,817 34.9 
Población en situación de Pobreza Extrema 2,995 5.6 

Población no pobre y no vulnerable 10,440 19.4 
Fuente: Elaboración Propia con Información de CONEVAL 2020.  

2.4.2. Marginación 

La población del municipio tiene un índice de marginación de -1.0346 considerado como bajo. Este 
valor equivale a 16.0 en una escala de 0 a 100, donde valores inferiores del índice son reflejo de 
una menor marginación y los superiores de una mayor presencia de marginación. 

El grado de rezago social del municipio es muy bajo, de acuerdo con los indicadores municipales 
de desarrollo humano en México, publicados por el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) en el año 2010, el municipio de Rincón de Romos tenía un Índice de Desarrollo 
Humano (IDH) de 0.7152, el cual es considerado como muy alto.  

El IDH en el año 2010 corresponde a una 7.8 años de escolaridad promedio, 11.8 años esperados 
de escolarización, una tasa de mortalidad infantil de 14.1, un índice de educación de 0.6403, un 
índice de salud de 0.8501 y un índice de ingreso de 0.6720, correspondiente a $137,7421. 
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2.4.3. Desigualdades de género predominantes   

Para analizar este apartado tomaremos como referencia la información obtenida del atlas de 
vulnerabilidad municipal en el apartado de Brecha de Genero para el municipio de Rincón de Romos 
lo que nos permitirá observar un poco el panorama en estos temas para el municipio. 

De acuerdo a la definición retomada en el atlas podemos definir la Brecha de género como, a 
“medida estadística que muestra la distancia entre mujeres y hombres respecto a un mismo 
indicador, […] permite documentar la magnitud de la desigualdad entre mujeres y hombres.” 
(INMUJERES, 2007). 
 
De acuerdo al Atlas este índice se construyó a partir de la integración de las cuatro brechas de 
género, Salud, Escolaridad, Ingresos y Trabajo, a través de un método de ponderación simple, en 
el que se obtuvieron los siguientes Resultados. 
 

Brecha de Genero Rincón de Romos 2015 
Población Hombres Mujeres 

Que realiza trabajo no 
remunerado -57.8 89.5 

Brecha estatal: 34.2% hacia mujeres 
Con ingresos bajos -32.1 37.4 

Brecha estatal: 7% hacia mujeres 
Sin escolaridad -3.7 4 
Brecha estatal: 0.2% hacia hombres 

Sin acceso a servicios de salud -12 8.8 
Brecha estatal: 2.4% hacia hombres 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 

 

La brecha de genero para el municipio de Rincón de Romos entonces es baja sin embargo de 
acuerdo al índice del Atlas de Vulnerabilidad Municipal está en un nivel superior a la estatal, además 
de encontrarse más cerca de un nivel medio, lo que sería preocupante ya que tanto hombres como 
mujeres de acuerdo a estos resultados se encuentran en desigualdad. 

 

 

 

 

 

 
 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Atlas de Vulnerabilidad Municipal. 
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2.5. Vulnerabilidad y riesgos  

En este apartado se presenta una valoración de las condiciones de sensibilidad que la población 
presenta ante las amenazas, desde una perspectiva de vulnerabilidad social y/o física teniendo 
como base en este análisis de vulnerabilidad se cuantificaran los niveles de riesgo.  

2.5.1. Vulnerabilidad social y física  

Para el desarrollo de este punto se realizó un análisis de información geoestadística de la localidad, 
incluyendo indicadores del CONEVAL. 

Medición municipal de la pobreza en la localidad de Rincón de Romos 

Medición Municipal de la Pobreza 2010 
Porcentaje de la población, número de personas, numero promedio de carencias 

sociales en los indicadores de pobreza, México, 2010 

Indicadores Porcentaje Número de 
Personas 

Numero 
Promedio de 

carencias 
Pobreza    

Población en situación de pobreza  56.1 28,789 2.1 
Población en situación de pobreza moderada  47 24,090 1.8 
Población en situación de pobreza extrema  9.2 4,699 3.6 
Población vulnerable por carencias sociales  19.9 10,221 1.7 
Población vulnerable por ingresos  7.5 3,847 0.0 
Población no pobre y no vulnerable  16.4 8,427 0.0 

Privación Social    
Población con al menos una carencia social  76.1 39,010 2.0 
Población con al menos tres carencias sociales  20.4 10,467 3.4 

Indicadores de carencia social    
Rezago Educativo  20.2 10,346 2.4 
Acceso a los servicios de salud  20.3 10,394 2.6 
Acceso a la seguridad social  63.5 32,549 2.1 
Calidad y espacios de la vivienda  14.1 7,226 3.2 
Acceso a los servicios básicos en la vivienda  6.8 3,479 3.7 
Acceso a la alimentación  27.5 14099 2.9 

Bienestar económico    
Población con ingreso inferior a la línea de bienestar mínimo  26.1 13,388 2.2 
Población con ingreso inferior a la línea de bienestar  63.6 32,636 1.9 

Fuente: Atlas de Riesgo Municipal, CONEVAL, 2010. Los factores considerados son: P15PRI_IN=Población de 15 primaria 
inconclusa; PSINDER=Población sin derecho habiencia; VPH_S_ELEC=Vivienda por habitante sin electricidad; VPH_AGUAFV= 
Vivienda por habitante con falta de agua entubada; VPH_SEXCUSA= Vivienda por habitante sin excusado; VPH_NODREN= 
Vivienda por habitante sin drenaje; INDICE_M= Indice de marginación 

 

 

 

 

La información que se puede consultar es la referente al porcentaje (incidencia), el número de 
personas y el promedio de las carencias sociales de los indicadores asociados a las dimensiones 
de la pobreza; las carencias que conforman el espacio de los derechos sociales; los indicadores 
que conforman el espacio del bienestar económico; la vulnerabilidad por ingresos y por carencias 
sociales; la profundidad e intensidad de la pobreza y dos indicadores de cohesión social: el índice 
de Gini y la razón de ingreso de la población pobre extrema y la población no pobre y no vulnerable.  

Vulnerables por carencia social 
Porcentaje Personas Carencias 

19.9 10,221 1.7 
Fuente: Atlas de Riesgos Municipal, CONEVAL, 2010 
En este cuadro solo se indica la información referente al porcentaje (incidencia), el número de 
personas y el promedio de las carencias sociales de los indicadores asociados a las dimensiones 
de la pobreza; la vulnerabilidad por ingresos y por carencias sociales. 

Índice de pobreza para la localidad de Rincón de Romos. 

Localidad Altitud Población 
total 

% de 
Pob 
Tot 

% 
P15Y 
M_AN 

% PEA 
DESOC 

%PRO_ 
OCUP_C 

%VPH_ 
PISOTI 

%VPH_S- 
REF 

Pobreza Indice_P 

Rincón 
de 
Romos  

1952 27,988 56.94 3.9733 6.7611 33 3.9481 10.44 58.122 11.624 

Fuente: Atlas de Riesgos Municipal, CONEVAL, 2010. 

Los factores considerados son:P15yM_AN=Población de 15 y más analfabeta; PEADESOC=Población económicamente activa 
desocupada; PRO_OCUP_C= Promedio de ocupación por cuarto; VPH_PISOTI= Vivienda por habitante con piso de tierra; 
VPH_SREF= Vivienda por habitante sin refrigerador; INDICE_P=índice de pobreza 

Estos factores se tomaron en cuenta debido a que son aspectos que son intrínsecos a este 
segmento de la población, lo que no permite el acceder a oportunidades de desarrollo y los 
mantenga en pobreza. El otro indicador tomado en cuenta para dictaminar la vulnerabilidad de la 
población de estas dos localidades lo es la marginación, para lo cual se analizaron los siguientes 
factores: 
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Índice de Marginación para la localidad de Rincón de Romos  

Localidad 

LA
T 

LO
N

 

A
LTITU

D
 

PO
B

 
TO

T 

%
 P15 

PR
_IN

 

%
 

PSIN
 

D
ER

 

%
 

VPH
_S_ 

ELEC
 

%
 

VPH
_A

G
 

U
A

FV 

%
 

VPH
_SE 

XC
SA

 

%
 

VPH
_N

O
 

D
R

EN
 

M
ar 

gina 

Indice_M
 

Rincón 
de 
Romos  

102.3 22.23 1952 27,988 10.38 20.66 .3277 .4057 .6710 .2965 32.74 4.67 

Fuente: Atlas de riesgo municipal, CONEVAL, 2010. Los factores considerados son: P15PRI_IN=Población de 15 primaria 
inconclusa; PSINDER=Población sin derecho habiencia; VPH_S_ELEC=Vivienda por habitante sin electricidad; VPH_AGUAFV= 
Vivienda por habitante con falta de agua entubada; VPH_SEXCUSA= Vivienda por habitante sin excusado; VPH_NODREN= 
Vivienda por habitante sin drenaje; INDICE_M= Indice de marginación. 

Índice de Pobreza para la localidad de Pabellón de Hidalgo  

Localidad 

LA
T 

LO
N

 

A
LTITU

D
 

PO
B

TO
T 

%
 

PO
B

 
TO

T 

%
 

P15YM
 

_A
N

 

%
PEA

 
D

ESO
C

 

%
 

PR
O

_ 
O

C
U

P_C
 

%
VPH

_ 
PISO

TI 

%
 

VPH
_ 

S-R
EF 

Pobreza 

IN
D

IC
E_P 

Pabellón de Hidalgo  102.34 22.176 1932 4316 8.78 3.94 6.69 33 1.2381 14.857 59.734 11.946 
Fuente: Atlas de Riesgos municipal CONEVAL, 2010. Los factores considerados son: P15yM_AN=Población de 15 y más analfabeta; 
PEADESOC=Población económicamente activa desocupada; PRO_OCUP_C= Promedio de ocupación por cuarto; VPH_PISOTI= Vivienda por 
habitante con piso de tierra; VPH_SREF= Vivienda por habitante sin refrigerador; INDICE_P=índice de pobreza. 

Índice de marginación para la localidad de Pabellón de Hidalgo. 

Localidad 

A
ltitud 

PO
B

 
TO

T 

%
 

P15 
PR

I_IN
 

%
 

PSIN
 

D
ER

 

%
 VPH

_S_ 
ELEC

 

%
 

VPH
_A

G
U

A
F

V %
 

VPH
_ 

SEXC
SA

 

%
 

VPH
_ 

N
O

D
R

EN
 

M
arginación 

Índice M
 

Pabellón 
de 
Hidalgo 

1932 4316 14.446 16.774 .476 1.047 1.047 .6666 34.45 4.92 

Fuente: Atlas de Riesgos Municipal CONEVAL, 2010. Los factores considerados son: P15PRI_IN=Población de 15 primaria inconclusa; 
PSINDER=Población sin derecho habiencia; VPH_S_ELEC=Vivienda por habitante sin electricidad; VPH_AGUAFV= Vivienda por habitante con falta 
de agua entubada; VPH_SEXCUSA= Vivienda por habitante sin excusado; VPH_NODREN= Vivienda por habitante sin drenaje; INDICE_M= Índice 
de marginación 

Índice de vulnerabilidad en población (IVP) 
Éste índice mide la vulnerabilidad a que está expuesta la población de acuerdo a las variables que 
integran su matriz de clasificación. Siguiendo el mismo orden, se presentan los cálculos y resultados 
correspondientes al Índice de Vulnerabilidad en Población. Se realiza, una Matriz de Clasificación 
de Vulnerabilidad en Población, para la localidad de Rincón de Romos y para la localidad de 
Pabellón de Hidalgo. Para determinar los niveles de vulnerabilidad de este índice, se presentan los 
siguientes rangos: 

 

 

Rangos de Vulnerabilidad social de la población.  

Valor Grado de Vulnerabilidad Social Asociada a Desastres 
De 0 a .20 Muy bajo 
De .21 a .40 Bajo 
De .41 a .60 Medio 
De .61 a .80 Alto 
Más de .80 Muy Alto 

Nivel de vulnerabilidad social e índice de Riesgo para las dos localidades con riesgo por fallas 
geológicas. 

Localidad Valor del 
índice = 
IM+IP/2 

Nivel de 
Vulnerabilidad 

Social 

Índice de 
Riesgos 
(PxExV) 

Riesgo Número de 
viviendas 

Población 
afectada 

Rincón de 
Romos 

.23 Bajo .225 Bajo 5 25 

Pabellón 
de 
Hidalgo  

.25 Bajo .225 Bajo 30 150 

Fuente: Atlas de Riesgos Municipal, CONEVAL, 2010.; INEGI, 2010; CENAPRED, 2006. P=Peligro; E= Exposición; V= 
Vulnerabilidad 

Marginación de la población, de cada localidad, con limitantes físicas en el Municipio de Rincón de 
Romos. En el municipio de Rincón de Romos, existen 2,303 personas de la población total (49,156) 
con limitaciones, ya sea con limitantes motrices, visuales, de lengua o auditivas. Lo que hace que 
estas personas (el 4.68 % de la población total) se vean marginadas para participar dentro de los 
distintos ambientes del entorno social. Para lo cual se realizó un análisis tomando en cuenta el 
número de la población con limitantes dentro del municipio, para cada localidad (INEGI, 2010), 
entre la población total, obteniéndose un porcentaje. Posteriormente se clasificó en 5 rangos este 
porcentaje.  

Marginación por limitantes físicas en el Municipio de Rincón de Romos 

Porcentaje (PobLimt/Pobtot/*100) Clase de Marginación  
0-1.4 No Marginación 

1.5-3.88 Muy baja 
3.9-4.57 Baja 
4.58-9.6 Media 
9.57-33 Alta 

Fuente: Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2010. 
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Marginación por limitantes físicas, por localidad y número de individuos. 

Marginación 
Localidad Población 

Total 
Población 

con 
Limitación 

Marginación 
Limitación 

Alta 

El Roció 10 2 20 
Los Morales 29 3 10.34 
Potrero San Rafael 33 4 12.12 
San Francisco 20 4 20 
San Isidro Labrador 15 5 33.33 
Tanque Blanco 21 3 14.29 

Media 

Ejido Ex hacienda 94 9 9.57 
El banco 11 1 9.09 

El valle de las delicias 769 55 7.15 

La Boquilla 873 82 9.39 

Potrero Salitrillo Lagunas 12 1 8.33 

Túnel de Potrerillo 180 14 7.78 

Baja 

Canal grande 96 4 4.17 
Cerro del Gato 310 14 4.52 
El mesón 18 1 5.56 
El Potrerillo 22 1 4.56 
El salitrillo 93 5 5.38 
Estancia de Moisquera 509 23 4.52 
Pabellón de Hidalgo 4316 175 4.05 
Peña Blanca 86 5 5.81 
Rincón de Romos 27988 1490 5.32 
Rincón de Romos (Estación) 189 9 4.76 
San Jacinto 2356 106 4.5 
San Juan de la Natura 729 35 4.8 

Muy baja 

16 de septiembre 411 11 2.68 
Bajío del Yerbaniz 56 1 1.79 
California 935 23 2.46 
Ejido del bajío 39 1 2.56 
El ajiladero 56 1 1.79 
El bajío 1278 33 2.58 
El Saucillo 673 12 1.78 
Escaleras 2790 96 3.44 
Fraccionamiento Lázaro Cárdenas 231 6 2.6 
Fresnillo 525 8 1.52 
Las Norias 49 1 2.04 
Mar Negro 658 15 2.28 
Morelos 662 12 1.81 
Puerta del Muerto (El 15) 645 25 3.88 

Fuente: Elaboración Propia con información del Atlas de Riesgo Municipal, Censo de Población y Vivienda, INEGI, 2010; elaboración propia. Para 
más detalles ver cuadro Marginación por Limitantes en Anexos Cuadros. 

 

 

 

2.5.2. Fenómenos antropogénicos  

Los fenómenos antropogénicos son agentes de exposición producidos directa o indirectamente por 
la actividad humana en los centros de población, debido al desarrollo de actividades, se busca 
identificar dentro del municipio tres grandes grupos: 

 (1) químico – tecnológicos los cuales circunscriben fenómenos como los incendios, incendios 
forestales, explosiones, así como fuga o derrame de sustancias peligrosas. 

(2) socio – organizativos generados por concentraciones masivas de población, accidentes 
carreteros, ferroviarios y aéreos. 

(3) sanitario – ecológicos que implican la acción de agentes biológicos que causen peligros por 
contaminación, epidemias o plagas. 

Por ello se considerarán, gasolineras, estaciones de carburación, depósitos de gas, poliductos y el 
banco de materiales.  

2.5.3. Riesgo ante fenómenos naturales y antropogénicos 

Los riesgos urbanos y la vulnerabilidad que enfrenta el municipio de Rincón de Romos están dados 
por diferentes elementos naturales y artificiales que pueden considerarse como posibles riesgos 
para la población del municipio. 

2.5.3.1. Riesgos ante fenómenos naturales 

Existe el riesgo por inundación por la ruptura de la cortina de las presas de “El Saucillo” que 
afectaría la comunidad de El Bajío y la presa “San Blas” que afectaría a la comunidad de Pabellón 
de Hidalgo, por lo que habrá que tener un plan de contingencia en caso de que se de este tipo de 
eventos. Otro escenario a considerar por inundación es el centro de Rincón de Romos ya que 
cuando llueve fuerte y al no existir un drenaje pluvial se inundan las calles del centro de la ciudad. 

Con referencia a las fallas geológicas detectadas en el municipio con dirección norte – sur afectando 
principalmente las comunidades de Pablo Escaleras, Rincón de Romos en donde se encuentran 
identificadas 4 fallas que afectan a la colonia Santa Cruz, Solidaridad, El Potrero y Villas de Jesús 
y en Pabellón de Hidalgo afectando la colonia Constitución y el centro de la localidad, incluso existe 
la afectación al Museo de la Insurgencia o lo que era la casa grande de la Hacienda de San Blas. 

Además de los riesgos por heladas y erosión antrópica e hídrica que se presenta en el municipio. 
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2.5.3.2. Riesgos ante fenómenos antropogénicos 

En este apartado se han considerado riesgos por explosión o incendio dentro de los cuales están 
consideradas las estaciones de servicio (gasolineras) de las cuales existen tres en el municipio, 
dos de ellas ubicadas en la cabecera municipal y una en la localidad de San Jacinto, otros 
elementos también considerados como riesgo de explosión o incendio son las estaciones de 
carburación de las cuales existen 5 en la cabecera municipal y una en el entronque a la carretera 
No. 45 norte – El Saucillo, un depósito de gas en la carretera No. 22 Rincón de Romos – Tepezalá 
y otro elemento considerado como riesgo de explosión es el poliducto que pasa por la zona oriente 
del municipio principalmente por la comunidad de San Jacinto, además del riesgo de explosión es 
el banco de materiales ubicado al sur poniente de Rincón de Romos debido a que utilizan explosivos 
para obtener material. 
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3. Subsistema económico  

La identificación de la estructura y el fraccionamiento territorial a través del análisis de las 
principales variables e indicadores de la dinámica económica del municipio, se analizarán las 
variables económicas por sector de actividad, vocaciones productivas del municipio, los centros y 
corredores económicos el mercado laboral y a las características de la población en edad de 
trabajar.  

3.1. Panorama económico  

El municipio de rincón de romos es mayormente aun un municipio con una gran concentración de 
actividades económicas primarias, sin embargo, el estado de Aguascalientes en últimos años se 
ha dirigido hacia el sector industrial, lo que apunta a un crecimiento hacia este rubro. 

3.1.1. Estructura Económica 

De acuerdo a datos del Censo Económico 2019, en el municipio de Rincón de Romos los sectores 
económicos que concentraron más unidades económicas fueron Comercio al por Menor (942 
unidades), Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (275 
unidades) y Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales (242 unidades)  

3.2. Vocaciones productivas municipales  

En este apartado se analizó el subsistema económico por sectores, subsectores y ramas con el fin 
de conocer la clasificación funcional de las actividades económicas del municipio de Rincón de 
Romos, las ventajas comparativas y competitivas y su especialización.  

3.2.1. Especialización económica 

Rincón de Romos basó su economía en el sector primario (agricultura, principalmente) y en el sector 
secundario (maquila), pero en la actualidad este tipo de economía ha cambiado al sector terciario 
que son comercio y servicios principalmente y que han sido el impulsor económico de la localidad, 
en la actualidad Rincón de Romos no registra crecimiento económico alguno, a la par del país, 
provocado por los factores conocidos (corrupción, principalmente; inseguridad; violencia; un tratado 
de libre comercio con EU y Canadá que provoco la no subvención a los productores; cambios en la 
propiedad de la tierra, etcétera) reflejándose, en la disminución de la tasa de crecimiento 
poblacional (migración principalmente), en la producción del área ejidal; por lo que la producción 
en las propiedades privadas no representa para la localidad un desarrollo real. Es evidente que no 
existen fuentes de empleo locales que generen la retención de la fuerza laboral, principalmente en 
las localidades de Pablo Escaleras, Ejido Fresnillo, Ejido Morelos y El Bajío, que por tradición al 
salir de la secundaria los habitantes de dichas comunidades tienden a emigrar a Estados Unidos. 

 

 

 

3.2.2. Sectores dinámicos en el municipio  

En el municipio de Rincón de Romos se detectaron 2 108 unidades económicas. Las seis 
actividades económicas con mayor número de unidades establecidas son: comercio al por menor 
en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (10.5%), comercio al por menor de ropa, 
excepto de bebé y lencería (4.7%), restaurantes con servicio de preparación de antojitos (4.5%), 
salones y clínicas de belleza y peluquerías (3.9%), comercio al por menor de artículos de papelería 
(3.1%) y restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas (3.0%). 

3.3. Centralidades económicas  

Determinaremos en este apartado la concentración de las actividades económicas del municipio y 
de esta manera identificar la estructura y conectividad que conforman a partir de las infraestructuras 
de transporte, energética y urbana disponibles. 

3.3.1.  Concentración municipal de actividades primarias  

De acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas, en el municipio de 
Rincón de Romos existen 4 entidades económicas dedicadas al sector primario.  

En este mismo sector destaca la producción que a continuación se muestra.  

Agricultura 

Los cultivos con mayor volumen de producción de este sector son maíz forrajero verde, alfalfa 
verde, pastos y praderas en verde, avena forrajera en verde, maíz de grano y elote.  
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Un mayor detalle de los cultivos en el municipio en el año 2015 se muestra en el siguiente cuadro. 

Cultivo Superficie cosechada 
(ha) 

Volumen de la 
producción (ton) 

Valor de la 
producción (pesos) 

Maíz forrajero en verde 5,762 212,221 86,111,051 
Alfalfa verde 835 73,391 37,270,152 
Pastos y praderas en 
verde 

331 17,944 6,519,235 

Avena forrajera en 
verde 

616 15,257 6,995,962 

Maíz grano 3,600 14,813 49,239,255 
Elote 639 14,633 25,188,687 
Triticale forrajero en 
verde 

318 10,337 4,024,608 

Brócoli 131 1,721 6,266,621 
Chile verde 103 1,608 5,803,795 
Nopal 80 1,458 288,538 
Tomate verde 77 1,394 2,342,175 
Zacate 177 1,021 285,225 
Uva 63 962 1,924,020 
Ajo 80 769 8,636,001 
Jitomate 31 759 2,342,175 
Pepino 12 540 529,200 
Cebolla 18 518 1,054,249 
Zanahoria 13 499 960,380 
Frijol 325 269 1,451,899 
Coliflor 11 204 766,695 
Fresa 4 182 1,646,001 
Col (repollo) 3 113 269,243 
Nuez 64 107 5,038,400 
Tuna 12 46 119,896 
Ejote 3 45 270,000 
Durazno 1 2 7,000 

Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera  

 

 

 

 

Ganadería. 

El ganado bovino representa el mayor volumen de la producción de ganado en pie con un 95.0%, 
mientras que, en la producción de carne en canal, la mayor parte se ve cubierta por la industria 
avícola con un 87.6%. Por otro lado, la producción de leche se genera en su totalidad por el ganado 
bovino. A continuación, se muestra la producción total del municipio en el año 2015. 

Producto/ 
especie 

Producción 
(toneladas) 

Precio (pesos 
por 

kilogramo) 

Valor de la 
producción 

(miles de 
pesos) 

Animales 
sacrificados 

(cabezas) 

Peso 
(kilogramos) 

Ganado en pie 
Bovino 5,238 28.78 150,767 - 444 
Porcino  221 27.6 6,109 - 108 
Ovino  50 29.73 1,496 - 45 
Caprino 6 28 173 - 38 
Total 5,516  158,545 -  

Aves en pie 
Ave 26,865 17.59 472,547 - 2 

Carne en canal 
Bovino  2,760 57.08 157,559 11,796 234 
Porcino  162 41.17 6,666 2,056 79 
Ovino  26 56.42 1,488 1,118 24 
Caprino  3 54 175 163 20 
Ave  20,898 25.71 537,297 13,432,252 1,556 
Total 23,850 - 703,185 - - 

Leche 
Bovino  43,822 5.73 250,992 - - 

Fuente: Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera  

Apicultura  

Rincón de Romos se caracteriza por la producción de miel, este alimento representa ingresos 
importantes para el municipio. Se produjeron 29.61 toneladas, representando una producción de 
1.2 millones de pesos en el año 2015. 
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3.3.2. Concentración municipal de actividades secundarias  

De acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas, en el municipio de 
Rincón de Romos existen 177 entidades económicas consideradas del sector secundario, 
localizadas principalmente en las localidades urbanas del municipio. 

3.3.3.  Concentración municipal de actividades terciarias   

De acuerdo con el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas, en el municipio de 
Rincón de Romos existen 989 entidades económicas consideradas del sector comercio además de 
846 entidades económicas consideradas del sector servicios, localizadas principalmente en las 
localidades urbanas del municipio. 

3.4. Condiciones del mercado laboral 

Se analizo el mercado laboral con el fin de observar la dinámica oferta/demanda y la relación entre 
empleadores y empleados a partir de indicadores que identifiquen a la población en edad laboral, 
integrada o no integrada al mercado laboral, sus características y función. 

3.4.1. Empleo y ocupación   

El análisis de la Población Económicamente Activa (PEA) del Municipio Rincón de Romos, en 
comparación con la economía estatal, nos indica que en el año 2020 poco más del 62.2% de la 
población de 12 años y más, era económicamente activa. 

Asimismo, la población de 12 años y más no económicamente activa, corresponde al 37.6%, dentro 
de los cuales se encuentran estudiantes, personas que se dedican al hogar, pensionados o 
jubilados, personas con limitaciones físicas o mentales para trabajar, entre otros.  

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Denue 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información del Denue 

Dentro de las características económicas del Municipio de Rincón de Romos, se tiene un porcentaje 
del 62.2% del total de la población que es económicamente activa, de las cuales el 59.6% son 
hombres y el 40.4% mujeres. Las entidades económicas de Rincón de Romos se concentran 
principalmente en las localidades urbanas: Rincón de Romos (cabecera municipal), Escaleras y 
Pabellón de Hidalgo. 

En el municipio de Rincón de Romos se detectaron 2 108 unidades económicas. Las seis 
actividades económicas con mayor número de unidades establecidas son: comercio al por menor 
en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (10.5%), comercio al por menor de ropa, 
excepto de bebé y lencería (4.7%), restaurantes con servicio de preparación de antojitos (4.5%), 
salones y clínicas de belleza y peluquerías (3.9%), comercio al por menor de artículos de papelería 
(3.1%) y restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas (3.0%). 
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4. Subsistema patrimonio cultural y biocultural  

En la elaboración de los programas municipales es importante el reconocimiento y estudio del 
subsistema histórico ya que este nos permite dirigir y adaptar las acciones a las formas de vida y a 
las expresiones culturales e históricas del municipio y sus pobladores para lograr acciones 
culturalmente coherentes.  

4.1. Contexto histórico  

En 1639, por medio de la Real Audiencia de Guadalajara se autorizó la creación de una villa, La 
que para ese momento era conocida con el nombre de Chora, en el año de 1658, el Capitán Diego 
Romo de Vivar compro el mayorazgo de la primitiva Hacienda de Rincón, a Don Pedro Rincón de 
Arteaga; debido a esto lo que anteriormente se conocía como la chora cambio su nombre por una 
conjugación de los apellidos que dio como resultado el nombre de “Rincón de Romos" como es 
conocido actualmente para el año 1747 el Rey Fernando VI ordeno que se reconocieran lo ejidos 
que se le habían otorgado a la población y se impulsó su crecimiento que trajo como resultado la 
creación de una nueva congregación continua al pueblo. En 1915 adquiere la categoría de cabecera 
municipal dándole oficialmente el nombre de rincón de romos. 

4.2. Patrimonio natural, cultural y biocultural  

El municipio de Rincón de Romos posee elementos históricos que forman parte de su cultura en 
Pabellón de Hidalgo se sitúa el Museo de la Insurgencia, lugar donde el cura Hidalgo entregó el 
mando de las fuerzas insurgentes a Ignacio Allende, además el primer festejo que se realiza en el 
año va del 31 de diciembre al 3 de enero en la que se festeja el santo patrono del municipio El 
Señor de las Angustias, este mismo también se festeja el tercer domingo de enero. 

Dentro de la cultura del municipio se encuentra la elaboración de artesanías de talabartería,  

la comunidad de Escaleras, es conocida por el dominio de los pobladores para extraer hermosas 
esculturas y piezas de ornato de burdas piedras de ónix. 

Los lugares con los que el municipio cuenta son la plaza principal con frondosos árboles y jardines 
floreados, además de contar con una estela que representa el paso de Don Miguel Hidalgo y 
Costilla. 

 

 

 

 

 

 

4.3. Dinámicas relacionadas con el patrimonio cultural  

La principal festividad del Municipio es la que se celebra en el mes de enero en la ciudad de Rincón 
de Romos en honor al Señor de las Angustias teniendo importancia a nivel regional debido a la 
promoción que le dio el fallecido presbítero Ricardo Nieves, comienza el primer jueves de cada año 
haciendo un novenario y el tercer domingo del mes es el día que se festeja al Patrono de Rincón 
de Romos habiendo peregrinaciones de los distintos barrios y colonias de la ciudad y las 
localidades. Con actividades atractivas para los habitantes y visitantes tales como teatro del pueblo, 
exposiciones culturales, venta de alimentos típicos, juegos mecánicos y exposición ganadera. 

En la localidad de Pabellón de Hidalgo se genera una festividad importante debido a la veneración 
a San Blas, esta se realiza el mes febrero. 

Existe una celebración particular que se realiza en el mes de junio en honor a San Juan en la 
comunidad de Pablo Escaleras y Ejido Fresnillo que es donde se encuentra la presa “El Saucillo” 
dándose la celebración de la misa en la cortina de la presa.  

Otra festividad importante es la celebración del 12 de diciembre que al igual que la del Señor de las 
Angustias acuden de todas las comunidades a festejar a la Virgen de Guadalupe haciendo 
peregrinaciones, algunas de ellas a caballo. 

Otro valor cultural importante y que cabe resaltar es la celebración del torneo de basquetbol durante 
la semana santa con una tradición de más de 25 años al igual que el torneo de futbol de navidad. 

Actualmente y poco a poco se le está dando la importancia a la celebración del 15 de septiembre 
en Pabellón de Hidalgo lugar en el que fue despojado del mando insurgente el cura Miguel Hidalgo 
y Costilla y en donde existe el museo de la Insurgencia para lo cual se deberá dar más promoción 
ya que es un lugar significativo en la historia de México. 
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5. Subsistema urbano – rural  

En los siguientes apartados se identificará y se analizara la estructura general de los asentamientos 
humanos, retomado el sistema en el municipio, además de los elementos que permiten su 
articulación y la concentración de las actividades económicas y de la población en el territorio.  

5.1. Sistema urbano rural del municipio  

Para determinar el sistema municipal de centros de población existente en Rincón de Romos 
debemos definir el nivel de servicios y su área de influencia en la prestación de servicios, 
equipamiento y número de habitantes, por lo que se tiene lo siguiente: 

Centro de Servicios de Nivel Estatal: Ciudad de Aguascalientes. 

Centros de Población con Servicios de Nivel Intermedio: Son las localidades que cuentan con una 
población entre 50,000 a 99,999 habitantes y con un área de influencia de 30 kilómetros, en el 
municipio de Rincón de Romos no existe ninguna con este nivel. 

Centros de Población con Servicios de Nivel Medio: Son las localidades que se encuentran en el 
rango de 10,000 a 49,999 habitantes y con un radio de influencia de 15 kilómetros. Encontrándose 
la ciudad de Rincón de Romos. 

Centros de Población con Servicios de Nivel Básico: Corresponden a esta categoría las localidades 
urbanas de 5,000 a 9,999 habitantes, no encontrándose ninguna en el Municipio de Rincón de 
Romos. 

Centros de Población con Servicios Urbanos Concentrados: Se consideran a aquellas localidades 
que se encuentran en el rango de 2,500 a 4,999 habitantes, encontrándose Pabellón de Hidalgo, 
Pablo Escaleras y San Jacinto. 

Centros de Población con Servicios Rurales Dispersos: Son consideradas las localidades que se 
encuentran en el rango de población de 1,000 a 2,499 habitantes y que tienden a urbanizarse y a 
concentrar servicios, encontrándose la localidad de El Bajío. 

Localidades Rurales: Son todas aquellas menores a 999 habitantes y entre ellas se identifican 10 
localidades con rango de 500 a 999, 5 entre 100 a 499 y 210 con población menor a 100 habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia 

5.2. Infraestructura y equipamiento actuación o cobertura  

La caracterización, análisis y diagnóstico de las distintas infraestructuras y equipamientos del 
municipio que se presenta en este apartado nos permitirá conocer la situación actual, la cobertura 
o carencia de aquellos elementos que son base de las actividades económicas y contribuyen al 
bienestar de la población, con el propósito de estimar los requerimientos actuales y futuros. 
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5.2.1. Infraestructura eléctrica  

La cobertura de energía eléctrica de estacionamiento en el municipio de Rincón de Romos abastece 
el 99.2% de las viviendas según los principales resultados de la Encuesta Intercensal 2015, que 
representa a 12,125 viviendas, esto a través de 2 subestaciones eléctricas ubicadas en la carretera 
Luis Moya – Aguascalientes en el crucero a Valle de las Delicias y la otra ubicada en el crucero de 
la localidad de San Antonio, Tepezalá, la otra subestación se encuentra en la carretera 45 norte 
pasando la localidad de Pabellón de Arteaga. 

Existen tres líneas de alta tensión con una capacidad de 115 Kv y la otra de 13,200 kv que están 
ubicadas al oriente de la carretera Luis Moya – Aguascalientes y la otra de 230 kv que atraviesa el 
lado poniente del municipio a todo lo largo. 

En referencia al alumbrado público según datos de la Dirección de Servicios Públicos del Municipio 
de Rincón de Romos para el año 2018 se cuenta con una cobertura del 99% con 56 Reflectores y 
1,690 luminarias entre las cuales se encuentran del tipo de vapor de sodio de 70, 100 y 150 watts, 
aditivos metálicos de 175, 400, 1000 y 1500 watts, dicroicos, vapor de mercurio en menor 
proporción y lámparas incandescentes, 131 luminarias LED, dando un total de 3,479 Luminarias en 
el municipio de Rincón de Romos. 

5.2.2. Infraestructura de hidrocarburos  

La población se abastece de combustible a través de varias empresas gaseras como son: Gas 
Noel, Gas Imperial, etc. Para los vehículos existen 6 estaciones de gas carburación localizadas 
principalmente en la cabecera municipal y tres gasolineras ubicadas dos de ellas en Rincón de 
Romos y una más en San Jacinto. 

5.2.3. Infraestructura hidráulica y sanitaria  

Agua potable 

Nuestra zona de estudio cuenta con 23 localidades con red de distribución de agua potable de las 
cuales 2 tienen el servicio del agua mediante pipas, estas localidades son Ampliación Pabellón de 
Hidalgo y Colonia 18 de marzo, existiendo 13,083 tomas domésticas, 245 comerciales, 10 
industriales y 62 de diversos tipos con un gasto promedio de 283 lts/seg teniendo una cobertura del 
98.9% de la población total. 

El abastecimiento del agua potable se da a través de la extracción del agua subterránea con 23 
pozos con un promedio de extracción de 283 lts/seg y un diámetro de tubería promedio de 6.4” 
teniendo las líneas principales una longitud aproximada de 12 km. Del total de pozos arriba 
mencionados 21 de ellos cuentan con macro medidor y 2 no cuentan con sistema de medición  

 

 

 

 

contándose con una pérdida física de un 20% aproximadamente con una profundidad media de 
400 metros y un gasto de 25,451.2 m3. 

Existen 18 tanques reguladores con una capacidad de regulación de 180.0 m Organismo Operador 
de Agua Potable 3 y 3 tanques de almacenamiento con una capacidad de 500 m3. 

En algunas localidades como Fresnillo y Ejido Morelos el abasto es deficiente, en Rincón de Romos 
la red de agua potable que se ubica en el centro de la ciudad es vieja, en Pablo Escaleras muchos 
usuarios no pagan el servicio, aunado a todo esto es la falta de cultura del agua de la población y 
que los mantos acuíferos ya no son susceptibles de explotación a menos que haya una reducción 
en la extracción. 
Operador de Agua Potable, Alcantarillada y Saneamiento, OOAPAS, 2018. 

Alcantarillado y saneamiento 

El 96.9% de la población de Rincón de Romos cuenta con el servicio de drenaje y el 95.9 % 
con sanitario exclusivo, existiendo solo 4 plantas de tratamiento de aguas residuales ubicadas en 
las comunidades de Rincón de Romos, Pabellón de Hidalgo, San Jacinto y San Juan de la Natura 
con una capacidad de procesamiento de 224 lts/seg, 5 lagunas de oxidación y un Wetland en la 
comunidad de Mar Negro el resto descargan a los arroyos o al rio San Pedro a excepción de la 
comunidad de Ejido Morelos que tiene dos contenedores de concreto que actualmente se 
encuentras ya azolvados y el agua servida cae directamente al arroyo El Salto que llega hasta la 
Presa El Saucillo. Otro problema detectado es que la planta de tratamiento de Rincón de Romos 
cuando no procesa rápido el agua, los operarios cierran el acceso y las aguas residuales corren a 
través de las parcelas las cuales actualmente se encuentran inundadas y ya no tienen ningún 
aprovechamiento. 

Otro problema detectado en la ciudad de Rincón de Romos es la inundación de la zona 

centro por falta de drenaje pluvial, aunque existe en arroyo que ha sido habilitado como drenaje 

pluvial, su capacidad es insuficiente para la cantidad de agua que corre cuando llueve fuerte. 

INEGI. Principales resultados de la Encuesta Intercensal 2015. 
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5.2.4.  Infraestructura telemática 

Para la infraestructura telemática en el municipio se tiene poca información.  

El municipio cuenta con oficinas de correo y un centro de servicios integrados más comúnmente 
conocidos como TELECOMM que dan cobertura a la cabecera municipal, además de estos la 
disponibilidad de TIC para el mismo se desglosa de la siguiente manera: 

Disponibilidad de TIC 
Computadora 32.9% 

Línea telefónica fija 23.8% 
Teléfono Celular 89.8% 

Internet 46.4% 
Televisión de Paga 33.7% 

Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI 

5.2.5. Infraestructura para los residuos sólidos urbanos 

El sistema de recolección de basura  es mixto ya que se da a través del bolseo y por contenedores, 
por bolseo es decir la basura se deposita en el frente de la vivienda sobre todo en el centro de 
Rincón de Romos y en las comunidades, con respecto a los contenedores se ubican en las colonias 
de la periferia de la ciudad de Rincón de Romos observándose la falta de conciencia de la población 
en depositar la basura en los horarios establecidos y el vandalismo existente ya que continuamente 
son incendiados los contenedores. 

La problemática más inmediata es la falta de personal y camiones compactadores, aunado a esto 
la falta de programas y de cultura de la población para la separación de la basura y la falta de un 
programa de recolección de basura separada.  

Fuente: Servicios Públicos, Municipio de Rincón de Romos, 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia con Información de Servicios Públicos. 
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5.2.6. Equipamiento educativo y cultural  

El municipio tiene una cobertura casi total de los elementos de educación básica y media; es decir:  

26 jardines de Niños o preescolar, 31 Primarias, 10 Secundarias técnicas y/o generales, 2 
Telesecundarias. 

Sin embargo, es necesario que se proyecte la instalación de más unidades de educación media 
superior a un plazo mediano y algunas de educación superior a corto plazo. 

6 bachilleratos, 2 Universidades (1 pública y 1 particular), Escuela Normal. 

Fuente: Elaboración Propia  

De igual manera para el subsistema de cultura, la cobertura es buena, sin embargo, hace falta la 
difusión de las artes y la cultura en el municipio. 

 

 

 

 

 

Se cuenta con una Casa de la Cultura, 3 Bibliotecas públicas, Teatro, Museo Local, Auditorio 
municipal y aunque no se consideran dentro de la normatividad, pero pertenecen al ámbito cultural, 
el municipio cuenta con 18 iglesias. 

Fuente: Elaboración Propia 
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5.2.7. Equipamiento salud y asistencia social  

En materia de salud, una gran parte de la población de las colonias de la Cabecera Municipal, 
delegaciones municipales y de las comunidades, reclaman todavía acceso a médico y medicinas, 
así como también acciones eficaces para el tratamiento de problemáticas como la obesidad, los 
embarazos en adolescentes y desde luego las adicciones.  

En el municipio existen 48 mil 048 personas registradas como derechohabientes en alguna 
institución de servicios de salud; de los cuales 15 mil 083 son derechohabientes de IMSS, 5,315 
son derechohabientes de ISSSTE federal y estatal y 35,014 son derechohabientes del seguro 
popular o para una nueva generación. Debemos tomar en cuenta que en estas estadísticas también 
puede haber habitantes que están afiliados a más de una institución de salud.  

Además, cuenta con 149 personas registradas como personal médico, 19 en el IMSS, 3 en el ISSTE 
y 127 en la Secretaría de Salud del Estado de Aguascalientes (ISSEA). De acuerdo a su nivel de 
atención, Rincón de Romos, cuenta con un total de 14 unidades médicas, de las cuales 13 son de 
consulta externa y 1 de hospitalización general. Además, cuenta con 13 casas de salud coordinadas 
por la Secretaría de Salud del Estado de Aguascalientes.  

Otro punto importante son las consultas externas, de acuerdo al tipo de consulta que se brinda, 
otorgadas por las instituciones del sector público, el municipio cuenta con consultas generales, 
especializadas, urgencias y odontológicas.  

Para 2014, el número de defunciones del municipio era de 2268 y la tasa mortalidad por cada mil 
habitantes era de 4.19; siendo la diabetes mellitus, tumores malignos y enfermedades del corazón 
las principales causas de muerte en el municipio con una tasa de 65.49, 50.08 y 53.93 
respectivamente. 

5 centros de salud rural (Pabellón de Hidalgo, San Jacinto, 16 de septiembre, El Bajío y Estancia 
de Mosqueira) 

Centro de salud urbano 

Unidad de especialidad 

Unidad Médica Familiar del Instituto Mexicano del Seguro Social (UMF IMSS) 

Unidad Médica Familiar del Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado (UMF ISSSTE) 

Hospital General 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia  
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Respecto al abastecimiento de asistencia social, los elementos existentes son: 

2 plazas comunitarias, Estancia de Bienestar Infantil (EBDI), Centro de convivencia para adultos 
mayores, Centro de Desarrollo Infantil (CENDI) 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.8. Equipamiento de comercio y abasto 

 Los elementos del municipio que pertenecen al subsistema de comercio y abasto son los 
siguientes: 

Mercado público y Rastro de Bovinos 

Ambos elementos según la normatividad vigente de la SEDESOL, tienen un radio de cobertura de 
todo el municipio, sin embargo, cabe señalar que el mercado no se utiliza en su totalidad, pues 
existen locales sin uso y/o en mal estado. 

Por otra parte, el rastro de bovinos está localizado dentro de la mancha urbana de la cabecera 
municipal, lo que provoca malos olores y probables focos de infección a la población aledaña a esta 
instalación. 

Fuente: Elaboración Propia 
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5.2.9.  Equipamiento de la administración publica  

En cuanto a los elementos de administración pública el municipio cuenta con: 

Palacio municipal, 3 delegaciones municipales (San Jacinto, Pablo Escaleras y Pabellón de 
Hidalgo), tribunal de justicia del estado, oficia de gobierno estatal/federal, agencia del ministerio 
público. 

Respecto al abastecimiento de equipamiento de servicios públicos en Rincón de Romos se 
localizaron: 

Comandancia de policía, Central de bomberos, Cementerios (1 en Pabellón de Hidalgo, 2 en la 
cabecera municipal, 1 en San Jacinto), Estaciones de servicio (Gasolinera PEMEX) (1 en San 
Jacinto, 2 en la cabecera municipal y 1 en El Salitrillo). 

5.2.10. Espacio público, áreas verdes e infraestructura deportiva y recreativa.  

Los elementos que conforman el subsistema de recreación son los siguientes: 

14 jardines vecinales, 4 Parques de barrio, 11 Plazas cívicas, 3 Espacios para espectáculos 
deportivos, 3 Áreas de juegos infantiles 

Es notorio que, a pesar de ser un número considerable, existe un déficit en la mayoría de los 
elementos. 

En cuanto a deporte, el municipio cuenta con: 

2 unidades deportivas y 15 Módulos deportivos (Canchas) 

En los dos anteriores, se refleja un superávit, sin embargo, se localizan en las localidades con 
mayor población, lo que deja el resto sin la dotación de este equipamiento. 

5.3. Habitabilidad y vivienda adecuada 

Conocer las características y tipología de las viviendas en el municipio, nos permitirá adentrarnos 
en los principales rezagos en términos generales, además de esta forma identificar las zonas con 
más carencias en la vivienda que se harán en función de las dimensiones de la vivienda adecuada. 

5.3.1. Características y rezagos 

De acuerdo a datos de INEGI en el municipio se tenía un total de 13 mil 572 viviendas habitadas, 
se observan diferentes tipos, se conforman desde casas particulares hasta locales comerciales 
utilizados como vivienda. Las casas únicas en el terreno representan el 91.57% de las viviendas 
particulares del municipio, el 7.37% comparte terreno, el 0.13% son casas dúplex, el .14% a 
departamentos en edificio y el 0.79% a otros. 

 

 

 

 

 

Clase de Vivienda 
Viviendas habitadas 13,572 

Casa única en el terreno 12,428 
Casa que comparte terreno 1,000 

Casa Dúplex 18 
Departamento en edificio 19 

Otro 107 
Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI 2021. 

El tamaño del hogar para el municipio de Rincón de Romos corresponde a 4.2 miembros, un tamaño 
adecuado, esto no quiere decir que el municipio no tenga problemas de hacinamiento ya que el 
municipio ocupa el segundo lugar a nivel estatal con mayor promedio de ocupantes por vivienda, lo 
que significa que existen hogares con muchos miembros y pocos espacios.  

Ocupantes por vivienda 
3 21.70% 
4 18.59% 
5 16.86% 

6 a 9 21.28% 
Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI 2021. 

Además, los acabados y materiales de estas viviendas son en un 52.13% piso de cemento o firme, 
un 46.30% de madera, mosaico u otro material, solo el 1.27% poseen un piso de tierra y un .30% 
no especifican el material, en cuanto a bienes en los hogares se tienen los siguientes porcentajes; 
el 91.4% cuentan con refrigerador, el 56.0% tienen un automóvil, con bicicletas un porcentaje de 
25.8%, el 89.9% cuentan con un celular y solo el 23.8% tiene línea telefónica fija. 
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5.3.2. Oferta de vivienda nueva  

De acuerdo al incremento poblacional que se espera para la localidad, se deberá prever el suelo 
necesario para uso urbano y atender los requerimientos en materia de vivienda, equipamiento y 
servicios que demandará la población en los próximos 25 años; esta reserva territorial estará 
distribuida bajo los señalamientos de un documento normativo y/o regulador del ordenamiento del 
desarrollo urbano. 

Los requerimientos de suelo urbano para el incremento poblacional del municipio de Rincón de 
Romos, se hará con respecto a las zonas resultantes del diagnóstico del medio físico natural, medio 
físico urbano y población para lo cual se hará referencia a las diferentes densidades que ocupan 
las áreas de tipo popular, medio, y residenciales marcadas en la legislación correspondiente.  

La forma para obtener los datos de requerimiento de suelo para vivienda, vialidad y equipamiento 
es: 

Población proyectada entre 5 que es el número de habitantes promedio en el área de estudio, lo 
que da como resultado el número de viviendas, este dato se multiplica por el tamaño del lote tipo 
según sea el tipo (popular = 90.0 m², medio = 176.0 m² y residencial = 360.0 m²) según lo marca el 
Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Artículos 311, 312, 313 y 320. 

En base a lo anterior y considerando que los porcentajes que se manejan en los desarrollos 
habitacionales se destina el 50% para vivienda, 35% para vialidad y 15% para equipamiento urbano 
por lo que se obtuvo el siguiente escenario con una tasa de crecimiento de 2.2 que es la tasa de 
crecimiento estatal. 

En este escenario se impulsa un crecimiento inducido y manteniendo la tasa de crecimiento 
poblacional de 2.2% constante durante el periodo de aplicación del programa de desarrollo urbano 
que implicaría que para atender el incremento poblacional tanto natural como inducido, el municipio 
deberá contar con 317.0 ha. de suelo urbano para crecimiento, requiriéndose un total de 9,055.0 
viviendas. 

5.3.3. Vivienda abandonada y/o deshabitada  

De acuerdo a información del DENUE el municipio de Rincón de Romos hay un total de 7895 
viviendas de las cuales 1687 se encuentran desocupadas lo que representa un 21.37% la mayoría 
de estas se encuentran en la cabecera municipal y en las principales localidades del municipio. 

 

 

 

 

 

5.3.4. Vivienda en situación de vulnerabilidad y/o riesgo  

La vivienda en el municipio puede presentar diversos riesgos o vulnerabilidades, naturales e incluso 
artificiales, para el apartado tomaremos en cuenta las fallas, grietas, zonas de inundación, 
gasoductos, torre de alta tensión y líneas eléctricas, ya que estos pueden presentar un riesgo a la 
población y sería importante determinar las áreas de restricción pertinentes para evitar el peligro. 

 

 
Fuente: Elaboración Propia con Información de VICEA 2022. 
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5.4. Asentamientos humanos irregulares  

Existen asentamientos humanos irregulares causados por la falta de información de las autoridades 
ejidales y los propios particulares que se dedican a vender lotes, algunos originados por la 
necesidad económica y otros por las presiones del mercado a la falta de vivienda, sobre todo en 
las comunidades rurales y áreas ejidales, aunado a esto la falta de control urbano y falta de 
prevención por parte del área encargada para este tipo de cuestiones. 

La población prefiere este tipo de mercado debido a las facilidades otorgadas por los propietarios 
de estos terrenos y a los costos que son muy inferiores a los de las viviendas de los 
fraccionamientos autorizados. También se dan por la intervención de líderes que organizan a la 
población para generarlos con finalidades políticas que conllevan beneficios económicos y políticos.  
Dichos asentamientos empiezan a ser habitados sin ningún tipo de servicio básico como agua, 
drenaje, electricidad, etc. y con el tiempo empiezan a presionar al municipio y al estado para que 
les otorguen los servicios siendo esto un gasto que pueden ser utilizados en otro tipo de obras o 
servicios convirtiéndose el municipio y el estado en parte de la irregularidad. 

En el municipio de Rincón de Romos según la Subdirección de Planeación y Desarrollo Urbano 
para el 2015 existen  un total de 48 asentamientos humanos irregulares teniendo la ciudad de 
Rincón de Romos la cantidad de 7, Pabellón de Hidalgo 3, Estancia de Mosqueira 2, Mar Negro 3, 
El Bajío 3, El Saucillo 2, Fresnillo (toda la localidad), Pablo Escaleras 4, Morelos 1, Peña Blanca 1, 
California 3, Puerta del Muerto 3, El Valle de las Delicias 3, San Jacinto 1, 16 de Septiembre 1, San 
Juan de la Natura 1; además de 9 asentamientos esparcidos en el resto del municipio . En total 
estos asentamientos albergan más de un total de 3,000 habitantes representando más del 7% de 
la población total municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

5.5. Certeza jurídica y tipos de propiedad 

El elemento central de la ordenación del territorio es el suelo, ya que funge como soporte esencial 
de la vida humana y de la vida urbano-rural, pues es el eje para la estructuración de las actividades 
económicas y sociales en el municipio. Por ello en los siguientes apartados se realizará un análisis 
de cómo se estructura la tenencia del suelo en el municipio de acuerdo a sus diferentes tipos, 
además de identificar los conflictos agrarios y los conflictos que traerá, priorizando los 
asentamientos humanos irregulares presentes en el municipio. 
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5.5.1. Tenencia del suelo  

El régimen de propiedad existente en el municipio de Rincón de Romos es Propiedad Privada y 
Propiedad Social o Ejidal, la primera cubre el 14.66 % de la superficie municipal con 5,183.0 has. 
La propiedad social cubre una superficie de 30,171.47 has y representa el 85.33 % de la superficie 
municipal. 
Los ejidos existentes en el municipio de Rincón de Romos son 15, de los cuales los que cuentan 
con mayor número de hectáreas son: Ejido Rincón de Romos con 12866.68, Ejido La Rinconada 
con 4,002.27 hectáreas, Cueva de la Loba 2,241.63 has. y Ejido Fresnillo con 2,627.10 has. 

Nombre Sup Plano interno Sup parcelada Sup asentamiento humano Sup uso común 

Cueva de la Loba 2,241.63 936.76 22.51 1,282.34 

El Bajío 1,768.55 619.76 16.93 1,132.17 

El Panal 1,331.61 758.15 37.43 536.07 

El Saucillo 1,144.81 298.26 17.43 829.1 

Escaleras 1,513.11 661.3 35.79 816.01 

Estancia de Mosqueira 543.69 121.73 6.88 415.7 

Fresnillo 2,627.1 519.39 0 2,017.7 

Pabellón 1,139.17 223.13 24.09 891.94 

Pabellón de Hidalgo 245 131.6 13.39 0 

Rincón de Romos 12,866.68 4,254.16 71.33 8,271.17 

Rinconada 4,002.27 991.14 68.49 2,942.63 

San Jacinto 1,293.83 1,245.97 47.86 0 

San Juan de la Natura 573.38 398.23 45.55 129.59 

Mesillas Pertenece a dos municipios 1954.14 

Túnel de Potrerillo Pertenece a dos municipios 1,750.75 

Fuente: Padrón e Historial de Núcleos Agrarios, RAN, 2013. 
 

 
 
 
 

 

5.5.2. Asentamientos humanos irregulares en entornos rurales 

En Rincón de Romos existe una problemática en base a los asentamientos irregulares y esto afecta 
en gran parte los entornos rurales ya que se invaden zonas agrícolas, esto provoca problemas con 
servicios básicos, ya que las invasiones se dan incluso con la carencia de los mismos , 
posteriormente se transforma en un problema para la administración municipal ya que esta recibe 
la demanda de la población para su cobertura, este problema persiste por la falta de acceso a 
viviendas de crédito público al no acreditar los ingresos necesarios, sumado a la facilidad de pagos 
y los bajos precios que los ejidatarios ofrecen.  

En el siguiente mapa podemos observar la localización de asentamientos irregulares y localidades 
rurales. 

 
Fuente: Elaboración Propia. 
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5.6. Estructura urbana y usos de suelo  

Conocer la estructura urbana del municipio de Rincón de Romos nos permitirá identificar los 
elementos y características que guían la ocupación y las actividades que se podrían realizar e 
integrarlos al modelo general de ocupación territorial. Los usos de suelo son muy diversos es por 
ello que debe darse una adecuada identificación para que pueda fungir como elemento rector de la 
planeación y el ordenamiento del territorio. 

5.6.1. Crecimiento histórico de la mancha urbana y principales localidades 

El municipio de Rincón de Romos al igual que otros municipios del estado ha presentado un 
crecimiento en su población a lo largo de los años, lo que a su vez ha provocado un crecimiento en 
su mancha urbana debido a la ocupación de suelo que se dio, tanto en la cabecera como en sus 
principales localidades; Pabellón de Hidalgo, Escaleras, San Jacinto y El Bajío.  

5.6.2. Estructura urbana  

La estructura urbana del municipio de Rincón de Romos, es de tipo plato roto, posee una plaza 
principal, un palacio municipal y una iglesia principal, a partir de ellas se despliegan servicios 
comerciales y viviendas antiguas. En el municipio podemos encontrar colonias y barrios que se 
conectan a través de las vialidades locales, su principal vía de comunicación con sus municipios 
vecinos es la carretera 45. 

5.7. Derechos de vía  

Dentro del municipio de Rincón de Romos podemos encontrar diversos derechos de vía, como lo 
son márgenes del rio, poliductos y líneas de alta tensión que pueden ser un limitante para el 
desarrollo de asentamientos urbanos por la naturaleza precautoria de los mismos, a continuación, 
se presenta la localización de los mismos por medio de un plano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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6. Subsistema Movilidad  

Existe una relación estrecha entre todos los sistemas urbanos y la demografía, el uso de suelo, el 
transporte y las vialidades, todos ellos de forma directa o indirecta provocan dinámicas en la 
movilidad del municipio, debido a la ubicación de la vivienda y los lugares de donde desarrollan sus 
actividades diarias, a su vez el transporte influye en el valor del suelo.  

Por ello en los siguientes apartados se realizará una descripción y análisis de la estructura vial 
actual y su interrelación, patrones de desplazamiento, infraestructura vial, vía férrea y la oferta 
demanda del transporte público. 

6.1. Estructura vial 

El municipio de Rincón de Romos cuenta con una red vial importante en referencia a la 
comunicación entre las localidades que lo integran, contando con carreteras regionales (federales), 
Interregionales (estatales) y locales (caminos rurales). 

6.1.1. Estructura vial estatal  

La carretera federal 45 norte que atraviesa de norte a sur todo el municipio y comunica a Rincón 
de Romos con Aguascalientes al sur y Zacatecas al norte, pasando por los municipios de Cosío, 
Pabellón de Arteaga y San Francisco de los Romo. 

Por medio de la carretera estatal no. 22 se comunica con Tepezalá y Asientos y con la carretera 
número 19 con San José de Gracia. 

También existe la carretera estatal denominada Libramiento Luis Moya – San Francisco de los 
Romo que atraviesa a Rincón de Romos en la parte noreste del municipio pasando por San Jacinto, 
existiendo un gran flujo de vehículos que pasan por esta vialidad, principalmente transporte pesado. 

Carreteras estatales 
Numero Comunica 

8 El Saucillo 
20 Pabellón de Hidalgo-Carretera 45 
26 Valle de las Delicias-Mesillas 

35 Estancia de Mosqueira-Presa el 
Jocoqui 

54 Rincón de Romos-Pabellón de 
Hidalgo 

63 San Jacinto- San Juan de la Natura 
Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI. 

 

 

6.1.2. Estructura vial local   

Las vialidades interregionales que comunican a la ciudad de Rincón de Romos con otras 
comunidades son: No. 111 con Pablo Escaleras, No. 119 con Ejido Morelos y No. 54 con Pabellón 
de Hidalgo. 

Caminos Rurales 
Comunica 

29 16 de septiembre-Mesillas 
133 Ejido Morelos-Túnel de Potrerillos 

134 Ejido Morelos-Santa Elena de la 
Cruz 

144 La Boquilla-Las Camas 
136 Pabellón de Hidalgo-Canal Grande 
137 Ejido California-Valle de las Delicias 
140 Microondas-Ojo de Agua 
142 Potrerillos 
143 Las Camas-Los Negritos 
145 Bajío I 
146 Bajío II 
147 El Milagro-Pabellón de Hidalgo 

Fuente: Elaboración Propia con Información de INEGI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SUBSISTEMA MOVILIDAD

ARCHIVO PARA CONSULTA



PE
R

IÓ
D

IC
O

 O
FIC

IA
L

Pág. 57
A

gosto 21 de 2023
(Tercera Sección)

 

P á g i n a  63 | 116 

  

 

 

6.2. Infraestructura de transporte 

La red vial del municipio de Rincón de Romos se constituye de las vías de comunicación que 
comunican todas las localidades del municipio a través de 6 rutas de transporte que recorren los 
principales asentamientos urbanos permitiendo de esta manera que los pobladores puedan 
trasladarse y de esta manera a hacer sus actividades diarias como estudiar y trabajar  

Existe la creencia que la movilidad no es tan importante sin embargo es una pieza clave para el 
desarrollo correcto de los municipios muchas veces incluso los costos de transporte influyen en las 
decisiones de trabajo y educación. 

Dentro del municipio se cuentan con 6 rutas de transporte de concesión desconocida que se 
encargan de dotar del servicio además de las combis y taxis. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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6.2.1. Red ferroviaria  

El Municipio de Rincón de Romos es atravesado por una parte de la red Ferroviaria, por la que aún 
se trasladan materiales, en el siguiente mapa se muestra la zona por la que cruza dentro del 
municipio, esto debe ser tomado en cuenta en los instrumentos de planeación por las restricciones 
necesarias para la seguridad de los pobladores. 

Fuente: Elaboración Propia. 

6.3. Sistema de transporte urbano y suburbano 

Tomando en cuenta los factores de la capacidad del transporte público urbano y suburbano y su 
estado físico, frecuencia de operación, tiempos y costos, localización de paraderos y su 
accesibilidad, esto nos permitirá reconocer la capacidad y el nivel de servicio de la infraestructura 
disponible. 

 

 

 

 

6.3.1. Transporte público de pasajeros  

En Rincón de Romos, el tiempo promedio de traslado del hogar al trabajo fue 26.5 minutos, 82.7% 
de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 5.77% tarda más de 1 hora 
en llegar a su trabajo. Por otro lado, el tiempo promedio de traslado del hogar al lugar de estudios 
fue 13.3 minutos, 93.6% de la población tarda menos de una hora en el traslado, mientras que 
1.14% tarda más de 1 hora, esto de acuerdo a la distribución de población según tiempos de 
traslado hasta su trabajo en 2020 comparado con los tiempos de traslado a nivel nacional. 

En 2020, 48.2% de la población acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como principal medio 
de transporte al trabajo. En relación a los medios de transporte para ir al lugar de estudios, 85.3% 
de la población acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como principal medio de transporte, 
esto de acuerdo a la distribución de los medios de transporte hacia el trabajo o el lugar de estudios 
utilizados por la población de Rincón de Romos según los tiempos de desplazamiento. 

Tiempos de Traslado al Trabajo. 

Tiempo de 
traslado 

Población % de 
población 

Hasta 15 
minutos 

8,979 39.3 

16 a 30 
minutos 

5,150 22.5 

31 minutos a 
1 hora 

4,799 21 

Más de 1 
hora y hasta 

2 

1,204 5.26 

Más de 2 
horas 

115 0.5 

No se 
traslada 

2,629 11.5 
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Tiempo del Traslado al Colegio 

Tiempo de 
traslado 

Población % de 
población 

Hasta 15 
minutos 

12,169 72 

16 a 30 
minutos 

2,949 17.4 

31 minutos 
a 1 hora 

707 4.18 

Más de 1 
hora y 
hasta 2 

174 1.03 

Más de 2 
horas 

19 .11 

No se 
traslada 

893 5.28 

 

6.3.2. Transporte de carga  

Dentro del municipio de Rincón de Romos, el transporte de carga se encuentra presente, desde un 
servicio que podrían brindar las empresas para la distribución de mercancías, además del 
transporte de carga que solo transita a través de la carretera n° 45 que no tiene como origen ni 
destino el municipio y se dirige a otro punto del territorio estatal, nacional o internacional. De 
acuerdo a los aforos que realizo la SCT en el estado de Aguascalientes, en el año 2019 se tenía 
un tránsito diario promedio anual de 23.507 vehículos de carga. 

Es importante destacar que los corredores económicos del Centro y Norte se encuentran 
conectados por la carretera federal número 45 uno de los ejes troncales, por lo que el flujo de 
mercancías es constante y genera implicaciones viales. 

En la actualidad a lo interno del municipio aun observamos el ingreso de transporte de carga, en 
su mayoría para el ingreso de mercancías a distintos tipos de negocios, esto afecta el tráfico de la 
zona centro principalmente, ya que no existen alternativas viales para la movilización del transporte, 
las mercancías se mueven sobre infraestructura vial de no está diseñada para su circulación, lo 
que ocasiona la saturación de las ligas viales y por otro, el riesgo de mezclar los camiones de gran 
tamaño con los vehículos particulares y demás medios de transporte, incluida la movilidad activa, 
generando al mismo tiempo zonas de riesgo. 

 

 

 

6.3.3. Conectividad intermodal  

El transporte intermodal es la unión de distintos tipos de transporte ya sea con fines de transporte 
de mercancías o por otro lado el transporte de personas, esto con el objetivo de ejecutar una gestión 
rápida y eficiente de las operaciones de traslado. Para que se lleve a cabo el transporte intermodal 
es inevitable utilizar varios tipos de vehículo para transportar desde su origen hasta su destino.  

6.4. Movilidad no motorizada  

La movilidad no motorizada en el municipio de Rincón de Romos necesita ser incentivada, para ello 
es necesario enfocarse en la accesibilidad, que los habitantes puedan acceder fácilmente a la 
mayoría de los bienes y servicios para permitirse una vida digna, para ello es necesario vincular la 
movilidad y el desarrollo urbano, para ello se requiere un desarrollo de ciudades compactas, usos 
de suelos mixtos, transporte publico suburbano de calidad, vialidades que permitan el correcto 
desarrollo de transporte no motorizado, para poder satisfacer la mayor parte de sus necesidades 
en distancias cortas. 

6.5. Impactos y externalidades  

Rincón de Romos se encuentra en un constante crecimiento, que a su vez se traduce en un 
aumento en los traslados, lo que provoca altos índices de movilidad tanto en personas como bienes, 
asociado a las dimensiones de las actividades de la población y la distribución territorial, esta última 
viéndose más afectada debido a los asentamientos irregulares.  

Para este apartado se denomina externalidades de la movilidad tanto a consecuencias positivas 
como negativas que se genere en su funcionamiento en entorno social, ambiental, económico y 
urbano, es importante tener conocimiento de las mismas para lograr mitigar sus impactos.  

Las principales externalidades que se consideran en los estudios de movilidad tienen que ver con 
la congestión, seguridad vial, la contaminación ambiental, el ruido, rupturas que introducen en la 
ciudad y/o territorio, así como a la intrusión visual causada en la imagen urbana (IHOBE, 2013). 

De acuerdo a lo anterior la movilidad en el municipio presenta las siguientes externalidades: 

•Crecimiento Disperso y Desconectado  

•Congestión Vial  

•Impacto Ambiental  

•Reglamentación del sistema de transporte suburbano  

•Convivencia y Vulnerabilidad de los Usuarios en la Vía Pública   

•Convivencia con el Transporte de Carga y Logística de Mercancías   

ARCHIVO PARA CONSULTA



Pág. 60
PE

R
IÓ

D
IC

O
 O

FIC
IA

L
 

A
gosto 21 de 2023

(Tercera Sección)

 

P á g i n a  67 | 116 

  

 

 

 

 

7. Análisis de aptitud territorial  
En este apartado se analizará la capacidad de un territorio para permitir el desarrollo de las 
actividades de la población, la capacidad del suelo donde se realizan actividades primarias en base 
a las condiciones sistémicas que posee el área geográfica, además de la capacidad de los usuarios 
para aprovecharla permitiendo generar condiciones de competitividad territorial.  

Retomaremos los elementos del territorio que fueron caracterizados y diagnosticados en las 
secciones anteriores, los elementos naturales, físicos y sociales que ayudarán o detendrán el 
adecuado desarrollo o consolidación de actividades en el municipio. 

7.1. Identificación de los sectores relevantes municipales  

Los sectores relevantes municipales a tomar en cuenta son los de ocupación de suelo, sobre todo 
en áreas no aptas para el desarrollo urbano que se están dando en localidades como cerro del gato 
donde la topografía limita y condiciona la dotación de servicios básicos, además de los 
asentamientos humanos irregulares que van en aumento y se establecen en zonas de acceso 
limitado o complicado para servicios urbanos y que entorpecen y minoran la producción agrícola 
del municipio. 

7.2. Selección de elementos que contribuyen a la aptitud territorial  

Para este apartado se tomaron en cuenta las potencialidades del suelo del municipio ya que la 
situación natural del mismo es el mayor condicionante para el desarrollo urbano, tomando en cuenta 
las características topográficas el municipio se dividió en zona este y oeste.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rincón de Romos Zona 
este  

Aptitud Sectorial 
Asentamientos 
Humanos  

Producción 
Agropecuaria   

Conservación 
ecológica  

Aptitud 
hídrica  

Aptitud del terreno  X X  X 
Pendiente de Ladera  X X  X 
Vegetación  X X X X 
Usos del suelo  X X  X 
Distancias a ecosistemas 
conservados o prioritarios  

X X X X 

Distancia a corrientes 
hidrográficas  

X X X X 

Distancia a cuerpos de 
agua y zonas de protección 
de infraestructura hidráulica  

X X X X 

Distancia a vías de 
comunicación- carreteras   

  X X 

Distancia a vías de 
comunicación- terracería  

X X X X 

Distancia a localidades 
urbanas  

X X X X 

Distancia a localidades 
rurales  

X  X X 

Distancia a distritos de 
riego 

X  X  

Distancia a líneas de 
transmisión eléctrica  

  X X 

Área natural protegida  X X   
Otros instrumentos de 
conservación  

X X   

Fuente: Elaboración Propia. 
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Rincón de Romos Zona 
oeste  

Aptitud Sectorial 
Asentamientos 
Humanos  

Producción 
Agropecuaria   

Conservación 
ecológica  

Aptitud 
hídrica  

Aptitud del terreno    X  
Pendiente de Ladera    X  
Vegetación    X  
Usos del suelo    X  
Distancias a ecosistemas 
conservados o prioritarios  

x x  X 

Distancia a corrientes 
hidrográficas  

x x   

Distancia a cuerpos de agua y 
zonas de protección de 
infraestructura hidráulica  

x x   

Distancia a vías de 
comunicación- carreteras   

  X  

Distancia a vías de 
comunicación- terracería  

  X  

Distancia a localidades 
urbanas  

  X  

Distancia a localidades 
rurales  

  X  

Distancia a distritos de riego   X  
Distancia a líneas de 
transmisión eléctrica  

  X  

Área natural protegida    X  
Otros instrumentos de 
conservación  

  X  

Fuente: Elaboración Propia. 

7.3.  Consideraciones para la aptitud hídrica  

En el estado de Aguascalientes el uso del agua se distribuye de la siguiente manera Agricultura 
77%, Industria 2.8%, Urbano 20.2%. 

El estrés Hídrico es un indicador porcentual de la presión a la que se encuentra sometido el recurso, 
además mide el volumen del agua extraída contra el agua que se puede recargar en los mantos 
acuíferos, para el estado el grado de estrés hídrico en Aguascalientes es de 121% esto debido a la 
sobreexplotación del agua subterránea, ya que esta es la principal fuente de abastecimiento del 
estado, esta sobreexplotación pone en riesgo la disponibilidad de agua para las futuras 
generaciones. Debido a esto es importante crear conciencia sobre el cuidado del agua. 
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8. Síntesis del Diagnostico 
8.1. Subsistema físico natural  

Dentro del diagnóstico de este subsistema se analizaron los elementos físicos naturales que 
pueden condicionar el desarrollo del municipio y sus usos de suelo, en el presente apartado se hará 
mención de los más significativos. 

En la geología municipal encontramos fallas que atraviesan la cabecera municipal y sus diferentes 
localidades los nombres de estas fallas son: Poniente, Campo de Tiro, Rincón y pabellón de hidalgo. 
Estas no afectan el desarrollo urbano, pero si lo condicionan. 

La topografía no permite el correcto u adecuado desarrollo de los asentamientos principalmente en 
la zona oeste debido a sus pendientes y tipos de suelo rocoso, sin embargo, en su parte este cuenta 
con pendientes adecuadas y suelos más amables al desarrollo urbano.  

El municipio se encuentra en la Región Hidrológica Lerma – Santiago, en el mismo existen trece 
principales corrientes de agua en el Municipio de Rincón de Romos, de las cuales destacan el río 
San Pedro, el Saucillo y Pabellón. En cuanto a los cuerpos de agua, los principales son cinco: presa 
el Saucillo, San Blas, San Elías, Potrerillo y el bordo la Boquilla, la disponibilidad de agua es buena, 
sin embargo, comienza a existir un problema de abasto en el estado. 

8.2. Subsistema socio demográfico  

El municipio de Rincón de Romos tiene una población de 57,369 habitantes que se encuentran 
distribuidos en 254 localidades, de estas localidades se destacan 3 por su mayor cantidad de 
población; Rincón de Romos (cabecera municipal) con 31,963 habitantes, Pabellón de Hidalgo con 
4,630 habitantes y Pablo Escaleras con 3,415 habitantes. 

La población por edad y sexo se distribuye de la siguiente manera; el 51% de la población son 
mujeres y el 49% son hombres, con una relación de 100 mujeres por cada 96 hombres. La edad 
media de la población del municipio es de 25 años o menos, la razón de dependencia se encuentra 
en 59.2 lo que se traduce en 59 personas en dependencia de cada 100 en edad productiva. 

El promedio de la tasa de crecimiento poblacional en las localidades urbanas del municipio, entre 
los periodos censales 2010 – 2020 fue equivalente a 1.25%. 

 

 

 

 

 

 

8.3. Subsistema económico  

De acuerdo a datos del Censo Económico 2019, en el municipio de Rincón de Romos los sectores 
económicos que concentraron más unidades económicas fueron Comercio al por Menor (942 
unidades), Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (275 
unidades) y Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales (242 unidades)  

El análisis de la Población Económicamente Activa (PEA) del Municipio Rincón de Romos, en 
comparación con la economía estatal, nos indica que en el año 2020 poco más del 62.2% de la 
población de 12 años y más, era económicamente activa. 

Asimismo, la población de 12 años y más no económicamente activa, corresponde al 37.6%, dentro 
de los cuales se encuentran estudiantes, personas que se dedican al hogar, pensionados o 
jubilados, personas con limitaciones físicas o mentales para trabajar, entre otros. 

8.4. Subsistema patrimonio cultural y biocultural  

El municipio de Rincón de Romos posee elementos históricos que forman parte de su cultura en 
Pabellón de Hidalgo se sitúa el Museo de la Insurgencia, lugar donde el cura Hidalgo entregó el 
mando de las fuerzas insurgentes a Ignacio Allende, además el primer festejo que se realiza en el 
año va del 31 de diciembre al 3 de enero en la que se festeja el santo patrono del municipio El 
Señor de las Angustias, este mismo también se festeja el tercer domingo de enero. 

Dentro de la cultura del municipio se encuentra la elaboración de artesanías de talabartería, la 
comunidad de Escaleras, es conocida por el dominio de los pobladores para extraer hermosas 
esculturas y piezas de ornato de burdas piedras de ónix. 

8.5. Subsistema urbano rural  

El municipio se tenía un total de 13 mil 572 viviendas habitadas, se observan diferentes tipos, se 
conforman desde casas particulares hasta locales comerciales utilizados como vivienda. Las casas 
únicas en el terreno representan el 91.57% de las viviendas particulares del municipio, el 7.37% 
comparte terreno, el 0.13% son casas dúplex, el .14% a departamentos en edificio y el 0.79% a 
otros. 

Los acabados y materiales de estas viviendas son en un 52.13% piso de cemento o firme, un 
46.30% de madera, mosaico u otro material, solo el 1.27% poseen un piso de tierra y un .30% no 
especifican el material. 

En el municipio de Rincón de Romos existen un total de 48 asentamientos humanos irregulares, 
estos albergan más de un total de 3,000 habitantes representando más del 7% de la población total 
municipal. 

SÍNTESIS DEL DIAGNOSTICO
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El régimen de propiedad existente en el municipio de Rincón de Romos es Propiedad Privada y 
Propiedad Social o Ejidal, la primera cubre el 14.66 % de la superficie municipal con 5,183.0 has. 
La propiedad social cubre una superficie de 30,171.47 has y representa el 85.33 % de la superficie 
municipal. 

8.6. Subsistema de movilidad  

Para este apartado es importante tomar en cuenta las vías de comunicación del municipio 
especialmente las que impactan en el desarrollo como lo son la carretera federal 45 que lo atraviesa 
de sur a norte, la carretera estatal 22 que comunica con Tepezalá y Asientos, la carretera 19 que 
comunica con San José de Gracia, el libramiento Luis Moya- San Francisco de los Romo que 
atraviesa Rincón de Romos. 

Por otro lado, los medios en que la población se desplaza para realizar sus actividades siendo 
transportes públicos o privados, en 2020, 48.2% de la población acostumbró camión, taxi, combi o 
colectivo como principal medio de transporte al trabajo. En relación a los medios de transporte para 
ir al lugar de estudios, 85.3% de la población acostumbró camión, taxi, combi o colectivo como 
principal medio de transporte. 

A lo interno del municipio aun observamos el ingreso de transporte de carga, en su mayoría para 
el ingreso de mercancías a distintos tipos de negocios, esto afecta el tráfico de la zona centro 
principalmente, ya que no existen alternativas viales para la movilización del transporte, las 
mercancías se mueven sobre infraestructura vial de no está diseñada para su circulación, lo que 
ocasiona la saturación de las ligas viales y por otro, el riesgo de mezclar los camiones de gran 
tamaño con los vehículos particulares y demás medios de transporte, incluida la movilidad activa, 
generando al mismo tiempo zonas de riesgo. 
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VI. Pronostico y escenarios futuros  

1. Estimación de las demandas municipales  

En este apartado se prevé el posible comportamiento de la dinámica de población de la localidad, 
según los datos obtenidos en el diagnóstico en sus diferentes etapas de desarrollo que son a corto, 
mediano y largo plazo al 2050. 

Población 

Las proyecciones de población nos servirán para determinar las necesidades a futuro de vivienda, 
equipamiento, infraestructura, etc. Para lo cual se calcularon a los plazos señalados para el 
horizonte de planeación, con una tasa de crecimiento promedio de 2.2 %. Debido a que se prevé 
inducir y promover el crecimiento de las principales localidades que integran el área de estudio, 
Rincón de Romos, El Bajío, Pablo Escaleras y Ejido Fresnillo, mediante la creación y atracción de 
empresas, agroindustrias, servicios, etc. 

Proyección = (población base) (1+r/100) t. 

Localidad  2020 2025 2030 2035 2040 2045 2050 
Rincón de Romos   31,963   35,637   39,733   44,301   49,393   55,071   61,401  
Pabellón de Hidalgo   4,630   5,162   5,756   6,417   7,155   7,977   8,894  
San Jacinto   2,554   2,848   3,175   3,540   3,947   4,400   4,906  
Pablo Escaleras  3,415   3,808   4,245   4,733   5,277   5,884   6,560  
El Bajío   1,525   1,700   1,896   2,114   2,357   2,627   2,930  
Ejido California   1,188   1,325   1,477   1,647   1,836   2,047   2,282  
La boquilla  858   957   1,067   1,189   1,326   1,478   1,648  
Valle de las Delicias   865   964   1,075   1,199   1,337   1,490   1,662  
San Juan de la Natura   910   1,015   1,131   1,261   1,406   1,568   1,748  
El Saucillo   762   850   947   1,056   1,178   1,313   1,464  
Ejido Morelos   809   902   1,006   1,121   1,250   1,394   1,554  
Mar Negro  735   819   914   1,019   1,136   1,266   1,412  
Puerto del Muerto   795   886   988   1,102   1,229   1,370   1,527  
Ejido Fresnillo   536   598   666   743   828   924   1,030  
Estancia de Mosqueira   615   686   765   852   950   1,060   1,181  
16 de Septiembre   511   570   635   708   790   880   982  
Estación Rincón   284   317   353   394   439   489   546  
Túnel de Potrerillos   154   172   191   213   238   265   296  
Canal Grande   119   133   148   165   184   205   229  
Ex Ejido Pabellón   142   158   177   197   219   245   273  
El salitrillo   68   76   85   94   105   117   131  
Resto de Localidades  3,931   4,383   4,887   5,448   6,075   6,773   7,551  
Total   57,369   63,030   69,250   76,083   83,591   91,840   100,903  

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

Proyección de Población para las principales localidades. 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Fuente: Elaboración Propia 

 
Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

1.1. Dotación de Agua Potable.  

El municipio de Rincón de Romos se encuentra en un constante crecimiento esto ocasionara un 
incremento en la dotación de servicios públicos urbanos, puesto que este crecimiento puede 
provocar un desabasto e incluso una crisis en algunos recursos no renovables como el agua que 
se consume directamente e indirectamente a través de otros productos. 

Localidad 2020 2025 2030 2035 2040 2045 2050 
Rincón de Romos 3,196,300 3,563,707 3,973,347 4,430,074 4,939,301 5,507,062 6,140,085 

Pabellón de Hidalgo 463,000 516,221 575,559 641,718 715,482 797,725 889,422 
San Jacinto 255,400 284,758 317,490 353,985 394,674 440,041 490,623 

Pablo Escaleras 341,500 380,755 424,521 473,319 527,726 588,387 656,021 
El Bajío 152,500 170,030 189,574 211,365 235,661 262,750 292,952 

Ejido California 118,800 132,456 147,681 164,657 183,584 204,686 228,215 
La boquilla 85,800 95,663 106,659 118,919 132,588 147,829 164,822 

Valle de las Delicias 86,500 96,443 107,529 119,889 133,670 149,035 166,166 
San Juan de la Natura 91,000 101,460 113,123 126,126 140,624 156,788 174,811 

El Saucillo 76,200 84,959 94,725 105,613 117,753 131,289 146,380 
Ejido Morelos 80,900 90,199 100,567 112,127 125,016 139,387 155,409 

Mar Negro 73,500 81,949 91,368 101,871 113,581 126,637 141,193 
Puerto del Muerto 79,500 88,638 98,827 110,187 122,853 136,974 152,719 

Ejido Fresnillo 53,600 59,761 66,631 74,290 82,829 92,350 102,965 
Estancia de Mosqueira 61,500 68,569 76,451 85,239 95,037 105,961 118,141 

16 de septiembre 51,100 56,974 63,523 70,825 78,966 88,043 98,163 
Estación Rincón 28,400 31,665 35,304 39,362 43,887 48,932 54,556 

Túnel de Potrerillos 15,400 17,170 19,144 21,344 23,798 26,533 29,583 
Canal Grande 11,900 13,268 14,793 16,493 18,389 20,503 22,860 

Ex Ejido Pabellón 14,200 15,832 17,652 19,681 21,944 24,466 27,278 
El salitrillo 6,800 7,582 8,453 9,425 10,508 11,716 13,063 

Resto de Localidades 393,100 438,286 488,666 544,837 607,465 677,291 755,144 
Total, del Municipio 5,736,900 6,303,013 6,924,990 7,608,342 8,359,128 9,184,000 10,090,270 

Fuente: Elaboración Propia 

De acuerdo a la tabla anterior para el año 2050 con un consumo promedio de 100 litros de agua 
por día el municipio requerirá de 10,090,270 litros de agua, una cifra alarmante tomando en cuenta 
que el estado de Aguascalientes presenta un fuerte grado de estrés hídrico y se encuentra cercano 
al día 0. 
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1.2. Demanda de suelo (Vivienda, Suelo urbano y equipamiento urbano) 

De acuerdo al incremento poblacional que se espera para la localidad, se deberá prever el suelo 
necesario para uso urbano y atender los requerimientos en materia de vivienda, equipamiento y 
servicios que demandará la población en los próximos 28 años; esta reserva territorial estará 
distribuida bajo los señalamientos de un documento normativo y/o regulador del ordenamiento del 
desarrollo urbano.  

Los requerimientos de suelo urbano para el incremento poblacional del municipio de Rincón de 
Romos, se hará con respecto a las zonas resultantes del diagnóstico del medio físico natural, medio 
físico urbano y población para lo cual se hará referencia a las diferentes densidades que ocupan 
las áreas de tipo popular, medio, y residenciales marcadas en la legislación correspondiente. La 
forma para obtener los datos de requerimiento de suelo para vivienda, vialidad y equipamiento es: 
Población proyectada entre 4 que es el número de habitantes promedio por vivienda, lo que da 
como resultado el número de viviendas, este dato se multiplica por el tamaño del lote para el que 
manejaremos una superficie de 90 m2. 

En base a lo anterior y considerando que los porcentajes que se manejan en los desarrollos 
habitacionales se destina el 50% para vivienda, 35% para vialidad y 15% para equipamiento urbano 
por lo que se obtuvo el siguiente escenario con una tasa de crecimiento de 2.2 la tasa de crecimiento 
estatal.  

Para atender el incremento poblacional tanto natural como inducido, el municipio deberá contar con 
340.55 ha. de suelo urbano para crecimiento, requiriéndose un total de 100,903 viviendas para el 
año 2050. 

Año Población 
Número 

de 
viviendas 

Superficie 
requerida 

para vivienda 
(Has) 

Superficie 
requerida 

para vialidad 
(Has) 

Superficie 
requerida para 
equipamiento 

(Has) 

Total de 
Superficie 
requerida 

2020 57,369 14,342.3 129.08 45.18 19.36 193.62 
2025 63,030 15,757.5 141.82 49.64 21.27 212.73 
2030 69,250 17,312.5 155.81 54.53 23.37 233.72 
2035 76,083 19,020.9 171.19 59.92 25.68 256.78 
2040 83,591 20,897.8 188.08 65.83 28.21 282.12 
2045 91,840 22,960.0 206.64 72.32 31.00 309.96 
2050 100,903 25,225.7 227.03 79.46 34.05 340.55 

Fuente: Elaboración Propia 
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VII. Modelo de Ordenamiento Territorial y urbano 
VII. Modelo de Ordenamiento Territorial y urbano  

En el presente apartado se plasmará la visión territorial que determinará el ordenamiento territorial 
teniendo como base las políticas de ordenamiento, se considerará dentro de este apartado el uso 
potencial del suelo, la aptitud territorial y los conflictos entre las aptitudes territoriales. 

Rincón de Romos es un municipio diverso en sus actividades económicas, usos de suelo y sus 
riquezas naturales, que ha logrado enlazar cada una de ellas.  

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

1. Objetivo  

El presente programa tiene como objeto constituirse con un instrumento rector del ordenamiento 
territorial a través del cual se regularice el crecimiento de los centros de población y se dote de 
usos del suelo que procuren el desarrollo económico mejorando la calidad de vida de los habitantes 
y consolide un municipio competitivo a través de la planeación urbana sustentable eficiente y 
vanguardista. 
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2. Estrategias  
2.1. Estrategia de ordenamiento territorial  

Actualizar y elaborar instrumentos rectores para el desarrollo urbano y ordenamiento territorial que 
incentiven el desarrollo económico e industrial para el municipio de Rincón de Romos. 

Estrategia  Proyecto estratégico  
Actualizar y Elaborar Instrumentos de Planeación Publicar el PMOTDU 2022-2050 para el Municipio 

de Rincón de Romos  
 
Elaborar y publicar programas delegacionales 
Cabecera Municipal, Pabellón de Hidalgo, Pablo 
Escaleras y San Jacinto. 
 

Fuente: Elaboración Propia 

2.2. Estrategia urbano- rural  

Incentivar el desarrollo urbano controlado, equitativo y sustentable en las localidades urbanas y 
rurales del municipio y la cabecera municipal, a través de un sistema de infraestructura vial, 
servicios urbanos y equipamiento. 

Estrategias Proyectos Estratégicos  
Controlar el desarrollo de asentamientos 
humanos irregulares. 

Informar los procedimientos regulatorios y 
penalización por la invasión a zonas no reguladas. 
 
Delimitar zonas de crecimiento y consolidación  
 

Aumentar la cobertura de los servicios urbanos  Detectar zonas con pocos o nulos servicios 
urbanos y dotar a los mismos. 
 

Promover el crecimiento urbano controlado en las 
localidades urbanas y rurales del municipio 

Delimitar zonas urbanas consolidadas de cada 
una de las localidades. 
 

Aumentar la cobertura de infraestructura 
educativa en el municipio. 

Dotar de infraestructura deportiva a las diferentes 
localidades urbanas y rurales que no cuenten con 
las mismas. 
 

 Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. Estrategia social- cultural  

Incentivar el deporte como primer paso a la salud pública y el desarrollo social sano, enaltecer usos 
y costumbres a través de la historia municipal. 

Estrategia  Proyectos estratégicos  
Incentivar el deporte  Rediseño y equipamiento de la unidad Deportiva 

Miguel Hidalgo 
 
Creación de nueva infraestructura deportiva 
regional  
 
Rediseño y equipamiento de espacios existentes 

Enaltecer la historia municipal   Promocionar espacios históricos y culturales del 
municipio  
 
Activación de la localidad el Saucillo y Pabellón 
Hidalgo como un hito histórico del municipio. 

Fuente: Elaboración Propia. 

2.4. Estrategia económica 

Incentivar el desarrollo industrial en el municipio a través de su red vial y zonas de conexión con 
otros municipios en áreas de alto valor estratégico.  

Estrategia Proyectos estratégicos  
Incentivar el desarrollo industrial en la zona norte 
del municipio  

Dotación de usos de suelo en áreas de gran 
impacto económico regional 
 
Delimitar áreas de uso industrial 

Fuente: Elaboración Propia 
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2.5. Estrategia de movilidad 

Conectar el municipio a nivel estatal y mejorar la movilidad dentro del mismo procurando el 
transporte público como primer nivel de transporte para los habitantes.  

Estrategia  Proyectos estratégicos  
Conectar al municipio  Mejorar redes viales  

 
Construir nuevas vialidades  
 
Mejorar sistemas de transporte  
 
Reubicar estación multimodal de transporte  
 
Rediseño de calles colectoras  
 
Incentivar la movilidad universal. 

Fuente: Elaboración Propia 

2.6. Estrategia institucional y de gobernanza  

El municipio de Rincón de Romos busca establecer una conexión con los habitantes y brindar 
soluciones técnicas a las problemáticas de su desarrollo y abrir canales de información para los 
habitantes. 

Estrategia Proyectos estratégicos  
Gobierno cercano de soluciones y abierto  Disponibilidad de información  

 
Apoyar la participación ciudadana  
 
Integridad profesional  
 
Acceso a las nuevas tecnologías 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3. Políticas  

Las políticas de Ordenamiento Territorial plantean las acciones con objetivos de interés público que 
surgen de decisiones sustentadas en el proceso de diagnóstico y análisis de factibilidad, en las que 
se consideran la participación de todos los sectores de la población. En función de los resultados 
del Diagnóstico-Pronóstico, se determinarán las políticas de Ordenamiento Territorial. Estas 
políticas son los ejes rectores del Modelo de Ordenamiento Territorial y deberán aplicarse en el 
territorio en sus distintas escalas, alineadas y articuladas, a la definición y delimitación de la 
Zonificación Primaria, las Áreas de Gestión Territorial y la Zonificación Secundaria 

3.1. Política de consolidación  

La política de consolidación aplica a las áreas urbanas que requieren fortalecer los elementos de 
su estructura básica, así como reforzar sus funciones, con el fin de ofrecer condiciones que 
permitan su desarrollo, bienestar y calidad de vida a sus habitantes.  

Por ello el presente instrumento en conjunto y coordinación con los diferentes órdenes de gobierno, 
administraciones públicas y los ciudadanos se establecerá como un instrumento de planificación a 
largo plazo para el ordenamiento y desarrollo urbano del municipio de acuerdo a lo establecido en 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, el 
Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, la Ley de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Aguascalientes y el Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Rincón de Romos, 
además de los comités, comisiones y subcomités pertinentes.  

Además de lo anteriormente mencionado se establecen la delimitación de las zonas urbanas 
consolidadas para las principales localidades, las áreas fuera de estas zonas diferentes a los usos 
urbanos podrán ser modificadas en los programas delegacionales que se elaboren a futuro. 
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Zona urbana consolidada Cabecera Municipal. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Zona urbana consolidada San Jacinto. 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Zona urbana consolidada Pablo Escaleras 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Zona urbana consolidada Pabellón de Hidalgo 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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3.2. Política de crecimiento  

La política de crecimiento tiene como objeto ordenar y regular las zonas para la expansión física de 
los centros de población que cuenta con las condiciones para satisfacer oportunamente las 
necesidades de sus habitantes, en términos de sus condiciones físico-naturales, ambientales, 
zonas de nulo o bajo riesgo y de contigüidad al suelo urbano consolidado.  

En el presente instrumento se establecen zonificaciones primarias y secundarias que encauzan el 
crecimiento ordenado de los centros de población, los mecanismos necesarios para la ocupación y 
el óptimo desarrollo urbano bajo una serie de estrategias principales que dan control al desarrollo 
urbano, necesarias para tener un municipio más ordenado con mayor equilibrio, todo esto tomando 
como base las aptitudes, características y función urbana del territorio, que nos permitían aplicar 
las acciones urbanas de aprovechamientos, destinos y utilización del suelo, conforme a lo 
establecido en el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes. 

3.3. Política de mejoramiento  

Para lograr las condiciones de habitabilidad de la población, tiene por objeto reordenar, renovar, 
consolidar y dotar de infraestructura básica, equipamiento urbano, espacios públicos, mejoramiento 
integral de barrios, vivienda, conectividad y movilidad a los centros urbanos con influencia y 
cobertura rural. Su aplicación incluye aquellas zonas de un centro de población de incipiente 
desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente dentro del área urbana y 
urbanizable. 

Todas las acciones necesarias para el mejoramiento y correcto desarrollo del territorio municipal se 
llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, 
Ley de Planeación para el Estado de Aguascalientes y el Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Rincón de Romos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.4. Política de conservación y Protección. 

El presente instrumento también está orientado a la conservación del Patrimonio Natural y Cultural, 
además de mantener y recuperar el equilibrio ecológico y forestal que brindan bienes y servicios 
ambientales fundamentales para el funcionamiento ecosistémico, así como zonas agrícolas, 
ganaderas, ecoturísticas, pecuarias u otros sectores productivos de aprovechamiento sustentable 
además considera la preservación de las edificaciones, sitios, monumentos, patrimonio cultural o 
arquitectónico, áreas verdes, jardines y parques, que protegen y restauran las condiciones 
ambientales de los centros de población, de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 
Desarrollo Sustentable, la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y la Ley de Protección 
Ambiental para el Estado de Aguascalientes. 
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4. Normatividad  

Por medio de un conjunto de instrumentos, se logra establecer una regulación de la conformación 
física del territorio, se establece su área de aplicación, en ese caso el municipio de Rincón de 
Romos, a través de este se fomentarán, regularan y controlaran, usos de Suelo, densidades y 
coeficientes de utilización. 

4.1. Zonificación Primaria  

A continuación, se presenta la visión que se tiene para el municipio en el corto, mediano y largo 
plazo a través de la delimitación de las áreas que integran el municipio, esta es la primera escala 
territorial de planeación. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

 
Los conceptos presentes en la zonificación se definen de acuerdo a los lineamientos SEDATU 2022 
de la siguiente manera: 

Área Urbanizada: Territorio ocupado por los Asentamientos Humanos y contiene redes de 
infraestructura, equipamientos y servicios. 

Área Urbanizable: Territorio para el crecimiento urbano contiguo a los límites del Área Urbanizada 
del Centro de Población, indicado en los planes o programas de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano o su similar, cuya extensión y superficie se calcula en función de las necesidades 
del nuevo suelo, elemento indispensable para su expansión y en la que se define la reserva 
territorial y demanda esperada de vivienda, equipamiento, infraestructura y servicios básicos. No 
podrán urbanizarse superficies bajo protección ambiental, zonas de riesgo, zonas federales y 
derechos de vía.  

Área No Urbanizable: Área que, por sus características; físico-naturales, protección y valor 
ambiental o cultural, de riesgo, producción agrícola, ganadera, forestal, pecuario u otra actividad 
productiva sustentable, no se permite la urbanización sobre su superficie. Asimismo, no se permite 
la urbanización en zonas federales y derechos de vía. 
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Además de la zonificación anterior se elaboró una de acuerdo a los conceptos establecidos en el 
Código Urbano para el Estado de Aguascalientes. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta zonificación desprende otra más especifica que funge como base de la zonificación secundaria 
que se presentara en los siguientes apartados. 

Fuente: Elaboración Propia 

Para esta zonificación se presentan las siguientes definiciones para los usos de suelo establecidos. 

Minero: dentro de estas zonas se llevan a cabo un conjunto de actividades para obtener recursos 
de una mina, a través de la explotación o extracción de los minerales acumulados en el suelo y 
subsuelo, hay dos tipos de minería, la llamada a cielo abierto, donde la extracción se realiza con 
grandes máquinas sobre la superficie de la tierra, y las minas subterráneas, donde el trabajo se 
realiza debajo de la superficie. 

Cañada: terreno bajo entre lomas, regado total o parcialmente por agua y con vegetación propia 
de tierras húmedas. 
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Agricultura: territorio destinado al desarrollo de actividades primarias, por sus aptitudes y fertilidad 
de suelo para cultivos y plantaciones. Dentro de la misma quedan prohibidas aquellas actividades 
que afecten a la flora y fauna endémicas ubicada en estas zonas, las actividades que alteren 
significativamente el medio ambiente, debido a esto toda actividad de índole urbano que se 
pretenda llevar a cabo deberá de ser sometida estrictamente a dictámenes de impacto ambiental, 
así como a consideración de las autoridades Federales, Estatales y/o Municipales 
correspondientes, según sea el caso. 

Crecimiento: estas zonas están destinadas a cubrir la demanda de suelo ante el crecimiento 
poblacional, dentro de estas está permitido la ocupación del territorio por usos de tipo habitacional, 
comercial, usos mixtos, equipamiento, servicios e infraestructura. Estas se darán a partir de lo que 
establezcan las autoridades correspondientes a través de sus esquemas y programas de desarrollo 
correspondientes, además de los lineamientos, restricciones y normas técnicas que determinen la 
dirección de desarrollo urbano municipal para cada uno de los giros y destinos del uso de suelo a 
través del Bando municipal, y el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes. 

Consolidación: áreas comprendidas por los asentamientos humanos desarrollados, estas cuentan 
con estrategias de densificación del suelo urbano, mejoramiento del entorno e imagen urbana, 
consolidación de infraestructura y espacio urbano, equipamiento y servicios requeridos. Los usos 
permitidos en estas zonas son habitacionales, comerciales, mixtos y acciones urbanísticas, 
reguladas por el ayuntamiento y demás lineamientos establecidos en los instrumentos de 
planeación. En caso de que el predio o los predios a consolidar no se encuentren contiguo(s) o 
aledaño(s) a una localidad o centro de población y no se ubiquen dentro de polígonos de reserva 
de crecimiento, deberá tener las características de una densidad de población no mayor a 60 
habitantes por hectárea. 

Cuerpos de Agua: Un cuerpo de agua es cualquier extensión que se encuentran en la superficie 
terrestre ríos y lagos o en el subsuelo acuíferos, ríos subterráneos; tanto en estado líquido, como 
sólido glaciares, casquetes polares; tanto naturales como artificiales (embalses) y pueden ser de 
agua salada o dulce. 

Vegetación riparia: franja estrecha que se encuentra a lo largo de los ríos, lagos, embalses y 
humedales. Este tipo de vegetación se establece en la llanura aluvial, es decir, la porción de paisaje 
terrestre que va desde la marca de la marea alta hacia las tierras altas, donde los niveles freáticos 
elevados influyen en la vegetación y el suelo. Las comunidades vegetales establecidas en la zona 
deben ser capaces de tolerar la alta variabilidad espaciotemporal. 

 

 

 

 

 

Materiales pétreos: proceden de las piedras y que pueden hallarse ya sea en estado natural o 
procesados a nivel industrial. El cemento, el granito y el mármol son algunos de los materiales 
pétreos más populares. 

Pecuario Extensivo:  este se refiere al conjunto de sistemas de producción ganadera que 
aprovechan eficientemente los recursos del territorio con las especies y razas adecuadas, 
compatibilizando la producción con la sostenibilidad y generando servicios ambientales y sociales. 
Debido a esto toda actividad de índole urbano que se pretenda llevar a cabo deberá de ser sometida 
estrictamente a dictámenes de impacto ambiental, así como a consideración de las autoridades 
Federales, Estatales y/o Municipales correspondientes, según sea el caso. 

Conservación biodiversidad: se caracterizan por sus servicios ambientales, la recarga de 
acuíferos, regulación de clima, reservorio de biodiversidad, así como de recreación y cultura, 
destinadas principalmente al cuidado y preservación de los recursos naturales y la biodiversidad, 
para lo cual la vigilancia y el control de estas áreas quedara a disposición de la coordinación de 
autoridades correspondientes de los tres órdenes de gobierno. Por ello queda totalmente prohibido 
el establecimiento y/o expansión de centros de población sobre estas áreas, la introducción de 
especies no nativas o exóticas, actividades que pongan en riesgo a la biodiversidad, y en general 
toda aquella actividad que sea incompatible a la conservación y cuidado de los recursos naturales 
del territorio. 

Área Natural Protegida: son áreas con valor ambiental decretado a partir de su masa vegetativa 
y la biodiversidad que resguarda la zona, dentro de la misma también pueden localizarse los 
principales cuerpos de agua que tienen potencial para recarga para aprovechamiento hídrico.  

Esta área está destinada a la preservación, con acciones que procuren el mantenimiento natural 
del ecosistema a través de programas de vigilancia y control que regulen actividades de amenaza 
como la tala clandestina, caza furtiva, desarrollo urbano, desagües y tiraderos clandestinos de 
residuos y desechos, desviamiento u obstrucción de cauces naturales, y demás actividades que 
alteren el entorno natural, acciones que están estrictamente prohibidas practicar dentro del área. 
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4.2. Áreas de Gestión territorial  

De acuerdo a la zonificación primaria y usos de suelo presentes en el municipio las áreas de gestión 
territorial son las siguientes. 

Fuente: Elaboración Propia 

Las áreas cercanas a las carreteras, tendrán un aprovechamiento comercial y de servicios, las 
áreas cercanas a los centros de población se establecen como zonas de crecimiento y 
consolidación. 

 

 

 

 

 
4.3. Zonificación secundaria   

Se elaboro la zonificación secundaria a partir exclusivamente de las áreas delimitadas como 
urbanizada y urbanizable por la zonificación primaria con esto se determina el aprovechamiento 
puntual de lotes y predios urbanos, para el suelo no artificializado presente en el municipio de 
Rincón de Romos esta permitirá determinar el uso con el que pueden contar, no estableciendo 
aprovechamientos posibles. Este último apartado para la zonificación se compone de elementos 
normativos interdependientes entre sí que, de manera combinada, definen una asignación social 
de aprovechamiento del suelo permitiendo su desarrollo. 

 
Fuente: Elaboración Propia 
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Minero: dentro de estas zonas se llevan a cabo un conjunto de actividades para obtener recursos 
de una mina, a través de la explotación o extracción de los minerales acumulados en el suelo y 
subsuelo, hay dos tipos de minería, la llamada a cielo abierto, donde la extracción se realiza con 
grandes máquinas sobre la superficie de la tierra, y las minas subterráneas, donde el trabajo se 
realiza debajo de la superficie. 

Estas áreas estarán sujetas a las medidas de Mitigación establecidas en las legislaciones y 
normatividades vigentes aplicables. 

Cañada: terreno bajo entre lomas, regado total o parcialmente por agua y con vegetación propia 
de tierras húmedas. 

Comercial: áreas donde se ubican en mayor parte locales, comercios y de servicios 
primordialmente.  

Dentro de estas áreas se podrá habitar mientras la vivienda no se encuentre en la parte frontal del 
predio, la vivienda haya sido construida anteriormente o en su defecto la vivienda se ubique en la 
planta alta.  

Pecuario: áreas dentro de las cuales se hace crianza de ganado como vacas, caballos, ovejas, 
puercos y/o cabras, además de otras especies de animales como abejas, aves, cultivo de peces y 
crustáceos que se crían para consumo humano y producción de derivados para la industria.  

Industrial: Dentro de este se permitirá la consolidación de nuevos desarrollos industriales y de 
servicios destinados al procesamiento y/o transformación de materias primas y artesanías, 
almacenajes y comercialización de mercancías. 

Los proyectos que se pretendan ejecutar en la zona, serán a partir de las normas técnicas que el 
Código Urbano para el Estado de Aguascalientes establece en su artículo 312 de los 
fraccionamientos industriales, además de las licencias y permisos que el ayuntamiento y las 
autoridades competentes soliciten. 

Contención industrial: es el territorio que determinara el final del crecimiento industrial evitando 
que se desarrollen fuera de las áreas indicadas, dentro de la zona solo podrán establecerse 
industrias de bajo impacto, como son Mecánicas automotrices, lavadoras y cambios de aceite; 
artesanales. 

 

 

 

 

 
 

Transición industrial: Es un área con un uso de suelo y actividades anteriormente agrícolas, que 
por su ubicación, servicios, conexión y aptitudes podrá obtener el cambio a Industrial, sin embargo 
a diferencia de este la superficie de ocupación por proyecto no podrá ser menor a 100 hectáreas, 
de lo contrario deberá presentar un PLAN MAESTRO DE TRANSICIÓN INDUSTRIAL que justifique 
la ocupación del área deseada que a futuro permitirá incorporar al proyecto las superficies y/o 
proyectos contiguos de manera colaborativa, con el fin de consolidar grandes proyectos industriales 
integrales que abarquen zonas y predios más allá de los colindantes con la carretera Federal n°45. 

Los lineamientos del PLAN MAESTRO DE TRANSICIÓN INDUSTRIAL los determinara la Dirección 
de Planeación y Desarrollo Urbano. 

Por lo anterior dentro de esta área no se permitirá la subdivisión de los lotes con usos industriales 
y la ocupación del predio debe ser de cuando menos el 50%. 

Transición Urbana-equipamiento y servicios: se entenderá como zona de transición urbana-
equipamiento y servicios al área entre la zona urbana consolidada y el área rural o silvestre en la 
cual el aprovechamiento será para equipamiento y servicios de Nivel Regional. 

Agricultura: territorio destinado al desarrollo de actividades primarias, por sus aptitudes y fertilidad 
de suelo para cultivos y plantaciones. Dentro de la misma quedan prohibidas aquellas actividades 
que afecten a la flora y fauna endémicas ubicada en estas zonas, las actividades que alteren 
significativamente el medio ambiente, debido a esto toda actividad de índole urbano que se 
pretenda llevar a cabo deberá de ser sometida estrictamente a dictámenes de impacto ambiental, 
así como a consideración de las autoridades Federales, Estatales y/o Municipales 
correspondientes, según sea el caso. 

Vegetación: área de suelo con un conjunto de plantas características de la región con valor 
ambiental. 

Equipamiento: son áreas donde se localizan inmuebles, instalaciones, infraestructura, 
construcciones y mobiliario utilizado para prestar los servicios urbanos y desarrollar las actividades 
económicas, sociales y culturales.  

Habitacional: áreas destinadas a la construcción de viviendas, la consolidación de las mismas 
estará sujetas a lo establecido en el Código Urbano para el Estado de Aguascalientes en el Titulo 
Séptimo Fraccionamientos, Condominios y Desarrollos Inmobiliarios Especiales y de las 
Relotificaciones, Fusiones y Subdivisiones de Terrenos en la Sección Segunda Fraccionamientos 
Habitacionales Urbanos. 
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Consolidación: áreas comprendidas por los asentamientos humanos desarrollados, estas cuentan 
con estrategias de densificación del suelo urbano, mejoramiento del entorno e imagen urbana, 
consolidación de infraestructura y espacio urbano, equipamiento y servicios requeridos. Los usos 
permitidos en estas zonas son habitacionales, comerciales, mixtos y acciones urbanísticas, 
reguladas por el ayuntamiento y demás lineamientos establecidos en los instrumentos de 
planeación. En caso de que el predio o los predios a consolidar no se encuentren contiguo(s) o 
aledaño(s) a una localidad o centro de población y no se ubiquen dentro de polígonos de reserva 
de crecimiento, deberá tener las características de una densidad de población no mayor a 60 
habitantes por hectárea. 

Cuerpos de Agua: Un cuerpo de agua es cualquier extensión que se encuentran en la superficie 
terrestre ríos y lagos o en el subsuelo acuíferos, ríos subterráneos; tanto en estado líquido, como 
sólido glaciares, casquetes polares; tanto naturales como artificiales (embalses) y pueden ser de 
agua salada o dulce. 

Materiales pétreos: proceden de las piedras y que pueden hallarse ya sea en estado natural o 
procesados a nivel industrial. El cemento, el granito y el mármol son algunos de los materiales 
pétreos más populares. 

Mixto Comercial- Servicios: las áreas de tipo mixto son zonas donde se permitirá la construcción 
de locales de servicios y comercio de manera armónica.  

El giro o destino de los predios deberá ajustarse a lo que indique la tabla de compatibilidad y uso 
de suelo de este programa. 

Preservación biodiversidad: áreas que contienen afluentes de agua, zonas prioritarias para la 
conservación, áreas naturales protegidas, mazas de vegetación importantes, especies endémicas 
o en peligro de extinción y otros aspectos de riqueza natural. 

Los proyectos de desarrollo en áreas de Preservación ambiental, ríos, arroyos, escurrimientos de 
agua y zonas inundables deberán ser dictaminadas por la Comisión Nacional del Agua y estarán 
sujetos a lo que dictaminado por las dependencias Federales, Estatales y Municipales en materia 
de medio ambiente. 

Queda prohibido el despalme o tala de árboles, además de la caza furtiva de fauna silvestre. 

Si dentro de la zona de conservación existe una finca histórica, (ex haciendas u otras), deberán ser 
restauradas, dándole prioridad para ser convertidos en lugares ecoturísticos y deberán contar con 
andadores, área de estacionamiento, baños públicos, y zonas arboladas de esparcimiento. 

 

 

 

 

Habitacional (Regularización): estas áreas presentan asentamientos humanos que han surgido 
y han ocupado territorio de manera ilegal y de libre consentimiento por las autoridades municipales 
y estatales. Como principal objetivo para estas zonas es la regularización de la tenencia de la tierra, 
para lograr su municipalización e incorporación a los servicios de infraestructura, de esta manera 
garantizar la consolidación del patrimonio familiar.  

Bajo este objetivo queda prohibida la regularización de asentamientos que se encuentren en áreas 
de riesgo ya sea geológicos, hidrológicos y/o depósitos de residuos peligrosos o confinamiento de 
desechos industriales o rellenos sanitarios considerados de riesgo biológico. 

Queda prohibida la regularización de asentamientos con predios estén en zonas de restricción por 
paso de líneas eléctricas de alta tensión, derechos de vía de carreteras y ferrocarril, invasión de 
áreas naturales protegidas, patrimonios históricos-culturales y poliductos. 

Área Natural Protegida: son áreas con valor ambiental decretado a partir de su masa vegetativa 
y la biodiversidad que resguarda la zona, dentro de la misma también pueden localizarse los 
principales cuerpos de agua que tienen potencial para recarga para aprovechamiento hídrico.  

Esta área está destinada a la preservación, con acciones que procuren el mantenimiento natural 
del ecosistema a través de programas de vigilancia y control que regulen actividades de amenaza 
como la tala clandestina, caza furtiva, desarrollo urbano, desagües y tiraderos clandestinos de 
residuos y desechos, desviamiento u obstrucción de cauces naturales, y demás actividades que 
alteren el entorno natural, acciones que están estrictamente prohibidas practicar dentro del área. 

Corredor Industrial-Comercial-Servicios: Es el territorio ubicado estratégicamente en los 
accesos principales del municipio y que además conecta con los municipios vecinos y el municipio 
capital, dentro de este se permitirá la consolidación de nuevos desarrollos industriales y de servicios 
destinados al procesamiento y/o transformación de materias primas y artesanías, almacenajes y 
comercialización de mercancías. 

Los proyectos que se pretendan ejecutar en la zona, serán a partir de las normas técnicas que el 
Código Urbano para el Estado de Aguascalientes establece en su artículo 312 de los 
fraccionamientos industriales, además de las licencias y permisos que el ayuntamiento y las 
autoridades competentes soliciten. 

Mixto habitacional-Comercial-Servicios: dentro de estas áreas se permitirá la construcción de 
viviendas, locales comerciales y de servicios de manera armónica.  
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Las zonas arboladas dentro de los usos de suelo anteriormente mencionados deberán elaborar un 
inventario de especies dentro del predio, además de contar con permisos de derribo. no podrán 
derribar más del 60% de la vegetación existente dentro del predio de acuerdo con el inventario de 
especies, esto con el fin de que el proyecto se adapte al entorno y evitar la deforestación. 

El giro o destino de los usos de suelo dentro del área estará sujeta a lo que se indique en la tabla 
de compatibilidad y uso de suelo de este programa.  

Humedal: zona generalmente plana cuya superficie se inunda de manera permanente o 
intermitente. Al estar cubierto de agua queda desprovisto de oxígeno, por lo que se origina un 
ambiente hibrido entre lo acuático y lo terrestre, estas zonas deben mantenerse en un estado de 
preservación por su riqueza vegetal, que principalmente se constituye de Mezquites.  

A continuación, se presenta la tabla de áreas por uso de suelo en hectáreas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Zonificación Primaria Hectáreas Zonificación Secundaria Hectáreas 
Agricultura 14,022.23 Agricultura 14,022.23 
ANP Sierra Fría 875.39 ANP Sierra Fría 875.39 
Cañadas 1,066.38 Cañadas 1,066.38 

Preservación biodiversidad 
1644.72 Preservación biodiversidad 1,639.04 

Humedal 5.68 

Consolidación 

1609.94 Equipamiento 34.38 
Habitacional 20.39 
Habitacional (regularización) 223.8 
Comercial-Servicios 23.73 
Habitacional-Comercial-Servicios 84.74 
Consolidación 1171.04 
Reserva de Crecimiento Ejidal 0.86 
Industrial 11.19 

Crecimiento 

3,311.91 Comercial 4.86 
Corredor Industrial-Comercial-Servicios 1,466.85 
Equipamiento 3.96 
Habitacional 81.12 
Habitacional (regularización) 132.42 
Industrial 274.77 
Comercial-Servicios 43.64 
Habitacional-Comercial-Servicios 323.09 
Reserva de Crecimiento Ejidal 137.03 
Transición Industrial 739.35 
Contención Industrial 89.82 
Transición Urbana-equipamiento y servicios 10.64 

Cuerpos de agua 123.2 Cuerpos de agua 123.2 
Materiales pétreos 134.84 Materiales pétreos 134.84 
Minero 26.86 Minero 26.86 
Pecuario extensivo 11,888.45 Pecuario extensivo 11,888.45 
Vegetación riparia 438.62 Vegetación riparia 438.62 
Total 35,143 Total 35,142 

Fuente: Elaboración Propia 
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4.4. Usos de suelo  

Para normar y regular los usos de suelo dentro de la localidades rurales y urbanas la Tabla de 
Compatibilidad de usos de suelo fungirá como base para establecer giros permitidos, condicionados 
y prohibidos, mismos que considerarán los usos, condiciones territoriales y las potencialidades que 
esto representa en materia de desarrollo.  

Para la elaboración de la Tabla, se observó principalmente la mezcla existente de usos del suelo y 
dinámicas urbanas, la compatibilidad entre los usos habitacionales, comerciales y centros de 
trabajo buscando eliminar cualquier amenaza a la seguridad, salud e integridad de los habitantes. 

Los criterios que se tomaron en cuenta para determinar los usos de suelo compatibles son los 
siguientes: 

-Desincentivar las tendencias de sub- urbanización extensiva y los traslados motorizados. 

 -Los servicios públicos y la infraestructura de telecomunicaciones y de radiodifusión permitida en 
cualquier uso de suelo 

- Los usos de suelo asociados a actividades de riesgo para la seguridad, la salud o la integridad de 
las personas deberán estar condicionados al establecimiento de zonas de salvaguarda y otras que 
se consideren pertinentes. 
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Frutas y Verduras, Semillas y Granos Alimenticios, Legumbres, Cereales, 
Especias y Chiles Secos PH P P P P P P P P P P P P PH P PH P PH PH

Embutidos, Productos Lácteos, Cremeria, Carnes Frias, Laterias,(Solo 
Venta) PH P P P P P P P P P P P PH P P P P PH PH

Carnicería, Pollería y Pescadería PH P P P P P P P P P P P PH P P PH P PH PH
Tortillería, Molienda Nixtamal PH P P P P P P P P P P P P P P PH P PH P
Panadería y Pastelería (Solo Venta) PH PH P P P P P P P P P P PH PH P PH P PH PH
Maquinas de Videojuegos, Venta de Accesorios y Videojuegos, Internet 
Público PH PH P P P P P P PH P P P PH PH P PH P PH PH

Farmacia y Botica PH P P P P P P P P P P P P P P PH P PH PH
Abarrotes al Por Menor, Minisúper PH P P P P P P P P P P P P P P PH P PH PH
Abarrotes o Minisúper con Venta de Cerveza PH PH P P P P PH PH P P P P PH PH P P P PH PH
Abarrotes o Minisúper con Venta de Vinos y Licores PH PH P P P P PH PH P P P P PH PH P P P PH PH
Farmacia con Minisúper PH P P P P PH PH P P P P P P P P P P PH PH

PH PH P P P PH PH PH PH P P P PH PH P P P PH PH

PH PH P P PH PH PH PH PH PH PH PH PH PH P P P PH PH

PH P P P P PH PH P PH P P P PH PH P PH P PH PH

PH PH P P P PH PH P PH P P P PH PH P P P PH PH

PH PH P P P PH PH P PH PH PH PH PH PH P P PH PH PH

PH PH P P P PH PH P PH PH PH PH PH PH P P P PH PH

PH PH P P P P PH PH PH P P P PH P P P P PH PH

PH PH P P P PH PH PH PH PH PH PH PH PH P P PH PH PH
PH PH P P P PH PH PH PH PH PH PH PH PH P P PH PH PH
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TIENDAS DE 
PRODUCTOS BÁSICOS
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S

GIROS 
ESPECIALES

Mercería y Bonetería, Papelería, Copias Fotostáticas, Centro de Copiado, Regalos 

Aparatos Electrónicos, Eléctricos, Muebles y Línea Blanca, Muebles Usados, Juguetería y 
Bicicletas  (Solo Venta)

Ropa, Calzado, Accesorios de Vestir, Telas, Uniformes, Lencería y Corsetería (Solo Venta)

Florería, Joyería, Relojería, Bisutería, Compra de Oro y Plata

Alfombras, Telas, Cortinas, Tapices, Antigüedades, Lámparas y Candiles, Artículos 
Religiosos, Mobiliario y Equipo de Oficina, Tapetes, Linóleum, Pisos (Solo Venta)

Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio, de Ingeniería,  Dibujo, Equipo y Material de 
Fotografía y Cinematografía, Equipo de Telecomunicaciones, Equipo y Accesorios de 
Cómputo, Utensilios de Cocina y Comedor, Discos y Cintas, Artículos, Aparatos Deportivos y 
Ortopédicos (Solo Venta), Venta de Ataúdes, Instrumentos y Accesorios Musicales, Máquinas 
de Coser, Tejer y Bordar

Materias Primas para Repostería, Dulcerías y Botanas, Conservas Alimenticias, Refrescos, 
Cigarros, Puros y Tabacos, Plásticos Desechables (Solo Venta)

Hielo y Agua Purificada, Purificadora o Despahadora de Garrafones de Agua

Depósitos de Cerveza, Vinos y Licores con o sin Venta de Botanas
Venta de Cerveza con Alimentos y/o Botanas

C
O

M
ER

C
IO

TIENDAS DE 
ESPECIALIDADES

TABLA DE COMPATIBILIDAD DE USOS DE SUELO Y GIROS 
PMOTDU

 GIRO O ACTIVIDAD ECONÓMICA
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Tianguis

Estación de Servicio Gasolineras (Lote Mínimo 400 m²)

TIENDAS Y ALMACENES

C
O

M
ER

C
IO

TIENDAS DE 
ESPECIALIDADES

VENTA DE MATERIALES 
Y ACCESORIOS 

VENTA DE MATERIALES 
Y ACCESORIOS 

Venta de Telas, Papelería, Mobiliario y Equipo de Oficina al por Mayor

Venta de Empaques, Embalajes y Envases

Mercado

Fertilizantes, Abonos, Insecticidas, Plaguicidas y Semillas para Siembra, Medicamentos 
Veterinarios y Forrajera, Maquinaria Agrícola 

Libros y Revistas, Periódicos, Artesanías, Artículos para Diseño y Pintura Artística, Librería, 
Agencia de Billetes de Lotería, Pronósticos Deportivos 

Productos Naturistas, Medicamentos Homeopáticos, Óptica, Perfumería y Cosméticos, 
Artículos de Belleza, Tienda de Nutrición y Suplementos

Sex Shop

Tienda de Mascotas y Acuario, Venta de Artículos para Mascotas, Acuario y Accesorios

Vivero y Invernadero

Productos y Artículos de Limpieza, Productos para Higiene Personal, Pañales

Centro, Planta, Terminal de Almacenamiento y Distribución de Gas Natural

Ganado y Aves de Corral en Pie

Artículos Especializados, Artículos Militares y Armerías
Compra Venta de Acero, Desperdicios Metálicos, Fierro Viejo

Centros Comerciales, Tiendas Departamentales

Tienda de Autoservicio, Tienda de Conveniencia con o sin Venta de Bebidas Alcohólicas, 
Tienda Importadora 

Plantas de Distribucion de Gas L.P. 

Centro de Acopio y Compra-Venta de Materiales de Desechos 
Metálicos, Vidrio, Plástico, Papel y Cartón, Sin Transformación (Lote Mínimo 120 m2)

COMERCIALIZACIÓN
DE PRODUCTOS
EXPLOSIVOS E
INFLAMABLES 

Venta de Equipo de Personal de Seguridad y Accesorios, Venta de Teléfonos Celulares y 
Accesorios, Aparatos de Comunicación

Venta y Llenado de Extintores

Materiales de Construcción en General

Bazar, Antigüedades

Materiales Metálicos, Maquinaria e Implementos Agrícolas, Productos Químicos para Uso 
Industrial,Taller de Aluminio, Cancelería

Ferretería, Tlapalería, Pinturas, Vidriería, Eléctricos y
Refacciones para Aparatos Eléctricos 

Abarroterra

Compra, Venta y Consignación de Automóviles (Lote Mínimo 500 m²), Autobuses y 
Tractocamiones, Maquinaria para la Construcción (Lote Mínimo 1,000 m²)

Estaciones de Carburación de Gas L.P. (Lote Mínimo 500 m²) y área de amortiguamiento

Maderería

Llantas y Cámaras para Automóviles, Camiones, Camionetas y Motocicletas, Refacciones 
Automotrices (Nuevas y Usadas)

Centro, Planta, Terminal de Almacenamiento y Distribución de Petrolíferos

Venta de Artículos de Plástico
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REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO

DEPÓSITOS

Lavandería, Planchaduría, Tintorería

Automóviles, Ambulancias, Limusinas

Alquiler de Sillas, Mesas y Lozas, Franquicias, Juegos Infantiles, Personal de Servicio 
(meseros), Luz y Sonido

De Autobuses con Chofer, Mudanzas, Tractocamiones, Transporte de Carga Local y Foránea, 
Transporte Escolar, Transportes Turísticos, Transporte de Maquinaria, Gruas para 
Construcción

Alquiler de Mobiliario de Oficina y el Hogar, Ropa, Equipo Topográfico, Equipo Fotográfico

Estaciones de Transferencia de Basura, Planta de Procesamiento
Agencias de Seguros
Spa, Depilación Láser y Clínica Cosmética
Terapia de Masajes, de Rehabilitación y Estéticos
Baños Públicos (con Servicio de Regaderas y/o Sanitarios)

Recolección de Desechos Orgánicos

 Tatuajes, Piercings, Esoterismo y Tarot

Venta de Productos Ecotecnología, Celdas Solares
GENERADORES DE
ENERGÍA ALTERNA 

PERSONALES

RENTAS

De Energía Eléctrica, Presión de Gas y Tratamiento de Aguas Negras

Tanques de Agua

IN
FR

AE
ST

R
U

C
TU

R
A

DESECHOS

Relleno Sanitario, Depósitos de Desechos Industriales, Manejo de Desecho de Productos 
Peligrosos

Tanques de Gas Industrial y Productos Químicos

Alquiler y Venta de Equipo Médico

Eólica
Solar

Boutique, Estética, Peluqueria, Barberia, Salón de Belleza, Colocación de Uñas, Modista y 
Sastre

Aparatos Electrodomésticos y de Oficina, Equipos de Cómputo
Equipo Agrícola

Renta de Películas y/o Videojuegos, Videocasetes y Discos

Afiladuría, Cerrajería, Reparación de Calzado, Joyería y Relojería 

Limpieza y/o Mantenimiento de Oficinas, Hogares e Industria 

Balconería, Herrerías, Taller de Torno, Implementos Agricolas, Pailería o Caldería

Fumigación e Impermeabilización, Plomería  y Fontanería,Control de Plagas

Tapicería de Muebles, Reparación de Bicicletas,  Carpintería, 

Renta y Venta de Andamios

Tanques de Combustible Diferentes a Gas y Gasolina, Tanques de Gas Doméstico 
(Almacenamiento y Distribución)

Antenas y Torres de Telecomunicación de Telefonía Celular (Lote Mínimo 200 m²)
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ENTRETENIMIENTO

AUTOMOTRICES

ALIMENTOS

SALUD

ALOJAMIENTO

Vulcanizadora y Autolavado (Lote Mínimo de 200 m2)
Accesorios Automotrices, Venta e Instalación de Autoestéreos 

Estacionamientos, Pensión de Automóviles
Fonda, Cocina Económica, Taquería, Cenaduría, Menuderia, Lonchería, Birrieria, Comida 
Rapida, Marisquerias 

Rosticerías, Pizzerías

 Consultorio Médico General, Consultorio de Especialistas

Reparación y Venta de Acumuladores, Reparación de Sistemas Eléctrico Automotrices, 
Instalación y Reparación de Parabrisas, Laminado (Hojalatería) y Pintura, Servicio Mecánico, 
Tapicería, Reparación  e Instalación de Radiadores y Mofles, Recarga e Instalación de Aire 
Acondicionado, Alineación y Balanceo, Suspensiones, Afinación, Lubricación,  Verificación 
Vehicular, Cambio de Aceite (Lote Mínimo 150 m2), Lavado Engrasado y Lubricantes, 
Rectificadora, Reparación de Motocicletas

Venta de Aceites, Grasas, Lubricantes, Aditivos y Similares para Vehiculos de Motor

Restaurante, Restaurante con Venta de Bebidas Alcohólicas (Lote Mínimo de 200m²) 

Reparación y Mantenimiento de Tráilers, Servicio de Grúas y Vehículos Pesados

Bares, Cantinas, Centro Botanero, Cerveceria   (Lote Mínimo de 500m²) 

Billares, Boliches, Juegos de Mesa sin Apuestas

 Merenderos (Lote Mínimo de 200m²) 

Jardines y/o Salones de Fiestas Infantiles (Lote Mínimo de 400 m²)

Casinos, Centro de Apuestas, Sala de Sorteos, Palenque, Plaza de Toros, Lienzo Charro, 
Sala de Conciertos
Centro de Convenciones, Exposiciones y de Espectáculos, Teatro, Auditorio, Museo
Salas de Cine

Autódromo, Hipódromo, Campo de Tiro

Jardines y/o Salones de Eventos y Banquetes (Lote Mínimo de 500m²) 
Jardines y/o Salones de Fiestas  (Lote Mínimo de 500m²) 

Zonas de Tolerancia, Table Dance
Hotel

 Discotecas, Centros Nocturnos, Cabaret  (Lote Mínimo de 500m²)

Cafetería, Nevería y Paletería, Fuente de Sodas, Jugos, Licuados, Chocos y Malteadas

 Hospital, Clínica, Centro Médico con Actos Quirúrgicos 

 Consultorio Médico con Farmacia

Laboratorio Clínico, Dental y Radiográfico, Laboratorio Químico

SE
R

VI
C

IO
S

Motel
Posadas, Hostales, Casa de Huéspedes y Similares 

Pensión de Traílers y  Cajas de Tráiler

Centro de Salud Urbano, Centro de Salud Rural, Centro Médico sin Hospitalización, 
Dispensario Médico, Puesto de Socorro (Cruz Verde, Cruz Roja) 

Banco de Sangre, de Ojos, etc. 
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DEPORTES Y 
RECREACIÓN

COMUNICACIÓN Y 
TRANSPORTE

SEGURIDAD

RELIGIÓN

ESPECIALIZADOS

Estadio Deportivo, Velódromo, Zoológicos,

Panteones, Cementerios, Crematorios, Incinerador
Agencias de Inhumación, Funerarias

SERVICIOS 
FUNERARIOS

DEPORTES Y 
RECREACIÓN

Lavandería Induatrial
Servicio de Báscula para Transporte de Carga

Oficinas Privadas, Despachos de Profesionistas

Asociaciones Civiles, Colegios de Profesionistas, Sindicatos

Servicio de Fotografía y Videograbación
Venta, Ensamble e Instalación de Cortinas de Acero

Artículos para la Decoración de Interiores
Operadores de Servicios de Telecomunicaciones

 Asesores de Inversión, Autofinanciamiento, Banco, Caja de Ahorro, Casa de Bolsa, Casa de 
Cambio, Casa de Empeño, Aseguradoras

Paquetería y Mensajería, Agencia y Central de Correos, Telégrafos, Casetas Telefónicas 
Llamadas Locales e Internacionales, Ciber - Café

Estaciones de Televisión y Radiodifusoras
Aeropuerto, Helipuerto

Bomberos, Estación de Policía, Protección Civil

Módulo de Vigilancia

Oficinas Públicas

Distribuidora de Medicamentos, Distribuidora de Publicidad, Laboratorio de Pruebas 
Constructivas

Club de Golf

Balnearios

Club Deportivo, Club Social y Deportivo

Estudio Fotográfico, Estudio de Grabaciónes 

Agencias Automotrices

Propiedades Inmuebles, Rastreo Vía Satélite, Guardaespaldas

Centro de Blindaje

Templo, Lugares de Culto
Conventos y Seminarios

Agencia de Noticias, Publicidad, Viajes, Colocación de Personal y Modelos 

Cortadora Láser,Imprenta, Serigrafía, Estudio de grabación Y Editora de Periodicos 

SE
RV

IC
IO

S

Protección y Custodia de Valores, Servicio de Seguridad 

Terminal de Autobuses Foráneos, Transporte Público Urbano, Transporte Público Suburbano, 
Terminal de Taxi
Terminal de Transportes de Carga, Ferropuertos
Terminal Ferroviaria, Tren Ligero

Gimnasios, Albercas (clases de natación), Spinning, Yoga y Ejercicios de Meditación, Reiki, 
Taichi

Canchas de Fútbol Rápido, Pistas para Patinar

Carril Ecuestre, Gotcha, Pista de Go Kart, Pista para Bicicletas de Montaña
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Productos Alimentarios

Centro Antirrábico, Perrera Municipal, Clínicas y Hospitales Veterinarios, Pensión de Mascotas, 
Escuelas de Entrenamiento, Crematorio de Animales
CENDI, Estancia Infantil, Guardería, Centro de Estimulación Temprana
Jardín de Niños, Primaria

Secundaria, Preparatoria, Bachillerato

Escuelas Deportivas
Escuelas de Artes y Oficios, Centros de Capacitacion y Adiestramiento

Orientación y Trabajo Social, Centro de Alcohólicos Anónimos,

ASISTENCIA SOCIAL

SE
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S 
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S

ASISTENCIA ANIMAL

EDUCACIÓN                    
(condicionando a contar 

con cajones de 
estacionamiento y a tener 

un área de ascenso y 
descenso)

CULTURA

MANUFACTURAS 
DOMÉSTICAS

ALMACENAMIENTO Y 
BODEGA

INDUSTRIA DE 
ALIMENTOS, BEBIDAS Y 

TABACO

Deshidratadora de Frutas y Verduras
Tostadora de Cacahuate

Mini Bodegas

Bodegas de Distribución

Almacén y Distribución de Aceites y Lubricantes

Fertilizante Orgánico en Polvo No Contaminante
Conservación de Frutas, Verduras y Guisos, Elaboración de Productos Lácteos, Elaboración 
de Azúcar, Chocolates, Dulces y Similares
Matanza (Rastro), Empacado y Procesamiento de Carne de Ganado y Aves
Preparación y Envasado de Pescados y Mariscos, Elaboración de Productos Envasados 
Alimenticios
Elaboración de Productos de Panadería, Pastelería y Tortillas con Maquinaria

Productos Tóxicos y Químicos
Línea blanca y Muebles, 
Recicladoras, Chatarreras y Yonkes
Productos de alta inflamabilidad (Plasticos, Madera, Cartón, Textiles, Papel)

Bodegas de Maquinaria o de Materiales
Elaboración de Alimentos para Animales y Productos de Carnaza para Mascotas

Asilo de Ancianos y Centros Geriátricos, Casa de Asistencia, Casa Hogar y Orfanatos
Estética, Clinica o Consultorio Veterinarios, Farmacia Veterinaria

Espacios Culturales (Nivel de Servicio Ciudad)
Espacios Culturales (Nivel Barrio)
Alimentaria (Menor a 10 Empleados)
Artesanales (Menor a 10 Empleados)

Molino de Granos y de Semillas

Universidades, Centros de Investigación

Centros de Educación Artística, Idiomas, Educación Especial

Bibliotecas
Museos, Galerías de Arte

Otras Industrias, Alimentarias (Botanas, Café, Te, Productos en Polvo, Condimento, 
Aderezos, etc.)
Industria de Bebidas, Industria de Tabaco

Centro de Integración Juvenil y Familiar

Centro o Clínicas de RehabilitaciónSE
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Bodegas de Productos Terminados en General (No Contaminantes o Regulados por 
SEDENA)

Almacén de Vehículos Nuevos

Elaboración de Tortillas, Pan, Tostadas Artesanales
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Fabricación de Productos y Accesorios de Cuero, Piel y Materiales Sucedáneos (nota: no 
deberá existir procesamiento de teñido de cuero), Taller de Talabartería, Taller de Guates y 
Artículos de Protección Industrial

Industria de la Fabricación de Productos Plásticos y Hule

Fabricación de Productos a Base de Arcillas y Minerales Refractarios y Productos de Vidrio

Fabricación de Producto de Cemento y Productos de Concreto, de Cal, de Yeso y Otros 
Productos

Aserrado y Conservación de la Madera, Almacenamiento de Madera

Fabricación y Confección de Insumos Textiles y de Vestir, Fabricación de Telas en General

Fabricación de Anuncios

Fabricación de Artículos y Accesorios para Escritura, Pintura, Dibujo y Actividades de Oficina

Fabricación de Juguetes
Fabricación de Artículos Deportivos
Otras Industrias Manufactureras (Metalística, Joyería, etc.)

Fabricación de Equipo de Generación Eléctrica y Aparatos y Accesorios Eléctricos
Fabricación de Muebles y Accesorios para el Hogar y la Oficina entre Otros Productores 
Relacionados

Fabricación de Producto Laminado de Mármol, Pulido de Piedras de Cantera, etc.
Ladrillera
Fundición de Acero y Metal

Fabricación de Equipo de Computación, Comunicación, Medición y de Otros Equipos y 
Componentes y Accesorios Electrónicos

Fabricación  de Productos Metálicos, Tubos y Postes de Hierro y/o Acero, Fabricación  de 
Productos de Hierro y Acero

Fabricación  de Alambre, Productos de Alambre y Resortes

Fabricación  de Motores y Generadores Eléctricos, Trifásicos, Momofásicos o de Corriente 
Directa

Fabricación  de Maquinaria y Equipo para la Industria del Hule y del Plástico

Fabricación  de Tubería Poliéster Reforzado con Fibra de Vidrio
Fabricación y Estampado de Envases de Cartón

Fabricación y Distribución de Cosméticos y Productos Similares, Capilares y de Belleza

Fabricación  de Otras Partes para Vehículos Automotrices
Fabricación  de Empaque de Adhesivos

Fabricación de Laminados y Aglutinados de Madera
Fabricación de Otros Productos de Madera (Utensilios para el Hogar)
Fabricación de Celulosa, Papel y Cartón
Fabricación de Productos de Papel y Cartón

Impresión de Libros, Periódicos y Revistas, Impresión de Formas Continuas y Otros Impresos

Fabricación de Productos Derivados del Petróleo y del Carbón
Fabricación de Productos Químicos (Juegos Pirotécnicos)

Maquila de Ropa en General

IN
D

U
ST

R
IA

INDUSTRIA DE LA 
MADERA

INDUSTRIA DEL PAPEL

INDUSTRIA QUÍMICA 

FABRICACIÓN DE 
PRODUCTOS A BASE 

DE MINERALES NO 
METÁLICOS

 

MANUFACTURERAS 
OTRAS INDUSTRIAS

INDUSTRIA TEXTIL

Es Aquella Actividad Economica que por sus caracteristicas no puede ser Autorizado.

NOTAS:

Es Aquella Actividad Economica la cual no presenta inconveniente para su Autorización siempre y cuando cumpla con las condicionantes propias de la actividad.
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4.5. CUS 

El Coeficiente de Ocupación del Suelo mejor conocido por sus siglas CUS, es el factor establecido 
por el Municipio que, multiplicado por el área total de un predio, determina la máxima superficie 
construida que puede tener una edificación, excluyendo de su cuantificación las áreas ocupadas 
por sótanos de acuerdo al Código Urbano para el Estado de Aguascalientes. Para el presente 
documento la intensidad de edificación permitida para los predios estará sujeta a lo dispuesto en el 
artículo 147 del Código Urbano para el Estado de Aguascalientes  

 COS CUS  
Rural 10% 1 
Campestre 50% 1 
Vivienda  60% al 80% 1.5 a 5 

 

4.6. Estrategia Vial  

La estrategia vial que se plantea para el desarrollo vial de la Cabecera Municipal de Rincón de 
Romos permitirá conectar las localidades cercanas de la cabecera municipal y mejorará los tiempos 
de traslado para los habitantes de la localidad.  

Tipo  Km Metros 
Primaria 18.17 18,174.08 
Secundaria  2.26 2,262.12 
Colectora  27.68 27,680.90 

 

Las vialidades que se proyectan con este fin son en su mayoría colectoras que se reflejan en el 
siguiente Mapa.  

Las vialidades primarias en su mayoría ya son transitadas sin embargo es necesario realizar 
cambios en sus dimensiones y solo la vialidad ruta de la plata se encuentra sin pavimentación, 
cuando se realice la pavimentación de la misma se realizará de acuerdo a las siguientes 
dimensiones y estilo de diseño de acuerdo al artículo 303 sección Vll del Código Urbano para el 
estado de Aguascalientes. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 
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Primaria 

La vialidad de tipo primaria tendrá una sección de 40 metros de paramento a paramento con un 
derecho de vía de 20 metros a cada lado de su eje central.  Dentro de este los espacios se dividirán 
de la siguiente manera; un camellón central de 2.0 metros para alojar vegetación y alumbrado 
público, posteriormente cada sentido de circulación principal contará con tres carriles de 3.0 metros 
cada uno, siguiendo un camellón de 1.0 metros que alojará alumbrado público y vegetación 
arbustiva, dividiendo de esta manera la circulación principal de la calle lateral; a continuación el 
arroyo de la calle lateral con un carril de 3.0 metros para circulación y 2.50 metros para 
estacionamiento, 1.5 metros serán para ciclopista y por último la banqueta de 2.0 metros de ancho.  

 
Fuente: Elaboración Propia 

Secundaria o colectora  

La vialidad secundaria para su diseño tendrá una sección de 23 metros, dentro de este las 
dimensiones se dividirán de la siguiente manera contará con un camellón central de 2.0 metros 
para alojar vegetación y alumbrado público (el alumbrado público puede ser también alojado en las 
banquetas, dependiendo del sistema de iluminación y la potencia de los luminarios), posteriormente 
cada sentido de circulación principal contará con tres carriles, dos de 3.0 metros y uno de 2.50 
metros para estacionamiento, por último la banqueta con una dimensión de 2.0 metros de ancho, 
se espera que los circuitos viales tengan estas dimensiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Subcolectora. 

La vialidad colectora tendrá una sección de 21 metros de paramento a paramento, la banqueta 
tendrá un ancho mínimo de 2.5 metros de ancho. 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Local. 

Las vialidades locales que son en su mayoría el resto de vialidades al interior del municipio 
tendrán una dimensión de 12 metros que se dividirán en un arroyo con dos carriles de 3.0 metros 
y estacionamiento de 2.4 metros y banquetas de 1.80 metros. 
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5. Criterios de Ordenamiento Territorial  

Es importante destacar que, como parte de los objetivos del presente programa, el desarrollo 
económico y la consolidación urbana son una prioridad por lo cual los usos del suelo son una base 
importante para lograr consolidar a Rincón de Romos como un punto estratégico del desarrollo 
industrial y urbano, a través también de la creación, mantenimiento y apertura de vías de 
comunicación establecidas en sus estrategias. 

Además de lo anterior es también importante lograr un desarrollo ecológico de la mano con su 
historia y características físicas naturales, dando una vista real de las políticas estatales al uso 
actual en las zonas  por lo que es importante incentivar el aprovechamiento sustentable, la 
protección y la conservación de las zonas naturales con mayor vegetación, así como enaltecer las 
costumbres, edificios y eventos históricos, siguiendo las leyes, normas y reglamentos aplicables en 
las zonas establecidas en la zonificación. 

5.1 Criterios de Ocupación de Áreas con Elementos de Restricción  

Dentro de este apartado podremos encontrar los criterios a considerar para el uso del territorio 
municipal dentro de las zonas que cuenten con algún tipo de restricción existente o con posibilidad 
de existir, se utilizaran distancias mínimas de seguridad para líneas de alta tensión, vías de 
ferrocarril, cuerpos de agua, fallas y grietas geológicas, poliductos, estaciones de servicio de 
gasolina, plantas de distribución y estaciones gas L.P. gas natural comprimido.  

Las restricciones serán retomadas de la normatividad oficial federal, es por esto que quedan sujetas 
a la actualización y vigencia de las mismas. 

Se deberá establecer una distancia mínima de 30 m en los siguientes elementos de restricción: 

-Líneas de alta tensión, desde la línea más próxima. 

-Subestaciones eléctricas desde el límite del predio.  

-Poliductos desde el eje del ducto. 

-Vías de ferrocarril desde el riel más próximo. 

- Fallas Geológicas y grietas superficiales, del límite de la zona restrictiva. 

-Ríos, arroyos y cuerpos de agua, del límite del NAME determinado para cada caso. 

 

 

 

 
 

 

En el caso de los siguientes la distancia deberá tomarse desde el centro de los tanques de 
almacenamiento de combustible al límite del predio y no podrá ser menor a lo indicado. 

-Estación de Servicio de gasolina 30m.  

-Estación de Carburación 30 m. 

-Estación de servicio de gas natural comprimido 30 m. 

-Planta de distribución de gas L.P. 100m. 

-Tanques de combustible diferentes a gas y gasolina, tanques de gas doméstico 100m.  

-Tanques de gas industrial y productos químicos 100 m. 

 

Para la comercialización de productos explosivos e inflamables y depósitos, las distancias que 
deben tomarse en cuenta son las siguientes, tomando en cuenta o como referencia el límite de la 
localidad de mayor tamaño poblacional, sobre carreteras estatales y federales. 

-Estación de servicio de gasolina 500m. 

-Estación de Carburación 500m. 

-Estación de servicio de gas natural comprimido 500m. 

-Planta de distribución de gas L.P. 1500m. 

-Tanques de combustible diferentes a gas y gasolina, tanques de gas doméstico 1500m.  

-Tanques de gas industrial y productos químicos 1500m.  

 

Para los siguientes se tomarán en cuenta las distancias desde el eje de cada dispensario localizado 
en el predio propuesto para la Estación de servicio y autoconsumo al límite del predio del uso 
señalado. 

-Industria química como mínimo 100m. 

-Industria, microindustria y comercio que utilice soldadura química y/o eléctrica, combustibles 
líquidos, solidos o gaseosos de manera intensiva 30m. 
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-Habitacional 15m. 

-Manufactura artesanal 15m.  

-Servicios 15m 

-Servicios Urbanos 15m 

-Comercio (Salvo la comercialización de productos explosivos e inflamables). 15m 

-Infraestructura (Salvo los depósitos señalados y las plantas, estaciones y subestaciones de 
energía eléctrica)15m  

Además de los anteriormente mencionados otros elementos que puedan ser un elemento de 
restricción o riesgo a la población deberán respetar las distancias que sean marcadas en las normas 
aplicables. 
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VIII. Instrumentos, acciones y corresponsabilidad  

En el presente apartado se determinarán las herramientas administrativas y legales, procesos y 
sistemas, que permitieron la elaboración, análisis, validación, ejecución, operación, evaluación y 
vigilancia del presente programa.  

1. Instrumentos  

Cada una de las estrategias que se llevara a cabo en el municipio en base a las necesidades 
detectadas y los objetivos del presente documento se encuentran previstas en temporalidades para 
lograr las metas establecidas, como se observa en la siguiente tabla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Estrategia Proyecto 
Meta (plazo) Corresponsabilidad 

Corto 
(2023-
2025) 

Mediano 
(2030) 

Largo 
(2050) Federal Estatal Municipal 

Actualizar y Elaborar 
Instrumentos de 
Planeación 

Publicar el PMOTDU 2022-
2050 para el Municipio de 
Rincón de Romos 
 

X    X X 

Elaborar y publicar 
programas delegacionales 
Cabecera Municipal, 
Pabellón de Hidalgo, Pablo 
Escaleras y San Jacinto. 
 

X X   X X 

Establecer un 
Ordenamiento Territorial 
para las localidades 
tomando como base el 
presente Programa y 
mejorando sus usos de 
suelo. 

X  X    X  X  

Controlar el desarrollo 
de asentamientos 
humanos irregulares. 

Informar los procedimientos 
regulatorios y penalización 
por la invasión a zonas no 
reguladas. 
 

X X X  X X 

Delimitar zonas de 
crecimiento y consolidación X     X 

Aumentar la cobertura 
de los servicios 
urbanos 

Detectar zonas con pocos o 
nulos servicios urbanos y 
dotar a los mismos. 
 

X X X   X 

Promover el 
crecimiento urbano 
controlado en las 
localidades urbanas y 
rurales del municipio 

Delimitar zonas urbanas 
consolidadas de cada una 
de las localidades. 
 

X X    X 

Señalar zonas adecuadas 
para usos diversos X  X  X    X  

Aumentar la cobertura 
de infraestructura 
educativa en el 
municipio. 

Dotar de infraestructura 
deportiva a las diferentes 
localidades urbanas y 
rurales que no cuenten con 
las mismas. 
 

 X X  X X 

INSTRUMENTOS, ACCIONES Y CORRESPONSABILIDAD
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Incentivar el deporte 

Rediseño y equipamiento 
de la unidad Deportiva 
Miguel Hidalgo 
 

X X   X X 

Creación de nueva 
infraestructura deportiva 
regional 

 X   X X 

Rediseño y equipamiento 
de espacios existentes  X X   X 

Enaltecer la historia 
municipal 

Promocionar espacios 
históricos y culturales del 
municipio 
 

X X X   X 

Activación de la localidad el 
saucillo y pabellón hidalgo 
como un hito histórico del 
municipio. 

 X X   X 

Preservación y 
conservación de 
Inmuebles. 

X  X  X  X  X  X  

Incentivar el 
desarrollo industrial 
en la zona norte del 
municipio 

Dotación de usos de suelo 
en áreas de gran impacto 
económico regional 
 

X X X  X X 

Delimitar áreas de uso 
industrial X    X X 

Conectar al municipio 

Mejoramiento, 
conservación, ampliación, y 
preservación de carreteras 
y caminos del Municipio. 

 X X  X X 

Construir nuevas vialidades  X X X X X 
Mejorar sistemas de 
transporte X X   X X 
Reubicar estación 
multimodal de transporte  X    X 
Rediseño de calles 
colectoras X X    X 
Incentivar la movilidad 
universal. X X X  X X 

Gobierno cercano de 
soluciones y abierto 

Disponibilidad de 
información X X X X X X 
Apoyar la participación 
ciudadana X X X X X X 
Integridad profesional X X X X X X 
Acceso a las nuevas 
tecnologías X X X X X X 

Soberanía del 
territorio  

Adecuación de limites 
intermunicipales X X  X   X  X  
Puertas de Acceso X  X    X  X  

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

1.1. Gestión y gobernanza  

En base al Bando de Política y Gobierno del Municipio de Rincón De Romos, Aguascalientes 
(Publicado en la Cuarta Sección del Periódico Oficial del Estado el día 10 del mes de enero del año 
2022). Conforme a los Artículos 29° y la Modificación a los Reglamentos Interiores de las 
Dependencias y Entidades del Municipio de Rincón de Romos, Aguascalientes. (Publicado en la 
Cuarta Sección del Periódico Oficial del Estado el día 10 del mes de enero del año 2022). Conforme 
al Reglamento Interior de la Dirección de Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Rincón 
de Romos los Artículos 10°, 11°, 15° y 16°. 
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2. Programa de inversiones  

En el presente apartado se indican los proyectos previstos para el municipio en busca del desarrollo 
de la población y el municipio territorialmente hablando, dichos proyectos buscan construirse o 
generarse en el corto y mediano plazo. 

2.1. Cartera de proyectos  

Proyectos para recreación y deporte  

El municipio cuenta actualmente con diferentes equipamientos para la recreación y deporte sin 
embargo la mayoría de estos no se encuentra en condiciones óptimas lo que limita su capacidad 
real, además de que en diferentes localidades del municipio no se cuenta con ningún tipo de 
equipamiento de este tipo. 

• Etapa 2 Polideportivo la Mezquitera  
• Rehabilitación unidad deportiva Miguel Hidalgo  
• Rehabilitación parque de béisbol la Lagunita  
• Construcción de Parques para las comunidades 
• Rehabilitación parque la Alameda  
• Rehabilitación de Poli fórum    
• Alberca Olímpica Municipal  

Proyecto abasto  

Para el municipio se prevé como una necesidad contar con un abasto mayor por su continuo 
crecimiento, sin embargo, el estado actual del mercado municipal limita su capacidad de abasto.  

• Remodelación Mercado Municipal  
Proyectos de Infraestructura 

Conservar la identidad urbana del municipio a través del rescate de la imagen urbana del municipio 
y el rescate de monumentos históricos representativos, brindara un crecimiento y apertura al 
turismo en el municipio.  

• Regeneración de Imagen Urbana Centro Histórico   
• Conservación y Consolidación Proyecto Acueducto del Saucillo 

Contar con la infraestructura para dar la atención además de cubrir las necesidades poblacionales 
y dar servicios con mayor calidad y cobertura es posible a través de la construcción y rehabilitación 
de las mismas. 

 

 

 

 
 

• Rehabilitación de la infraestructura de Administración Pública (Presidencia Municipal) 
• Colector Pluvial Calle Insurgentes  
• Infraestructura Educativa para Nivel Medio Superior  
• Construcción de Potabilizadoras  
• Ampliación de carretera 54, 111 y 70 
• Pavimentación de los caminos Las camas y Túnel de Potrerillos. 

Proyectos Equipamiento  

Establecer espacios óptimos para realización de actividades para la población en general y aquellas 
con necesidades especiales es indispensable para el desarrollo del municipio. 

• Casa del Abuelo  
• Proyecto Eco Turístico Pabellón de Hidalgo y Ejido Fresnillo 
• Estación de bomberos y Protección Civil  

Proyecto Transporte  

Comunicar las localidades municipales con otros municipios a través de un tipo de transporte limpio 
y seguro para los pobladores. 

• Red de Ciclovía  
• Puerta de Acceso  
• Hacer cambios de sentidos para las calles de la Cabecera Municipal y Pabellón de Hidalgo. 
• Cambio de Señalética para la Cabecera Municipal y Pabellón de Hidalgo.   
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Los proyectos antes enunciados se localizarán en los siguientes puntos del territorio municipal. 

Fuente: Elaboración Propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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3. Corresponsabilidad  

El presente programa podrá llevarse a cabo y lograr una correcta aplicación a través de la 
participación de los distintos órdenes de gobierno (Federal, Estatal y Municipal) debido a las 
diferentes estrategias planteadas para su desarrollo como lo son la actualización y elaboración de 
los diferentes programas promoviendo el crecimiento urbano controlado dotando de esta manera a 
las localidades ya establecidas, con infraestructura, servicios urbanos y equipamiento, además de 
determinar zonas industriales que incentiven el desarrollo económico. 

Estas estrategias entran en el ámbito Federal, Estatal y Municipal, con plazos que van del corto al 
largo plazo. 

IX. Seguimiento y evaluación  

El programa a partir de su aplicación se encontrará en un continuo proceso de evaluación que partir 
de los beneficios sociales, económicos y territoriales que se presenten en el municipio, sin embargo, 
estos no ocurrirán en un plazo inmediato. 

Para el presente programa los plazos que se toman como temporalidades de evaluación son el 
corto mediano y largo plazo con una duración respectivamente de 3, 5 y 10 años. 

1. Indicadores para el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de los municipios 

A través de distintos indicadores demográficos, se logrará monitorear y evaluar el ordenamiento y 
desarrollo del territorio urbano del municipio de Rincón de Romos a partir de la aplicación del 
programa. Es por ello que su elaboración y desarrollo se encuentra basado en las estrategias 
establecidas para las diferentes dimensiones armonizados con los indicadores propuestos por la 
Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT), el Programa Nacional de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (PNOTDU) y el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario Territorial 
y Desarrollo Urbano (PSEDATU), así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, La Agenda 
2030, La Nueva Agenda Urbana, los derechos humanos y la perspectiva de género. Al darle 
seguimiento se permitirá analizar y establecer si se avanza positivamente en la resolución de las 
problemáticas identificadas en el municipio o en su caso, estimar el grado de avance en beneficio 
a la población. 

 

 

 
 

 

 

 

Principios Estrategias  Políticas  
-Derecho a la 
Ciudad 
 
-Equidad e 
Inclusión 
 
-Derecho a la 
Propiedad Urbana 
 
-Coherencia y 
Racionalidad 
 
-Participación 
democrática y 
Transparencia 
 
-Productividad y 
eficiencia 
 
-Protección y 
progresividad del 
Espacio Público 
 
-Resiliencia, 
Seguridad Urbana 
y Riesgos 
 
-Sustentabilidad 
Ambiental. 

-Actualizar y Elaborar 
Instrumentos de 
Planeación. 
 
-Aumentar la cobertura de 
los servicios urbanos. 
 
-Controlar el desarrollo de 
asentamientos humanos 
irregulares. 
 
-Gobierno cercano de 
soluciones y abierto. 
 
-Incentivar el desarrollo 
industrial en la zona norte 
del municipio. 
 
-Aumentar la cobertura de 
infraestructura educativa 
en el municipio. 
 
-Incentivar el deporte 
-Promover el crecimiento 
urbano controlado en las 
localidades urbanas y 
rurales del municipio 

-Fortalecer los elementos de su estructura básica. 
 
-Ordenar y Regular las zonas para la expansión física 
de los centros de población. 
 
-Reordenar, renovar, consolidar y dotar de 
infraestructura básica, equipamiento urbano, 
espacios públicos, mejoramiento integral de barrios, 
vivienda, conectividad y movilidad a los centros 
urbanos con influencia y cobertura rural. 
 
-Mantener y recuperar el equilibrio ecológico y 
forestal que brindan bienes y servicios ambientales 
fundamentales para el funcionamiento ecosistémico 
 

Fuente: Elaboración Propia. 
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2. Evaluación del Desarrollo sostenible en el municipio (evaluación del impacto del 
bienestar) Largo plazo  

Para la evaluación en el largo plazo, se hará un análisis de información específica, para medir y 
señalar la efectividad de las políticas implementadas en el presente programa y su vinculación con 
las metas para los Objetivos del Desarrollo Sostenible, La Agenda 2030 y la Nueva Agenda Urbana, 
esto permitirá establecer el nivel de desarrollo y bienestar que se está logrando y decidir si hay 
alguna estrategia que reforzar. Para esta sección se tomará en cuenta los indicadores sugeridos 
en los lineamientos para la elaboración de los PMOTDU 2022 de SEDATU.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estrategias ODS Indicador  Descripción 
Social y cultural  
-Incentivar el deporte  
-Enaltecer la historia 
municipal. 

1.Fin de la pobreza  1.2.1.a Proporción de la población que vive por 
debajo del umbral nacional de la 
pobreza, por desglose geográfico 
GEM. 
 

1.2.2.a Proporción de hombres, mujeres y 
niños de todas las edades que viven en 
la pobreza en todas sus dimensiones, 
por desglose geográfico GEM 

Estrategia Social y Cultural 
-Incentivar el deporte  
-Enaltecer la historia 
municipal. 
Estrategia Urbano-Rural 
-Controlar el desarrollo de 
asentamientos humanos 
irregulares. 
-Aumentar la cobertura de los 
servicios urbanos  
-Promover el crecimiento 
urbano controlado en las 
localidades urbanas y rurales 
del municipio 
-Aumentar la cobertura de 
infraestructura educativa en el 
municipio. 

2.Hambre cero 2.1.2.a Proporción de la población con 
inseguridad alimentaria  
moderada o severa (carencia por 
acceso a la  
alimentación), por desglose geográfico 
GEM 

Estrategia Económica 
- Incentivar el desarrollo 
industrial en la zona norte del 
municipio 
Estrategia de Ordenamiento 
Territorial 
-Actualizar y Elaborar 
Instrumentos de Planeación 
Estrategia de Movilidad, vial y 
de transporte. 
-Conectar al municipio  

9. Industria, 
innovación e 
infraestructura 

9.1.3 Proporción de personas que habitan 
áreas rurales cuyo perímetro se 
encuentra a menos de 2 km de una 
carretera transitable todo el año NEM 

Estrategia de Ordenamiento 
Territorial 
-Actualizar y Elaborar 
Instrumentos de Planeación 

11. Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

11.1.3 Proporción de la población urbana que 
habita en viviendas precarias N EM 

Fuente: Elaboración Propia. 
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XI. Glosario de Términos  

Glosario 

Acuífero: Formación geológica por la que circulan o se almacenan aguas subterráneas que puedan ser 
extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento. 

Cambio climático: Variación del clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la 
composición de la atmósfera global y se suma a la variabilidad natural del clima observada durante períodos 
comparables. 

Cuenca hidrológica: Territorio donde las aguas fluyen al mar a través de una red de cauces que convergen 
en uno principal, o bien el territorio en donde las aguas forman una unidad autónoma o diferenciada de otras, 
aun sin que desemboquen en el mar. 

Degradación: Cambio o modificación de las propiedades físicas y químicas de un elemento, por efecto de 
un fenómeno o de un agente extraño. 

Estructura de la propiedad social: Se construye a partir del Padrón e Historial de Núcleos Agrarios y todas 
las acciones y procedimientos que crean, modifican o extinguen la superficie de los núcleos agrarios (ejidos 
y comunidades). 

Gases efecto invernadero: Componentes gaseosos de la atmósfera, tanto naturales como antropógenos, 
que absorben y emiten radiación infrarroja. 

Minifundio: Superficies de propiedad ejidal, comunal o particular, con dimensiones menores a cinco 
hectáreas, en usufructo de integrantes del núcleo, posesionarios o propietarios privados; esta forma de 
tenencia de la tierra es considerada como una limitante a la viabilidad de la unidad productiva que impide el 
desarrollo rural y bienestar de las familias campesinas; además conlleva a la pulverización de las tierras de 
los núcleos y de la pequeña propiedad. 

Núcleo agrario: Término genérico por el cual se identifica a los núcleos ejidales o comunales, que han sido 
beneficiados por una resolución presidencial dotatoria o sentencia de los Tribunales Agrarios, a través de la 
cual les fueron concedidas tierras, bosques y aguas. 

Propiedad social: Modalidad de la propiedad reconocida por la Constitución respecto de la titularidad de 
derechos patrimoniales de ejidos y comunidades sobre sus bienes. 

Resiliencia: Capacidad de los sistemas naturales, comunidad o sociedad potencialmente expuestas a un 
peligro para resistir, asimilar, adaptarse y recuperarse de sus efectos en un corto plazo y de manera eficiente, 
a través de la preservación y restauración de sus estructuras básicas y funcionales, logrando una mejor 
protección futura y mejorando las medidas de reducción de riesgos. 

Servicios ecosistémicos: Multitud de beneficios que la naturaleza aporta a la sociedad. 

 

 

 

 

 

Suelo: Colección de cuerpos naturales formados por sólidos, líquidos y gases, así como por elementos y 
compuestos de tipo orgánico e inorgánico, sobre la superficie de los terrenos, con una composición variable 
en el tiempo y el espacio.  

Sujeto agrario: Término que designa de manera general a aquellas personas a quienes les es aplicable la 
legislación agraria. 

Actividad sectorial: En el ámbito de aptitud territorial, se refiere a la acción o conjunto de acciones asociadas 
a un grupo de producción (económica o de otro tipo) atendiendo el tipo de procesos que desarrolla. Por 
ejemplo: forestal, agropecuario, turístico, desarrollo de asentamiento humanos, conservación ecológica, 
entre otros. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS. 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, Rincón de Romos 2022-2050, entra en vigor al día siguiente de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Aguascalientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
Rincón de Romos 2022-2050 abroga los siguientes instrumentos de planeación: 

• Programa de Desarrollo Urbano de Pabellón de Hidalgo 2007 – 2025, publicado el 21 de 
julio de 2008. 

• Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Rincón de Romos 2011 – 2040, publicado 
5 de agosto de 2013. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Entrado en vigor el presente Programa se deberá de ajustar la Ley de 
Ingresos del Municipio de Rincón de Romos para adecuar los nuevos usos de suelos establecidos. 

ARTÍCULO SEXTO. A las y los ciudadanos, así como las y los servidores públicos que realicen 
actos contrarios, caigan en acción u omisión de la correcta aplicación del Programa Municipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Rincón de Romos 2022-2050 o infrinjan en las 
buenas prácticas profesionales priorizando el bien privado sobre el bien común, serán acreedores 
de sanciones y de responsabilidad de carácter administrativo, penal y civil. 
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“Para su observancia, las Leyes y Decretos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Estado y entrarán en vigor 
al día siguiente de su publicación.- Cuando en la Ley o Decreto se fije la fecha en que debe empezar a regir, su publicación 
se hará por lo menos tres días antes de aquélla”. (Artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes).

Este Periódico se publica todos los Lunes.- Precio por suscripción anual $ 969.00; número suelto, por ejemplar  
$ 45.00; número atrasado, por ejemplar $ 55.00.- Publicaciones de avisos o edictos de requerimientos, notificaciones de 
embargo de las Oficinas Rentísticas del Estado y Municipios, edictos de remate y publicaciones judiciales de esta índole, 
por cada palabra $ 2.00.- En los avisos, cada cifra se tomará como una palabra.- Suplementos Extraordinarios, por plana 
$ 800.00.- Publicaciones de balances y estados financieros $ 1,123.00 plana.- Las suscripciones y pagos se harán por 
adelantado en la Secretaría de Finanzas. 

Impreso en los Talleres Gráficos del Estado de Aguascalientes.
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